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A trav•• del. estudio d• l.a ~iqu'ra jur1.dica de l.a 

Nacione1idad dentro da1 pr•aente trabajo, p1anteo 1• nece•idad de 

r99U1ar 1a Dob1• Naciona1idad en •1 Marco Jur~dico llexicano, 

partiendo d• 1•• ventajas y t>enericio• que ••ta arree• para 

nueetro• coapatriote• en e1 extranj•ro: debido a l.a importancia qu.e 

jueqa el. n'18ero el.evado de connacione1•• que ••ic;aran a otros pai••• 

en buaca de nuevas oportunidad•• econó•icas¡ ya que ••tanda ru•ra 

del. T•rritorio Haciona1 no est•n iquai .. nte protec;aido• por 1o• 

pa~••• de eatancia al. iqua1 que 1o• naciona1•• de aquel. Emtado 

donde re•iden prestando aua servicios, por no ser naciona1•• del. 

aie80, •• d•cir no tienen l.oa benarici.oa de un nacional.. 

En •1 pri .. r cap1.tu1o abordé el. aspecto histórico d• 1a 

Nacional.idad tanto en el. extranjero coao en M•xico: el. cap1.tu1o 

do•, dedicado a eatabl.ecer l.a natural.eza jur1.dica de l.a 

Macional.idad, por su parte el. cap1.tu1o tercero reriere a1 Marco 

Jur1.dico que contiene disposiciones rel.ati.vas a 1a llacional.idad, no 

&ol.aJaente en nuestro pa~s si.no también a nivel. internacional., en el. 

cuarto y ~l.timo capitul.o expongo l.a concepción de l.a Dob1e 



llac.ional.idad_ J.o. conrJ..icto• que J.a •.1• .. acarrea, aua de•v•ntaja•

y J.o ..-• .importante para ••ta te•i•- l.•• ventaja• y ben•ricio• que 

••ta arree•- ••1 como •1 propu•ata. 

En virtud de J.o anterior •• propone J.a modirJ.c:ación del. llarco 

Jur1dico Mexicano en .. teria de llacional.idad. 
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1. GRECIA. 

cuna de l.a ci.vi1ización occidental., Grecia tenia como forma de 

or9anizacidn 1a po1ia, ·1a cu.al era esenc.ial.-nte una ciudad 

deaarrol.J.ada, unidad politica, geogr4fica y rel.igiosa que ocupaba 

un territorio, donde todos sus integrantes actuaban por conaenso, 

esto es,· se conauJ.taban unos a otros l.os asuntos de inter6s co•lln, 

ade•4a de coaerciar J.ibre•ente, de ah:! que se reunían y asociaban 

en un mismo l.ugar ( l.os cual.es tenían una rel.ación de parentesco por 

l.o que l.a ciudadan1a se adquiria por condiciones hereditarias), 

teniendo una autonom1.a tanto política como económica, razón por l.o 

que hoy en d1a es 11.aaada Ciudad-Estado. 

No todos l.oa que habitaban l.a pol.is eran considerados 

"ciudadanos" esto es, exist:í.an diversas categor1.as de habitante& y 

para ser considerado "po1iteias o· ciudadano" (1o cua1 iap1icaba 

ciertos privi1egios) era necesario observar ciertos requisitos que 

confer1.an a1 títu1ar p1enos derechos po11ticos y por 1o tanto: 

"Todo hoabre es ciudad.a.no só1o en 1a medida en que esté de 

hecho presente en 1a ciudad. y participe de modo activo en sus 

diversas funciones y actividades, en 1as ceremonias y riestas de1 



cul.to, en las del.iberaciones, decisiones, J.e9islación y servicio 

•i1itar ... (1) 

Por io que en el. Derecho Gri990 J.os ciudadanos eran aquell.as 

persona• que ten:f.an racul.tadea de ejercicio de J.oa derechos 

pol.1ticos y civil.es, en cuanto a que interven1an directa .. nte en 

1.011 drganoa del Estado ... 

en Esparta hab:f.a una verdadera desigual.dad social., 

estando dividida l.a pabl.acidn en tres capas que eran, l.oa il.iotaa 

o siervos que se dedicaban a l.os trabajos agr.Lcol.as: l.os periecos 

o el.ase media, quienes daaaapetiaban J.a industria y el. coaercio; y 

por dltiao, los espartano• propiaaente dichos que conetitu:f.an la 

el.ase ari.atocrdtJ.ca y privi1eqiada"(2)· .. 

Para 2.os extranjeros era casi iaposibl.e obtener el. t1.tul.o de 

"ciudadano•. pudiendo en Atenas conseguirlo ••diante una 

decJ.aración f'oraal. de J.a aaaabl.ea soberana, l.a cual. era dif'1.cil. de 

l.oqrar .. 

En al. organización hel~nica se expidieron l.os l.l.amados 

Tratados de Xsopol.ita o Amistad, "··· en virtud de l.os cual.es se 

equiparaba ~ur1dica•ente a l.oa ciudadanos de cada una de J.as 

ciudades pa.c:tantes en el. territorio de todas el.l.as" .. (3) 



La co•unidad propiamente dicha estaba constituida por muy 

pocos "ciudadanos•, 1os que resid~an permanentemente en Atenas y 

1oa 11a-dos •etecos, 1os cua1es tenian que pagar un tributo 

11a•ado •eiacón para poder residir en Atenas, asistidos por un 

proxena (1a pa1abra proxeina deriva de dos vocab1os griegos: pro, 

por y xenos, extranjero, es decir e1 que interviene por el por e1 

extranjero), el. cua1 era un ciudadano so1vente que los representaba 

ante 1os tribunales de 1a ciudad. En las ciudades qrieqas 1a 1ey 

era para los nacidos en e11a • e1 que no se encontraba en ese 

supuesto se encontraba desprotegido, lo que ocasionó que el. 

extranjero recurriera al. proxena en busca de su protección. 

Los "no-ciudadanos". integrado por 1os exclavos, extranjeros, 

etc., sufrian varias incapacidades en coaparación con 1os 

ciudadanos, estando tamb~en sometidos a la autoridad de1 Estado en 

que residieran .. 

Posteriormente se crea en los años 451-450 a.c., 1a ley de 

ciudadan~an de Pericles, en 1a cua1 se establecía que aque11os 

cuyos padres no fueran ciudadanos, no deberían ser ciudadanos, 

logrando así una distinción de posición soci.al entre 1os ciudadanos 

y 1os metecos, más no una diferencia de ciase económica. 

A finales del siglo rv la po1is era ya un organismo decadente, 

por lo que se llegó al extremo de vender 1a ci.dadania. 



2. ROMA 

La idea griega de J.a po.J...is era en Roma J..a civitas. Siendo que 

.1oa: ciudadanos roaanoa se reg1an por el jus civil.e respecto de su 

persona, bienes. adn fuera de Ro•a • ••• , derecho roaano es el. 

propio y excl.usi.vo de J.os rolllanos, esto se exp.lica por l.a antigua 

concepción de .1a personalidad de las .leyes, que consiste en que 

cada persona se ri.9e por el derecho de su ciudad, sea cual. fuere el. 

J.ugar en que se encuentre"(4), mientras que J.as rel.aciones en~re 

.10& roaanos y extranjeros se regían por el jus gentiua. Siendo el. 

segundo de l.oa nombrados e1 derecho que se apl.icaba a los 

extranjeros, conocidos primero cowo hostia (téraino util.izado en 

principio para refe~irse a l.os esclavos) y posteriormente como 

pereqrinis. 

"Los ciudadanos romanos se regían por el. Derecho Civil. Romano 

respecto de au persona y bienes, atln hal.ldndose fuera de Roma. 

•ientras que los extranjeros estaban ceñidos al Jus Gentium. Mds 

todavia, entre 1oa •is•os extranjeros hab~a distinciones seg~n .la 

Nación a la que perteneciera .. si eran extranjeros de una Nación con 

la que Ro•a hab:Ca conc1uido un tratado ten:ían derecho a recJ.amar 1a 

protección de 1os tribunal.es, en caso contrario no gozaban de ese 

derecho" • ( 5) 

Los extranjeros estaban en total desprotección, ya que no 

gozaban del jus civJ.le. Pero posteriormente como en Grecia, se .les 



concedió 1a pasibi1idad de obtener cierta protección de un 

c.iudadano, contratado con éste un hospitu• priva.tu•. o pidiendo au 

protección con l.• appl.icatio ad patronu•. Aa1 fue como poco a poco 

Ro .. ce1ebró varios acuerdos para contratar con extranjeros y 

crearon al. •practor pereqrino•. 

Dependiendo o no si se 9ozaba. o se privaba del. derecho de l.a 

ciud•dan1.a ro•ana. l.aa personas se diatin9u1.an en: ciudadanos y no 

ciudadanos. En l.os or1.9enea de l.a historia, sd1o l.os ciudadanos 

gozaban de derechos p&l.bl.icos y privados, siendo éstos: El. 

connubium, aptitud para contraer matri•onio-iustae nuptiae. el. 

coaaerc.i.ua, derecho de adquirir trans•itir l.a propiedad • l.a 

teata•enta facttu, derecho de transmitir su auseción por testa•ento 

y de ser instituido haredero, e1 jus suffra9i 1 derecho de votar en 

l.os comicios y el.egir magistrados, el. jus honorum,, o derecho a 

ejercer funciones tanto p~bl.icaa coao rel.igiosaa: y provoca.tic as 

populum,, derecho a no sufrir una pena capital. pronunciada por al.qlln 

aagistrado, siendo la sentencia aprobada por l.os comicios por 

centurias. 1os no ciudadanos no gozaban de ninguno de estos 

privi1eg.i.os. 

"Los romanos hicieron siempre una radical. distinción jur:Cdica 

y po1ític:a en~re el civis o ciudadano y el que no ten:Ca esta 

ca1idad, a pesar de ser hombre libre. Dentro de los no ciudadanos 

se contaban los peregrinos, l.os enemigos y 1os b4rbaros. Si bien 

ninguno de estos tres tipos era reputado como escl.avo. tampoco 



9•z•b9 de l.ibertad civil. o po.11.tica, como substratu• de un derecho 

aubjetJ.vo"(6) 

con el. transcurso de.l tie•po por distintas situaciones 

pol.1ticae y rinancieraa, Ro .. rue cel.ebrando tratados con distintos 

puebl.os de su al.rededor considerando a estos extranjeros pereqrin1.. 

l.o• cual.ea pod.1.an pedir proteccidn a .l.os tri.bUn•J.ea, y para el. caao 

d• que no existiera tratado al.9'1no, ni siquiera re.l.acionea de 

••i•tad, l.o• consideraban barbar!, por l.o que no se .lea reconoc1a 

ning1ln derecho y·hasta en ti••po de paz se l.ea conaideraba 

ene•J.9011. 

La ciudadan1.a se a:dquir.1.a por el. hecho de nacer de padres que 

tuvieran .1a ciudadan1a. por l.o que se re91.an por el. iua sanquinis, 

no por el. J.ugar de nacimiento. "El. hijo nacido ex nuptis sigue J.a 

condicidn del. padre en el •o•ento de J.a concepcidn, peus ia obra 

del. padre queda entonces terminada- Fuera de J.as juattae nupttae, 

e.l. hi.jo ai9ue l.a condición de .l.a madre en e.l d1a de.l. parto. Y sin 

embargo, una J.ey Hinicia, de fecha desconocida, l90difica esta 

ao.J.ucidn en un sentido desriqurable para e.l. hijo, decidiendo que si 

al.quno de .J.os dos autores era peregrino. el hijo fuera aie•pre 

peregrino. E.l. hijo nacido de una ciudadana roaana y de un 

pereqrino, no poseyendo e.l. connubium nacia peregrino, en cambio sin 

••ta esta ley nacia romano. un senado consu.lto Adriano decidió que 

l.a l.ey no se aplicará a1 hijo nacido de ciudadan1a romana y de un 

Iatino; e.l hijo entonces nac1a ciudadano".(?) 

·----------·~-~·-----· . 



Taabién l.a ciudadan:ía se podía adquirir despu4ts del naciai.ento 

dependiendo de la clase social a l.a que pertenec:ía, por ejeapl.o, el. 

escl.avo l.a pod1a adquirir por l.a .. nua~•idn por la voluntad del. 

propietario el cual. gozaba de l.a ciudadanía ro .. na, haci6ndol.o en 

una ron.a solemne. Hab~a tres ron111• de aanumi•i.dn: 1) cen•u.- En 

el cual el. propietario lo in•cribia en el reqietro del ceneo, 

siendo c!tste censo real.izado cada 5 afilo•: 2) Vindicta.- En l.a cual. 

el. propietario del. escl.avo iba en coapaft:ía de un tercero con el. 

aagistrado, l.l.ev4.ndose a cabo ri.ctaaente la l.ibaracidn del esclavo; 

siendo al. función del. tercero confirmar que el. escl.avo era l.ibre, 

con•agr•ndose posteriormente su libertad por el. magistrado: 3) 

Testa19ento.- En el. que el. propietario manifestaba por escrito la 

voluntad de J.iberar a su escl.avo, siendo éste aeclio al. teate•ento, 

el. cual sugdn l.as XXX Tabl.aa al. producir sus efectos •e volver:ía 

obli9atorio. 

As:í las cosas, el esc1avo pad:ía convertirse en un hombre l.ibre 

y ciudadano, pero si no se hac:ía en forma solemne, es decir, anta 

el. magistrado e.1 escl.avo pod:ía solamente gozar de libertad más no 

de sus derechos como ciudadano, por lo que era. un escl.avo en 
derecho, teniendo sólo 1a libertad de hecho, pudiendo en todo caso 

ser revocada esa 1ibertad por e1 propietario. 

También pod.ía adquirir la ciudadanía el peregrino por medio de 

concesiones otorgadas por 1os comicios, por un senado consulto, o 



por e2 e•perador. 1oa cual.ea pod1•n otorq•r o li•itar al 

ciud•d•n.ta. 

El. ciudadano ro•ano ta.ab1en contrario aunau pod.ta perder la 

ciudadan.ta. cOllO por eje•pl.o, pode.o.a .. ncionar l• .,.-rdid• de la 

libertad, por erecto de ciert•• condena•. deport•c1on. o porque 

vo1untari• .. nt:.e abandon•r• la ciudad pera adquirir la ciudadan.ta 

de otra ciudad. 

En el at\o 90 a.e:., a trav4ta de la Ley Julia,. ae concedió J.a 

ciudadan1:a co90 pre•io a l.oa 1atinoa que h•b.tan per•anecido fiel.ea. 

un afta despdea,. 89 a.c. se otorgó a todoa loa habitantes de la 

pen1naul.a it•J.ica ••di.ante Ley Plauta Papiri•· 

Nds tarde en el. ario de 212 d.c. Antoni.o C•r•cal.la por aedio de 

un edicto concedió la ciudad•n1a a todo• l.oa habitantes del 

%•perio,. con el sólo inter•• de cobrar i•pueatoa a todos éstos. 

Posteriormente bajo e2 poder de Justiniano,. J.a ciudadan1a rue 

otorqada a todos loa 2ibertoe. pero ya no tan ••pliamente co•o lo 

bab1a concedido caraca11a, lo• ~nicos que fueron privados de éste 

derecho eran l.as personas que hab1an sido condenadas a penas 

cri•inalea, los esclavos y loa ~rbaroe. 



3. EDAD MEDIA 

La sociedad europea se basaba en el feudalismo, surgiendo un 

nuevo lazo distinto al de la sangre, la tierra tiene un valor 

preponderante, haciendo suyos a quien en ella nacen a través del 

jus soli que era el v~ncul~ de caráter perpetuo que un~a al vasallo 

con el señor feudal, careciendo de capacidad para modificar su 

nacional.idad. 

Posteriormente el Cristianismo disminuye el rigor del señor 

feudal. En el Renacimiento, ya se empieza a usar el término de 

"nación" como equival.ente al. de pueblo. 

Despuds con el nacimiento del Estado Moderno, dicho vasall.o se 

convierte en "subdito". A.partir de l.a Revolución Francesa se inició 

la finalidad de terminar con el "jus soli" y crear así e.l respeto 

a la persona humana sin consideraciones de nacionalidad, por lo que 

el "subdito" se convierte en "nacional" y el v:íncul.o que exist.ía se 

transforma en obl.igación jur.ídica de fidelidad y obediencia. 

En el siglo XIX, se acentuó el movimiento a favor de la 

igualdad de los derechos de los nacionales y de los extranjeros, 

con excepción de los derechos políticos que sol.ó podían ejercer 1os 

nacional.es. 

-------------------- --- . 
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4. M~Xl:CO 

Nuestro Derecho Constitucional en materia de nacionalidad ha 

tenido una gran trayector~a seguida de 1as tendencias po2~ticas y 

sociales que se desarrollaron en las etapas que ha pasado nuestra 

historia. Por l.o que trata.re de hacer un breve estudio a distintas 

leyes, decretos y preceptos constitucionales durante 1.a evolución 

del. Derecho Positivo Mexicano. 

4.1. Epoca Prehispánica. 

En la época prehispánica existieron numerosas agrupaciones 

indígenas que florecieron en toda la Rep~blica, principalmente en 

la meseta central, costas del Golfo de MéxiCo y oaxaca, 

pudiendomencionarse entre otros los Aztecas, Tarascos, Mayas, 

Zapotacas, etc., como grupos indígenas aislados que no integraron 

un Estado. entendido como un "· •• una organización humana. 

constituida sobre un territorio permanente. donde existe un poder 

soberano para 1a creación. definición y ap1icación de normas 

jurídicas que garantizan su adecuada existencia como organización 

y faci1itan e1 bienestar de sus miembros".(8) 

En consecuencia no se podría hab1ar de nacionalidad en e1 

concepto dado por Niboyet, quien 1a define como .. el víncu1o 

político y jurídico que re1aciona a un individuo con un Estado" 

(9). ya que en esa época no existía poder sobe-rano. 
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Por lo anterior Burgoa sostiene que " ••• en los tiempos 

primitivos no es posible hablar no só1o de la existencia de los 

derechos del hoabre considerados éstos coao un conjunto de 

prerrogativas del gobernado de observancia jur~dicamente 

obl.igatoria e imperativa para· los gobernantes, sino que ni siqulerq 

de pot8stades o facultades de hecho para que pudiera gozar el 

individuo dentro de la comunidad a que pertenecia y que 

constituyese una esfera de acción o actividad propia frente al 

poder público" e 10). 

Lo aislado de los grupos étnicos unido a la incomunicación 

entre ellos por falta de vías, hizo que no se tuviera una 

legislación en materia de nacionalidad, ni siquiera podríamos 

hablar de nacionales y extranjeros s61o de grupos indígenas. 

opinión diversa a 1a de Are11ano García. quien considera que"··· 

1os españo1es encontraron diversas naciona1idades indígenas: 1os 

Aztecas. 1os Tarascos. 1os Maya-quichés. 1os T1axca1tecas. 1os 

Zapotecas. etc_."(11). criticando a Eduardo Trigueros a1 decir que 

"··· debe meditarse e1.punto de vista de Eduardo Trigueros en e1 

sentido de que tiene importancia secundaria en e1 tema de 

naciona1idad mexicana 1a ascendencia indígena de1 pueblo 

snexicano"(J..2) 
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4.2. ~poca colonial. 

E1 Derecho Colonial se integró con el. Derecho Españo.l 

propiamente dicho, en sus formas .legal. y consuetudinaria; y por .las 

costumbres indígenas, principalmente. 

Los Reyes Españoles dominaban el. territorio americano. donado 

par el Papa Alejandro VI, en la Bula del 4 de Mayo de 1495, para 

as.í someter los habitantes que colonizaran por medio de la fe 

católica, par lo tanto estaban sujetos a la Corona Española. As.í 

fue como se emprendió la Conquista y el 12 de Octubre de 1510 

llegan los españoles a México, encontrándose con Tenochtit.lán, y 

después de someter a .los ind1.gena.s, explotan las minas, establecen 

cultivos agrícolas y conventos poblando el territorio conquistado 

y al mismo tiempo cristianizándolo. Provocando una convivencia y 

unió• por la fuerza. 

Posteriormrnte se da un problema entre 1os criollos y 1os 

peninsulares 1 p<>r lo que hicieron diversas protestas ante la 

Corona. Y as~ el 18 de Marzo de 1812, se expide Por las Cortes 

Genera1es y Extraordinarias de la Nación Española 1 la pri•era 

Constitución Monárquica de España, donde se estableció una igualdad 

de los españoles de ambos emisferios, peninsulares, criollos 1 

mestizos, indios y demás sujetos de diferente raza y se les da el 

car~cter de españoles a todos los hombres libres nacidos y 
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avecindados en 1os do•inios de l.a España y l.os hi je>s de éstos., en 

1os términos siguientes: 

"Art .. s .. Son español.es: Primero: Todos l.os hombres 1ibres 

nacidos y avecindados en l.os domi.nios de l.as España.s y los hijos de 

éstos .. Segundo: Los extranjeros que hayan obtenido de las Cortes 

carta de natura.l.eza. Tercero: Los que sin el.l.a l.leven diez años de 

vecindad, ganada. según l.a 1ey en cual.quier pueblo de la Honarqui.a .. 

Cuarto: Los l.ibertos desde que adquirieran su libertad en l.a 

Españas ...... A.rt. 18. Son ciudadanos aquel.l.os español.es que por ambas 

.l.ineas traen su origen de l.os dominios español.es de ambos 

emisferios., y están avecindados en cual.quier puebl.o de los mismos 

dominios ..... Art .. 19 .. Es también ciudadano el. extranjero que. gozando 

de 1os derechos de1 españo1, obtuviere de 1as Cortes carta especia1 

de ciudadano ••• Art. 20. Para que el. extranjero pueda obtener de 1a.s 

cortes esta carta, deberá estar casado con españo1a y haber traido 

y fijado en 1as Españas a1guna invención o industria apreciab1e, o 

adquirido bienes ra1.ces por 1os que pague una contribución directa, 

o estab1eciéndose en e1 comercio con un capital propio y 

considerab1e a juicio de 1as mismas Cortes. o hecho servicios 

señalados en bien y defensa de la Nación ••• A.rt. 21 Son asilllis•o 

ciudadanos los hijos de .l.os extranjeros dom.iciliados en 1a Españas 

que. habiendo nacido en 1os dominios españoles, no hayan salido 

nunca fuera sin licencia del. Gobierno, y teniendo veinti.ún años 

cu•p1idos, se hayan avecindados en un pueblo de los mismos 

dominios, ejerciendo en él alguna profesión, of ici.o o industria 



útil. .... Art. 23. Sólo los que sean ciudadanos podrán obtener empJ.eos 

•unicipales. y elegir para ellos en los casos señalados por la 

l.ey ••• Art .. 24. La cal.idacl. de ciudadano español se p.ierde: Primero. 

Por adquirir naturaleza en pais extranjero. Segundo. Por admitir 

e•pl.eo de otro Gobierno. Tercero. Por sentencia en que se impongan 

penas afl.ictivas o inramantes, si no se obtiene rehabilitación. 

cuarto. Por haber residid.o cinco años consecutivos fuera del 

territorio español.. sin comisión o l.icencia del Gobierno ••• Art. 

25. El ejercicio de los •ismosderechos se suspende: Pri•ero. En 

virtud de interdicción judicial. por incapacidad f~sica o moral. 

Segundo. Por el estado de1 deudor quebrado, o de deudor a l.os 

caudal.es públicos. Tercero. Por el estado de sirviente doméstico. 

Cuarto. Por no tener empieo, oficio o modo de vivir conocido. 

Quinto. Por hallarse procesado criminalmente. sexto. Desde el año 

de mil ochocientos treinta deber4n saber leer y escribir los que de 

nuevo entren en el. ejercicio de l.os derechos de ciudadano ..... ( 13) 

Como se puede advertir, las disposiciones citadas consideran 

a1 jus sanguinis parab adquirir l.a ca1 idad de españo1. También se 

observa el tipo de nacionalidad por natura1ización. por aedio de 

1os que ell.os deno•inarron •carta de natura1eza" y también se 

considera ciudadano al extranjero que tenga 1a " carta especia1 de 

ciudadno... 1a cual se obtenia si se contra.tan justas nupcias con 

una españo1a. más no con español. o con la persona que hubiera 

contribuido en el mejora.miento económico o industrial o hecho 

servicios en bien y defensa. de J.a J.a Nación Española. E1 ciudadano 



podia obtener cargos p~blicos y votar para 1a elección de 1os 

mismos. Se habla de pérdida y suspensión de ciudadania. 
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Consideraban a los hijos de los españo1es en la Nueva España 

como miembros de la misma, siempre y cuando sus padres vivieran en 

territorio de la Nueva España. 

Durante 1a época colonial estaba prohibido comerciar con loS 

extranjeros por existir en la Nueva España la casa de contratación 

de Sevlla. Por lo tanto, la entrada de extranjeros era sancionada 

y \lnicamente con autorización del monarca españo1 se podía permitir 

residir en la Nueva España. 

4.3. México Independiente 

4.3.1. Edicto de Hidalgo. 

El 6 de Diciembre de 1810, en la ciudad de Guadalajara, Don 

Migue1 Hidalgo y Costilla promulgó un Edicto en el cua1 hab1a de la 

"valerosa Nación Americana"(14). considera a sus ciudadanos como 

americanos y a los españo1es como europeos. distinguiendo asL dos 

naciona1idades .. 



4.3.2. E1ementos Constitucionales de Xgnacio López Rayón. 

Hidalgo fue sucedido en e.l movimiento insurgente por don 

Ignacio López Rayón, e1 cua1 se preocupó par crear una 

constitución. para 1o cual elaboró un documento conocido como 

"Elementos Constituciona.les". siendo de m~ interesen el presente 

trabajo los puntos 19 y 20. que establecieron: 

" •.. 19. Todos .los vecinos de fuera que favorezcan 1a libertad 

e independencia de 1a Nación. serán recibidos bajo la protección de 

las .leyes ••. 20. Todo extranjero que quiera disfrutar de los 

privi.legios de ciudadano americano, deberá impetrar carta de 

naturaleza a la Suprema Junta que se concederá con el. acuerdo a.l 

Ayuntamiento respectivo y disención del Protector Nacional: más 

solo los Patricios obtendr~n los empl.eos. sin que en esta parte 

pueda va1er privil.egio al.guno o carta de natura.laza"{ 15). 

Nos podemos dar cuenta que por ejemplo Hidalgo se habla de 

ciudadanos americanos y de otorgar l.a protección de las leyes a 

aquel.los que apoyen l.a :Independencia. siendo un concepto muy amp.lio 

sin considerar si eran habitantes o no de l.a Rep'1blica. y en el 

numera1 20 se refiere a l.as cartas de natural.oza que se otorgar~an 

a los extranjeros para que disfrutaran de 1os privilegios de 

ciudadano americano, sin mencionar si son derechos u obJ..igaciones; 

también menciona a l.os Patricios. a los cual.es no define mismos que 



só1o 1os considera como empl.eados sin privil.eqios de ciudadano. 

Posteriormente en 1813, Don Ignacio López Rayón censura su 

proyecto y .le manifiesta a Morelos que esta Constitución no se 

puede pub1icar todavia • que ya no se estaba de acuerdo con ciertos 

puntos. Posteriormente, e1 proyecto de López Rayón sirvió de 

influencia para la expedición de una ley fundamental creada por 

More1os. 

4.3.3. Constitución de Apatzingán. 

José María Horelos y Pavón convocó al congreso e1 14 de 

Septiembre de 1813 en Chilpancingo, donde en l.a sesión inagural se 

dió lectura a 23 puntos conocidos como ••sentimientos de .la Nación", 

inspirados e influenciados por Hidalgo y por la obra de López 

Rayón, la cual sirvió de base para .la formación de un documento 

jur.idico político llamado "Decreto Constitucional. para la Libertad 

de l.a América Mexicana". conocido comúnmente como l.a constitución 

de Apatzingán. 

Se menciona que América es l.ibre e independiente de España y 

de cual.quier otra nación. monarquía o qobierno. En su punto 9. 

considera:" ••. Que los empl.eos sól.o los obtengan 1os americanos ... y 

en el. punto 10. " Que no se admitan extranjeros~ si no son 
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artesanos capaces de instruir 1 y l.ibres de toda sospecha." (1.6) 

Posteriormente a las deliberaciones correspondientes. se 

obtuvo el. "Decreto Constitucional para la libertad da l.a América 

Mexicana. sancionado en Apatzingán a 22 de Octubre de l.814''. Es e1 

primer ensayo político de Constitución en la que se postul.ó l.a 

igualdad como norma universal. Por lo que se consideraban con los 

mismos derechos políticos a los nacionales por nacimiento y a los 

nacional.es por natura1ización. 

Dentro de su capitulo XII, menciona las caracteríticas de los 

ciudadanos: 

11 ••• Art. 1:J.- Se reputan ciudadanos de esta América todos los 

nacidos en el.la ••. Art. 1.4.- Los extranjeros radicados en este 

suelo, que profesaren la religión cató1ica, apostólica, romana. y 

no se opongan a la libertad de 1a nación, se reputarán también 

cuidadanos de el.la. en virtud de carta de natural.ización que se les 

otorgará y gozarán de l.os beneficios de J.a ley". ( l 7) 

Como se aprecia, menciona el jus soli como forma de adquirir 

la nacionalidad, exceptuando e1 artícul.o 14 en virtid de el.lo se 

podia adquirir la ciudadanía por medio de las cartas de 

naturalización o por l.os requisitos que ennumcra en él .. Se habla de 

ciudadanos y no de nacionales o mexicanos. siendo requisito la fe 

católica. 



4.3.4. P1an de Xgu•la. 

Ya en 1•• postri .. rias de ia guerra de independencia. a unos 

cuentos aes•• (siete) de la Declaración de Independencia. •1 

co-ndante general.coronel Don At!Jut1.n de Xturbide, quien hab1.a sido 

deaignado en •1 ... de •ovieabre de1 afto anterior por el Virrey 

Apoclaca como diri9ent• de ia ca•pafta del •ur en la todav1a Nueva 

Sapafta: proau1gada e1 24 de Febrero de 1821. la proclaaa hoy 

conocida como •Plan d• xvuala en la ciudad que l• da nombre o •Plan 

de la Tre• Carant.S.aa•: a erecto de del.inear loa punto• a aequir 

para conseguir 1a •e .. ncipacidn de AmM&rica CM•xico)• del gobierno 

peninsular. 

En ••t• ••pecto cabe aeftalar por au i•portancia en el topico 

en comento. que la nacionalidad •• r•••lta en el punto 12 de la 

.. ncionada procia .. que a 1• letra conaignaba: 

•Tocio• loa habitante• de •1(18). sin otra diatinc:idn que au 

IÑrito y virtudes. •on ciudadanos idóneos para optar cualquier 

•11Pltt0• ( 19) 

Al parecer Iturbide aaiaila los concepto• de ciudadano y de 

nacional. ya que al reCarirae a ioa habitantes (del I•perio 

••xicano) 1e• otorcia ain requisito aiquna ia ca1idad de ciudadano 

a quienes adelalls caiirica de "idóneos para solicitar cuaiquier 
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eap1eo•. Cabe aefta1ar que ta•poco se conceptual.iza lo que debe 

•nt•nd•r•• por habitante, por 10 cua1 inriero que se p1aslll6 para 

ent•nd•r•• en au aentido graaatical.. esto es toda aquell.a npersona 

que viviera dentro del. territorio de 1a 11\lev• Es1»9fta. 

4-3-5. Tratado• de Córdoba. 

En •1 -• de Agoato del. afto da 1821 y una vez que e1 Virrey 

Apoclac:a bab•• si.do depueato y •l. carir¡o vacante era ocupado por Don 

Juan O'Donaj'1,. el. a eat• reeha pri.-r jere del. Ej6rcito d• 1•• Tr•• 
carant~••• Ac)ust1n de xturbide. conai9ue el. reconociaiento de 1• 

:independencia de l.a Nueva Espmfta. aed.iante l.a ce.2.ebracJ.dn con •1 

virrey del. d•nominado "Tratado de Cdrdoba•. que en lo aaencla1 

ratirJ.caba el. P1an de Iqual.a. Dentro de dicho Tratado •• prevl6 1a 

creación de un Emtado independiente deno•inado J:aperio llexicano,. 

cuyo gobi•rno deb1a ser •mon•rquico, constituciona.1, 90Clerado• con 

capita1 •n INxi.co(ciuclad de lk.\xico). En io que ae reriere a 1• 

aituaci.dn jur1.dic• de 1os habitantes, e1 art1.culo 1.5 ea e.1 de aayor 

rel.evancia, e1 cua1 preacribe: 

• ••• Toda peraona que pertenece a una sociedad, a1terado el. 

aisteaa de 9obi.erno, o pasando e1 pa1s a poder de otro principe, 

queda en el. estado de l.iberal. natural. para trasladara• con su 

rortuna a donde l.e convenqa, sin que haya derec;;ho para privarl.e de 

••t• l.ibertad, a menos que tenga contraída alguna deud• con l.a 
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sociedada que pertenecLa. por delito de otro de 1os ~odos que 

conocen 1os publicistas. En este caso están 1os europeos 

avecindados en Nueva España y 1os a•ericanos residentes en la 

Pen~nsula. Por consiguiente serán árbitros a permanecer adoptando 

ésta o aquella patria, o a pedir su pasaporte, que no podrá 

neg4rseles. para salir del reino en le tiempo que se prefije, 

llevando o trayendo consigo sus fa•ilias y bienes; pero 

satisfaciendo a la salida, por los últinos, los derechos de 

exportación establecidos o que se establecieren por quien pueda 

hacerlo."(20) 

Como se aprecia , los europeos avecindados en Nueva España 

(españoles) y los americanos residentes en la Peninsula (mexicanos) 

podian optar por "ésta o aquella patria", por lo que no se menciona 

el concepto de ciudadania ni de nacionalidad. Concediendo a los 

europeos residentes en la Nueva España e1 derecho de opción para 

decidir por cualesquiera de ias dos patrias. Posteriormente se 

co•plementa ésta idea con el •Reglamento Provisional Politice de1 

Imperi~ Mexicano". suscrito en la cCiudad de México el 18 de 

Diciembre de 1822. donde en sus artículos 7 y e dice quienes son 

mexicanos: 

"· •. Art.7. Son mexicanos sin distinción de origen, todos 1os 

habitantes del Xmperio. que en consecuencia del glorioso grito de 

Iguala han reconocido la independencia; y los extranjeros que 

vinieron en lo sucesivo, desde que con conocimiento y aprobación 



del gobierno se presenten al. ayuntamiento del pueblo que el.ijan 

para su residencia y juren al. emperador y a l.as l.eyes ...... Art.8. Los 

extranjeros que haqan. ó hayan hecho servicios importantes al. 

imperio. los que pueda serl.e útil.es por sus tal.entes. invenciones 

o industria. y 1os que formen grandes estab1eci111ientos, 6 adquieran 

propiedad territorial. por 1a que paguen contribución al. estado, 

podrain ser ad•itidos al derecho de surraqio. El. emperador concede 

este derecho. inforaando al ayuntamiento respectivo. del. ministro 

de rel.acionea y oyendo al consejo de estado" ( 21) 

Se puede observar una similitud con el. Pl.an de Xgual.a al. 

hablar de los habitantes. 1os cua.le• tenLan que reconocer l.a 

Independencia: se hace una distinción entre aexicanos y los 

extran'jeros, pudiendo estos llltimos gozar del derecho de sufragio, 

sieapre y cuando colaboraran con el. I•perio pagando sus 

contribuciones y aportando adelantos cientLficos y económicos al 

ais•o-

4.3 .. 6. Decreto de 1823. 

El. 28 de Mayo de 1823. fue presentado un proyecto con el 

nombre de "Pl.an de l.a constitución Pol.:Ltica de l.a Nación Mexicana" 

en e1 que intervinieron varios diputados, entre otros estaban el. 

Doctor Mier, José del. Val.l.e y José María Bocanegra. Hste proyecto 

.infuyó posteriormente a l.a creación de l.a Constitución de 1824 y e1 



12 de Junio de ese mismo año. se emitió el. "voto de1 Congreso". en 

virtud del. cual. e1 cuerpo 1egis1ativo se pronunciaba por el. sistema 

federal. ya no monárquico .. 

Por 1o que se refiere a materia de naciona1.idad. en el "Pl.a.n 

de l.a Constitución Pol.1tica de la Nación Mexicana" se hab1a de l.os 

derechos y deberes de1 ciudadano (sin definir el. concepto de 

ciudadano) .. 

" ...... sus derechos son: 10 .. El. de 1.ibertad. que es el. de pensar, 

hab1.ar, escribir. imprimir y hacer todo aquel.l.o que no ofenda l.os 

derechos del. otro. 20 .. El. de igual.dad. que es el. de ser regidos por 

1a aisma l.ey sin otras distinciones que l.as establ.ecidas por el.l.a 

aisma .. 3o .. El de propiedad, que es el. de consumir, donar. vender. 

conservar o exportar lo que suyo• sin más l.i•itaciones que 1.as 

designe l.a 1ey. 4o .. E1 de no haber por 1ey sino aque1l.a que fuese 

acordada por e1 congreso de sus representantes .. sus deberes son: 

10 .. Profesar 1a re1igión catól.ica. apostól.ica y romana. como ünica 

del. Estado .. 20.Respetar l.as autoridades l.egitimamente establecidas. 

3o. No ofender a sus semejantes. 4o. Cooperar a1 bien general de 1a 

Naci.ón;"(22) 

Se observa que no se enumeran l.as características y l.a forma 

de adquirir esa ciudadania. simplemente se mencionan sus derechos 

y deberes. No se prevé ninguna disposición sobre l.a definición de 
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nacionales y extranjeros. Destacac de1 Pl.an al.udido l.a uti.lización 

del. concepto "Nación". 

Posteriormente se crea un segundo Congreso. nombrándose a Don 

Níquel Ramos de Arizpe como Presidente de la Comisión de 

constitución y el 20 de Noviembre de ese año presenta el Acta 

constitucional por 1.a cual. se procl.ama l.a República y se asequra el 

sistema federal. 

Un aes deapués el 31 de Enero de 1824, es aprobada casi sin 

aodiricacionea el "Acta constitutiva de la Federación Mexicana•, 

cuyo priaer articulo prevé l.a manera en que estará compuesta la 

Nación Mexicana, .lo cual im.pl.ica un paso más hacia .la consolidación 

del. Estado Mexicano, toda vez que en la misma, al referirse al. pa~a 

ya no hab.1a de Aaillrica ni de la Nueva España, sino como apunta, se 

a1ude a 1a "Nación Mexicana", que: 

"• •• se compone de 1as provincias comprendidas en el. territorio 

del. virreynato 11.amadas antes de l.a Nueva España, en el. que se 

dec~a capitan~a general. de Yucatán y en el. de J.as comandancias 

general.es de provincias internas de oriente y occidente",(23) 

4.3.7. Contitución de 1824. 

En el. mes de Octubre se l.e modificó el. nombre quedando con el. 

ti.tul.o de "Constitución De 1os Estados Unidos Mexicanos", firmada 
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el cuatro de octubre de 1824 y publicada a1 dia siguiente por el 

Ejecutivo con el rubro de "Constitución Federal de los Estados 

unidos Mexicanos", entrando en vigor hasta 1835-· 

En ella no encontramos algún precepto que nos indique 

exactamente quienes son mexicanos, ya que en ningún articu1o o 

capitulo trata de la nacionalidad mexicana o de 1os extranjeros. 

Los ~nicos que en forma hablan del tema son el 19 y 22, que 

refieren a los requisitos para· ser diputados o senadores de la 

Rep~blica, que a la letra dicen: 

•19. Para ser diputado se requiere: I. Tener al tie•po de la 

elección la edad da 25 años cumplidos. II. Tener por lo aenos dos 

aftos cu•plidos de vecindad en él, cincomil pesos de bienes raíces 

en cualquier parte de ia Rep~b1ica, o una industria que 1es 

produzca mi1 pesos cada año ••• 22. La e1ección de diputados por 

razón de su vecindad. preferirá a 1a que se haga en consideración 

al nacimiento ••• "(24) 

Los senadores requer~an 1as mismas cua1idades exigidas para 

sor diputado, excepto 1a de ia edad, que seria de 30 años; así 

también e1 articu1o 76 respecto de1 presidente o vicepresidente, 

seña1.aba que: 

" .•• Para ser presidente o vicepresidente se requiere ser 



ciudadano mexicano por nacimiento., de edad de treinta y cinco años 

cumplidos al tiempo de la e1ección, y residente en e1 país"(25) 

4.3.a. Ley de Naturalización de 1828. 

El 14 de abri1 de 1828 se expidió la primera Ley de 

Naturalización, en 1a cual se precisaron los requisitos para 

otorgar las cartas de naturalización por medio de un procedimiento 

judicial federal. se exigía como requisito 1a posesión de la 

reli9ión católica, probar que ae tenía giro o industria de qu• 

aantenerse, residencia par dos ai\o• y buena conducta. Los art1.culo• 

10. y 20. preceptuaban: 

"Todo extranjero que haya residido dentro de los lí•ites d• 

los Estados unidos Mexicanos par el espacio de dos años continuos 

podrd pedir carta de naturaleza, con arreglo a .lo que prescribe en 

esta ley" y que "Para conseguirla deber4 producir ante el juez de 

distrito ó de circuito mds cercano al lugar de su residencia, con 

citación y audiencia de promotor fisca1 en los juzgados de 

circuito y del sindico del ayuntamiento en los de distrito, 

información legal, primero: de que es católl.co, apostó1ico romano 

ó la fe de bautismo que lo acredite. Segundo: que tiene giro., 

industria útil ó renta de que mantenerse, debiendo expresar los 

testigos cual es el giro, industria ó renta. Tercero: que tiene 

buena conducta"{26) 



Asimismo se requería l.a previa renuncia expresa de toda 

sumisión y obediencia de cual.quiera nación o gobierno extranjero, 

especial.mente de aque1 o aquel.1a a que perteneci~ra. 

En cuanto a l.a atribución de 1a naciona1idad por 

naturalización el. artícu1o 10 establecía: 

.. El. derecho de naturalización no desciende a 1os hijos de l.os 

que nunca hayan residido dentro del territorrio mexicano"(27) 

El. artículo 11 consideraba que: 

"Los h.ljos de los extranjeros no natural.izados, nacidos en el. 

territor.lo aexicano, podrdn obtener carta de naturaleza, sie•pre 

que dentro del. año que siga a su emanci.pación,. se presenten ante el 

gobernador de1 estado. distrito ó territorio. en dode quieren 

residir"(28) 

En ese tiempo se puede apreciar que existía un sistema rígido 

para atribuir 1a naciona1idad por los vincu1os de sangre. 

Los colonos de acuerdo con las l.eyes de colonización podían 

adquirir l.a nacionalidad mexicana mediante una especie de 

naturalización privilegiada ya que se otorgaban de manera 

automática. ünicamente por el hecho de establecerse durante un año 

en ei territorio nacional, previsto en su articulo 14 que a 1a 
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1etra dice: 

" ••• l..os col.anos que vengan a poblar en 1os terrenos 

col.onizabl..es serán tenidos por naturalizados pasado un año de su 

establ.ecimienton ( 29) 

También se concedí.a ese privil.egio a .los extranjeros, que 

sirvieran en la Marina, en l.a clase de sol.dados,, marineros o 

aatricul.ados el..l.a, mediante la decl.aración hecha ante l.a 

autoridad política ª"ª inaaediata al. l.uqar de su residencia de 

querer naturalizarse, se exig1.an como requisitos l.a presentación, 

ante l.a a.ia•a autoridad, el. juramento de sostener la constitución, 

Acta Constitutiva y leyes generales, y J.a renuncia a toda suaisión 

y obediencia de cual.quiera denominación o gobierno extranjero, como 

taabi4'n a todo título condecoración o gracia que no Luera de l.a 

Naci.dn Mexi.cana. (Art.15). 

4.3.9. Las Siete Leyes Constituciona1es de 1836. 

Fusi1an a Iturbide y en 1as e1ecciones posteriores e1iqen a 

Guada1upe Vistoria como presidente y a Nico1ás Bravo como 

vicepresidente. Surgen dos partidos los conservadores y los 

libera.1es:; los primeros defendían 1a forma de gobierno repub1icana. 

democrática y federetiva. en cambio 1os segundos adoptaban e1 

centralismo y la oligarquía de la clases preparadas. tendientes a 
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la monarquía, defendían ~os fueros y pri.vileqios tradicional.es. 

A finales de 1836, e1 Congreso cambió la Constitución de 1834 

por la "Constitución de l.as Siete Leyes". La primera de ellas fue 

promulgada el 1.5 de Diciembre de 1835, aprobada hasta 1836. 

El Congreso terminó l.a Constitución el 6 de Diciembre de 1.836, 

aprobó la minuta el dLa 21. y entregó al gobierno el texto el 30 del 

mismo mes y año. 

Las "Bases constitucionales expedidas por el congreso 

constituyente el. 15 de Diciembre de 1a35••. prescribe en si art1.culo 

sugundo, que: 

•A todos l.os transeúntes, estantes y habitantes del. Territorio 

Mexicano, mientras respeten la religión y las leyes del país, la 

nación les guardará y hará guardar los derecho que legítimamente 

l.es correspondan: el. derecho de gentes y el. internacional. designan 

cuá1es son los de 1os extranjeros: una ley constitucional dec1arará 

l.os particul.ares al ciuidadano mcxicano"(:JO) 

Aquí se observa una distinción entre los ordenamientos que 

iban a regu1ar la situación de los ciudadanos mexicanos y los 

extranjeros, así como "guardar" los derecho que "legítimamente" 

pudieran correponder a los transcü.ntes. estantes (permanente o fijo 

en un l.ugar( y habitantes del. territorio mexicano. 
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Posteriormente. e.l 29 de Diciembre de 1836 se expiden la 

"Leyes Constituciona.les", dentro de .las cua1es la PRIMERA, hab.la de 

.los derechos y ob.ligaciones de .los mexicanos y habitantes de la 

Repúb.lica; .la SUGUNDA, de .la organización de un Supremo Poder 

Conservador; .la TERCERA, sobre el Poder Legis.lativo, sus miembros 

y la formación de las .leyes; .la CUARTA, de 1a organización de.l 

Supremo Poder Ejecutivo; .la Quinta, del Poder Judicial de .la 

República Mexicana, .la SEXTA, de .la división del territorio de .la 

Rep~b.lica y gobierno interior de sus pueb.los, y por último .la 

SEPTIMA, sobre .las variaciones de .las .leyes constituciona.les. 

En .lo que reriere •1 teaa que estudio , ia ley PRIMERA en su 

artLcu.lo .lo. redacta de .loa aexicanos: 

"Son mexicanos: z. Los nacidos en e1 territorio de 1a 

Repüb1ica. de padre mexicano por nacimiento o por natura1ización. 

II. Los nacidos en pa~s extranjero de padre mexicano por 

nacimiento. si a1 entrar en el derecho de disponer de sí. 

estuvieren ya radicados en la RepUblica o avisaren que resue1ven 

hacerlo. y lo verificaren dentro del año después de haber dado el 

aviso. III. Los nacidos en territorio extranjero de padre mexicano 

por naturalización. que no haya perdido esta cuaJ.idad. si practican 

lo prevenido en el párrafo anterior. rv. Los nacidos el 

territorio de la Repüblica de padre extranjero. que hayan 

permanecido en él hasta la época de disponer de sí. y dado al 

entrar en ella el. referido aviso. v. Los no nacidos en él. que 
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estaban fijados en la República cuando ésta decl.aró su 

independencia, juraron la. acta de ella y han continuado residiendo 

aqu:í. .. VI .. Los nacidos territorio extranjero que, intruducidos 

1egalmente después de la. independencia, hayan obtenido cnrta de 

naturalización con 1.os requisitos prescritos por la l.eyes. 0 ( 31) 

Es el primer texto constitucional. que define a o.uz nacion.o.l.eG 

y preceotúa sobre los derechos y obligaciones de los mexicanos y 

habitantes de la República, entendiéndose éstos últimos a ios 

extranjeros que tienen su. domicilio en al República o mexicanos por 

naturalización. se hizo distinción entre los mexicanos por 

natural..ización para ocupar altas funciones pübl.icas. se aceptaba el 

jus sanguinis pricipalmente, dejando a1 jus so1i en segundo p1ano, 

así como al. jus domici1i a1 considerar mexicanos a 1os residentes 

en 1a Repúb1ica con el requisito de haber jurado el Acta de 

:Independencia. 

Y en cuanto a su fracción v no especifica que tipo de aviso se 

deba dar, ni a que autoridad so1icitarl.o. 

En los articu1os posteriores enumera los derechos de J.os 

mexicanos (Art.2), 1a cua1idad de mexicano (Art.5), dice quienes 

son ciudadanos de 1a Repú.b1ica (Art.7); los derechos del ciudadano 

mexicano (Art.8), 1as ob1iqaciones particulares del ciudadano 

mexicano (Art.9), suspención de los derechos particu1ares del. 



ciudadano (Art.10). y l.a pérdida de los mismos (Art.11). 

También regu1a a 1os ex:tranjeros. por 1o que les otorga todos 

1os derechos naturales y los que estipulen los tratados. siempre y 

cuando respetarán la religión y se sujetarán a las l.eyes del pa.:ts; 

no pudiendo adquirir 11 propiedad raiz". si no se hubiera 

naturalizado, casado con mexicana y sujeto a 1a ley ley relativa a 

las adquisiciones. 

4.3.10. Proyecto de Reforma 1840. 

En 1837 Don Anastasio Bustamante fue presidente entre todo un 

desorden (pronunciamientos liberales, rebeliones ind~genas, 

recl.amaciones e intervenciones extranjeras). Posteriormente, Santa 

Anna destituye a Bustamante, reasume el poder, se lo da a Nicolás 

Bravo, y éste después lo retorna. 

comenzó en el año de 1840 una controversia sobre las reformas 

constitucionales. Hubo un movimiento federalista el 15 de Julio de 

ese ano, precedido por Gómez Farías, el cual se apoderó del 

presidente Bustamante y del Palacio Nacional. Esto hizo que la 

Cámara de Diputados se preocupara de las reformas de la 

Constitución de 1836, tomando entonces en cuenta el "Proyecto ele 

Reforma" que habia presentado el 30 de Juni.o de 1840 una comisión 
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formada por varios diputados, entre l.os cua1es se encontraba José 

Mar~a Jiménez, Pedro Barajas, Demet.rio de1 castil.l.o, Eustaquio 

Fernádez y José Fernández Ramírez .. 

El. proyecto de Reforma en su articul.o 7o.. versa sobre l.os 

mexicanos por nacimiento y en su artícu1o So .. de l.os mexicanos por 

natural.ización, que a l.a l.etra cstab1ecen: 

" Articul.o 7o .. Son mexicanos por nacimiento: I .. Los nacidos en 

territorio del.a Repúbl.ica de padre mexicano .. II. Los no nacidos 

el. territorio de l.a nación, que estaban avecindados en el.l.a en 

1821, prestaron sus servicios a su independencia, y han continuado 

residiendo aquí. III .. Los que habiendo nacido en territorio, que 

fue parte de l.a Nación Mexicana, desde entonces han permanecido en 

e11a .. IV .. Los nacidos fuera de1 territorio de 1a Reptlb1ica de padre 

mexicano por nacimiento que se hal.le ausente en servicio de la 

Nación, ó de paso y sin avecindarse en pais extranjero". y en su 

Artículo So .. "· .... I .. Los nacidos en el territorio de la Repüblica. 

de padre extranjero, que habiendo permanecido en él hasta la época 

de disponer de sí, avisaren ser su ánimo continuar aquí su 

residencia .. II .. Los no nacidos en la República. que se habian 

fijado en ella. cuando declaró su independencia, juraron la Acta de 

esta. y continuaron residiendo aquí .. III .. Los nacidos en territorio 

extranjero, que introducidos l.a.galmentc en 1a Repliblica. depués que 

se nizo 1a independencia. hayan obtenido U obtenqan carta de 
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natural.ización, c::on los requisitos prescritos en .l.as J.eyes .. l:V .. Los 

nacidos fuercl de.l.. territorio de l.a Repü.blica, de padre mexicano por 

natural.ización 1 que no haya perdido esta cual.idad, si a1 entrar en 

el. derecho de disponer de s.!, ya estuvieren aqu.í radicados o 

avisaren que se resuelven a hacerl.o, y .lo verificaren dentro de un 

año después de haber dado aviso" e 32) 

En cuanto a .1os mexicanos por nacimiento, combina e.l jus solí 

con el. jus sanguinis. Considera tanto a J.os mexicanos por 

nacimiento como a. l.os mexicanos por natura.l.ización después de l.a 

etapa de independencia, y que hayan prestado sus servicios para 

conseguirla. Y en cuanto a los mexicanos po::::- naturalización 

referidos a l.a fracción IV del Art. l..B, 1es exige que verifiquen 

depués de un año si han radicado en México. 

4.3.1.l. Proyecto de Constitución de 1842. 

La Comisión de Constitución quedó formada Por Antonio D.!az 

Guzmán, Joaqu.ín Ladrón de Guevara, José Fernández Ram.í.rez, Pedro 

Ram.írez, Juan Josó Espinosa de J.os Monteros, Mariano Otero y 

octavio Huñoz Ledo - El 25 de Agosto de 1842, en l.a ciudad de 

México, se dio el primer "Proyecto de Constitución Pol.1:tica de J.a 

Repúbl.ica Mexicana••, donde se determina quienes son mexicanos y 

quienes tienen la ca.J.idad de ciudadano el.o que habiendo obtenido J.a 
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ca1idad de mexicano hubieran cump1ido 1a edad de dieciocho años, 

siendo casados, ó 1a de veintiuno, si no 1e eran), y así 

art~cu1o 14 estab1ecía quienes pueden obtener la ca1idad de 

mexicanos: 

"I. Los nacidos en el territorio del.a nación 6 fuera de el.la, 

de padreó madre que sean mexicünos por nacimiento. o d~ pQdrc pcr 

naturalización. II, Los no nacidos en el territorio de l.u n~ción 

que estaban avecindados en él en 182.l., y que no hayan po::-dido l.n 

vecindad. III. Los que habiendo nacido en territorio que fue parte 

de la nación han continuado en está su vecindad. IV: Los nacidos en 

el territorio de la nación de padre extranjero, si durante el 

primer año de su nacimiento no manifestare el padre que quiere que 

su hijo sea considerado como extranjero. v. Los extranjeros que 

adquieran 1ega1mcnta bienes raíces en l.a Repúbl.ica, 6 que se casen 

con mexicana, y los que, aunque no tengan estas cua1idadcs, 

adquieran carta de natural.eza por las circunstancias que determinen 

las 1eyes"(33) 

En este precepto constitucional se puede observar que por e1 

simpl.e hecho de adquirir bienes ra~ces en l.a República o por carta 

de naturalización o por contraer matrimonio con mexicana. se podía 

adquirir l.a. nacional.idad. Siendo muy amplias estas consideraciones, 

resultaba criticabl.e el. criterio para atribuir 1a nacionalidad. 



Reunidos en Congreso extraordinario 1os representantes de 1a 

Rep~b1ica, en e1 voto particu1ar de 1a minoría de 1a Comisión 

constituyente, 1os diputados Espinosa de 1os Monteros, Mariano 

Otero y Muñoz Ledo, tocan e1 tema de 1os mexicanos, seña1ándose en 

e1 artícuio 10. quienes 10 serian: 

"I. Todos 1os nacidos en c1 territorio de 1a Nación. II. Los 

nacidos fuera de é1, de padreó madre ~exicano. III. Los 

extranjeros que adquie~an 1ega1mente bienes raices en 1a Repúb1ica 

y 1os que hubieren adquirido ó adquirieren 1a natura1ización 

conforme a 1as 1eyes."(34) 

A diferencia de1 primer proyecto, se suprime e1 hecho de nacer 

de padre o madre mexicanos por nacimiento o de padre por 

natura1ización: así como 1as fracciones II, III y IV. En cuanto a 

1a fracción V, se cambia e1 término de "1egítimamente" por e1 de 

"1eqa1mente". 

Posteriormente, e1 segundo proyecto fechado e1 2 de noviembre 

y 1e~do en 1a sesión de1 3 de Noviembre de 1842, en su artícu1o 4o. 

prescribió que: 

''Son mexicanos: I. Los nacidoo en e1 territorio de 1a Nación; 

II. Los nacidos fuera de é1. de padre ó madre mexicanos; III. Los 

no nacidos en ei territorio da 1a Nación, que estaban avecindados 



en él año de 1821 y que no han perdido la vecindad: IV. Los que 

habiendo nacido en el territorio que fue parte de la Nación han 

continuado en esta su vecindad; v. Los extranjeros que obtengan la 

naturalización conforme a las leyes. VI.Los que adquieran bienes 

ra~ces en la Rep\lbl.ica".(35) 

Podía adquirirse .la nacionalidad por el jus sol. i, al nacer en 

el territorio de la Nación o por el jus sanguinis por nacer fuera 

del territorio mexicano. También se considera a los mexicanos por 

naturalización y a l.os que adquirieron bienes raíces en la 

República. 

4.3.12. Decretos de 1842. 

A) Del 10 de Agosto, (36) 

Es expedido por Santa Anna, en el cual determina quienes 

tienen l.a plena libertad de renunciar a la calidad de mexicanos en 

un plazo de 6 meses a los españoles que residían en el territorio 

mexicano al. declararse la independencia, y a quienes por los 

tratados de Córdoba y el Plan de Iguala se consideraban mexicanos. 

B) Del 12 de Agosto.(37) 

También expedido por santa Anna, considera a la naturalización 

mexicana para aquellos individuos naturales (de otras naciones), 



que fueran admit.idos por el gob.ierno al servicio· militar• en 

consecuencia se 1es pod:i.an atribuir los derechos y obligaciones del 

mexicano. Siendo incoherente que se quisiera considerar a un 

extranjero como mexicano. por ese solo hecho y sin referencia a la 

naturalización. 

4.3.l.3. Bases orgánicas de 1843. 

El 23 de Diciembre de 1842. Nicolás Bravo entonces presidente 

da ia Repúbica, designa la Junta Nacional Legislativa para que 

elaboren 1as bases constitucionales presidida por el Genara1 

Valencia. Con él formaron parte de la Comisión de constitución. 

Sebastián camacho. Cayetano Ibarra, Manuel Baranda. Manuel de la 

Peña y Peña. Simón de la Garza y el arzobispo de México. 

El 6 de Enero de 1843, se instala la Junta y dec.iden no 

formular bases constitucionales. sino expedir una constitución. POr 

1o que dos días despues empieza a ser discutido el proyecto. 

Las bases de la organización de la pol:i.tica de la Republica 

Mexicana. fueron sancionadas e1 12 de Junio de ese mismo año por 

Santa Anna, quien ya habLa tomado de nuevo el cargo de presidente. 

Durante tres años, las Bases Orqánicas presidieron e1 per:iodo 

más difici1 de 1a historia de México (La guerra con Estados Unidos 



de Norteamérica y 1a lucha entre federe1istas y centra1istas, 

ocasionada esta última por l.a forma de gobireno). El partido 

centralista l.ogró el 12 de Junio de 1843 1.a promulgación de 1a 

Bases Orgánicas, cuyo títu1o I:IIfue denominado "De 1os Mexicanos, 

ciudadanos mexicanos,derechos y ob1iqaciones de unos y otros" -

Los art~cu1os 11 a1 13 de 1as Bases Orgánicas de 1a Rep~blica 

Mexicana, acordadas por l.a Honorab1e Junta Legisl.ativa establecida 

conforme a l.os decretos de Diciembre de 1843, y publicadas el día 

14 del mismo mes y año, establecieron lo siguiente: 

"Articulo J.1. Son mexicanos: I.- Todos 1.os nacidos 

cualquier punto de1 territorio de la República, y l.os que nacieren 

fuera de el1a de padre mexicano: II.- Los que sin haber nacido en 

la Repúbl.ica, se hal.l.aban avecindados en el.la en 1821 y no hubieren 

renunciado su calidad de mexicanos: 1os que siendo naturales de 

centro-América cuando perteneció a la Nación Mexicana se hallaban 

en el. territorio de esta, y desde entonces han continuado en él: 

:r:rx.- Los extranjeros que hayan obtenido ú obtuvieran carta de 

naturaleza conforme a 1.as 1.eyes; •.• Artículo J.2. Los nacidos en e1 

territorio de la República, para gozar de l.os derechos de mexicano, 

han de manifestar que así lo quieren. La 1.ey designará e1 modo de 

verificar esta manifestación y la edad en que deba 

hacerse; ••• Articul.o 13. A los extranjeros casados ·ó casaren 

mexicana ó que fueren empleados en servicio de la Repúbl.ica, ó en 
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l.os estab1ecimientos industrial.es de el.l.a, ó que adquirí.eren bienes 

raices en l.a misma, se 1es dará carta de natural.eza, sin otro 

requisito, si .la pidieren"(3B) 

Como se ve , en el. articulo 11 fracción I, só1o l.es dio l.a 

cal.idad de mexicanos a l.os q-.ie nacieran fuera del territorio 

mexicano pero de padre mexicano, más no de madre me>:icana. Y l.a 

fracción II, consideró dos mo:m.entos hiatóricos: de .la independencia 

y 1a segregación de ~entro-.l'~:mérica del. territorio Naciona.l., en el. 

articul.o 1.2, dispuso que los que hubieran nacido de padre 

extranjero más no de madre extranjera, debían manifestar su deseo 

de gozar de l.os derechos de 1os mexicanos, siendo 1a l.ey e no 

determina cual.) l.a que debería verificar y determinar a que edad 

deb~a hacerse. E1 art~culo 13 enumera 1os casos en que se pod~a 

otorgar 1a carta de naturaleza a l.os extranjeros. 

A.a~ pues, en este orden.amiento se sigue adoptando e1 jus 

sanguinis como medio para adquirir 1a nacional.idad pero daba la 

opción a1 hijo de padre extranjero nacido en territorio nacional de 

convertirse en mexicano por un acto de vo1untad. 

4. 3 .14. Decreto de 1846 .. 

E1 gobierno expidió un decreto sobre natura1ización e1 10 de 

Septiembre de 1846. sobre 1a naturalización de los extranjeros, 
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supri•iendo e1 tiempo de residencia para e1 otorgamiento de 1a 

c:a1idad de mexicano, reservdndo&c nl. Prasidente de 1a RHpúbl.ica la 

expedición de dicho docuaento, por J.o que cilmbia e1 prC"CP.d.:inticntc 

judic.:i.al. al. adr.i.inistrati.vo. Lo qu.e sn t:.-D.tabo era aumE:"inta.l:" la 

pobl.ac.i.ón acorde con 1as .l.-cyes rta coloniza.cidn que en esa ópoc.: .. 

fueron expedidas. Por l.o tar1to ... p:;cocurabtt.n faci1j_t:ar .r10J:.· medio de 

esto dect:cto l.a natur¿:,1j.zación a p-:ir~orias d~ál.c:ud.ss & )_.f'i industr.ia 

o profe=oidn lltil pa1..·a l.u Rep•.lblicu. 

E1 art:C.cul.o primero considernb:J. que: 

••Todo extronjei.·o que r.:o.niCi.csto su deseo de natura1izarse en 

l.a Repú.blic:i y que acredito tenol:" una proresión o industrio tltil., 

qua l~ prcporciono 1os med.ioc honestos c!c adquirir su subsistencia, 

obtendr~ lo cox:·rcsI"'ond.ionte carta do na.tura!.eza."(39) 

E.1 l.egis1¡tdor aqu..i no dur:.nió .lo ~e deber.fa. entenderse cotao 

profesión o .industria '1t.i.l.. 

En su sequndo a.rt.icu.10 se previó que "Del. mismo modo 1o 

obtendrá ~uu.lquier oxtru.njcro que entre al. servicio de 1a nación, 

en al Ejército o Armada".(40) 

Posteriormente, en otro precepto (Art. So.) se equiperaron los 

derechos de los noxicanos por nacimiento con l.os de .los mexicanos 

por naturalización,"Los extranjeros natura1izados por virtud de .las 



d~sposiciones contenidas en dste decreto, serdn considerados como 

~exicanos, y en consecuencia, tenQrdn l.os derechos y ob1iqacionos 

de ó&tos"(41) 

4.3.15. Ley de Extranjar:Ca y Nacional.idad de 1854. 

ou:::-antu l.a a.clmiriistración de A.nton.io LOpoz de Santa Anna so 

creó J.a "Ley de Extranjer:Ca y Nacioruil.idad" el. 30 de Er1ero de 1854, 

dividiéndose el. texto en ters cap:(tul.os: oe l.os extranjeros y sus 

ciases; De l.os Nacionales o mexicanos; y Prevenciones, requl.ando 

•ste úl.timo el. réqimen de contratación de extranjeros, sociedades 

y estado patrimonial.. 

En su capitu1o primero, e1 l.egisl.ador hizo una cl.asiricación 

de l.os ex~ranjeros en su art:(cu1o primero, divid~endo en once 

rracciones l.as personas que ten.tan l.as caracter1sticas del. estado 

do extranjor1a, siendo de importancia l.as rracciones: 

"ü--Segunda.- Los hijos da extranjeros nacidos en e1 

territorio naciona1 hasta 1a edad cie veinticinco aftos, si se 

aantuvieran bajo .1a pe.tria potestad .. ~ .Tercera .. - Los mismos hijos de 

que trata e1 p~rrafo anterior. cuando eruancipados deciarasen ante 

ia autoridad Po1:(tica de1 1uqar de su residencia y dentro de1 año 

siguiente a1 de su emancipación, que no quieren natura1izarse 
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••• cuarta.- Los hijos de mexicanos que residiendo con sus padres 

fuera de J.a Reptlbl.ica.. dejasen pasar un afto despuds de l..a mayor 

edad de veinticinco ai\os sin rec.l..amar J.a cal.idad de mexicano. se 

except1la el.. caso de que l.a residencia fuere por causa de servicio 

ptlbl.ico ••• sexta.- Los hijos mayores de edc:a.d y residentes fuera de 

J.a Repúbl.ica,. que habiendo perdido su padre l.a cal..idad de mexicano., 

no recl.aaaren por s1 esta misma ca1idud,. pasados cinco años desde 

l.a privación de l.os derechos de su e>:presado padre. En caso de esa 

recl.amación, se obl.igará a esta.b.lecer su domicilio en J.a Repl.lb1ica 

dentro de un año de verificar aqueiJ.a. 11 (42) 

En a.rt1cuJ.os pcsteriores se menciona J.a situción de l.a mujer 

extranjera, as:í. en su fracción sépti.•a considera "extranjera" a la 

mexicana. que contra:í.a matrimonio con un extranjero. pues deb1a 

seguir la condición de su marido; en su artículo 7o .. fracción rr. 

establece que el extranjero se tendr1a por naturalizado si casare 

con mexicana y manifestare querer residir en el pa.!s gozando de la 

calidad de mexicano. Esta declaración la verificar:í.a dentro de un 

mes de celebrado e1 matrimonio. cuando este se hiciera dentro de1 

territorio de la Repllblica o dentro de un año si hubiere contra ido 

fuera. 

Por .lo tanto • .la mujer mexicana ten.!a dos pasibilidades; la de 

optar por J.a naciona.li.dad de.l marido o la propia. 



En materia. de naturalización, só1o se 1os requer.ía a l.os 

extranjeros ejercer al.9una profesión o industria '1ti1 para vivir 

honrndamente, siencio incohcrento que no I.es pidiornn renunciar a su 

nacional.idad de origen provoce.ncto as:! la dobl.e nacional.idad .. 

El. articu1o de ésta ley, en nueve fraccionas do terminaba 

quienes eran mexiccinos para· e1 goce de los derechos civil.es, 

prescribiendo que: 

"Son mexicanos para el. goce de 1os mismos derecho civil.es: :X:. 

Los nacidos en el. mis1110 territorio de l.a Rep\lbl.ica, de padre 

aexicano por nacimiento o natural.ización: x:x:. Los nacidos en el. 

aisao territorio nacional., de madre mexicana y cuyo padre no sea 

legal.mente conocido seg~n las l.eyes de l.a Rep'1bl.ica: rxr. Los 

nacidos fuera de l.a Rep~bl.icn de padre mexicano que estuviere al. 

servicio de el.1.1a, o por causa de estudios, o de transeúnte, pero 

sin perder l.a ca1idad de mexicano, seg\ln l.os art.í.cu1os 

correspondientes de esta 1ey; IV. Los nacidos fuera de 1a Rep\lbl.ica 

de •adre mexicana, sea soltera o viuda, quo no habiendo cump1ido 

l.os veinticinco años de su odad, cvi30 la ~adre querer gozar 1a 

ca1idad de mexicana; v. LOs mismos hijos de 1a madre mexicana 

so1tera o viuda, que 11.egados a l.a mayor edad, rec1amon dentro de 

un año l.a calidad de mexicanos: vx .. Los mexicanos que habiendo 

perdido esta cal.idad seq~n 1as prevenciones de esta 1cy, I.a 

recobren por los mismos medios y con l.as forma1idades establecidas 
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al. respecto de l.os demds extranjeros; vxi:. Loa •exicanos que 

habi•ndosel.es juzgado por fal.ta de.1 párrafo XI del. art1:cu1o 3o .. , o 

de haber to•ado parte contra l.a nación con el. ene•iqo ~xtranjero, 

fuesen absuel.tos Por l.os tribunaies de l.a Replb1ica: VIII. Los 

nacidos ruera de l.a Repúbl.ica, pero que establ.ecida en e11a en 

1821, juraron el. Acta de Independencia, han continuado su 

re~idencia en el. territorio de l.a. Nación y no han cambiado su 

nocional.idad:J:X. Los extranjeros natura1izados .. "(43) 

En tal. virtud fue el. primer ordenamiento que req1amentó en 

forma compl.eta el. tema de l.a nacional.ídad, 1a natural.iz~ción y 

condición jur1dica de l.os extranjeros .. 

hl. igual. que l.as 1egis1acicncs mexicanas anteriores, hubo 

prioridad como consideración exc1usiva para otorgar 1a ca1idnd de 

mexicano a1 padre mds no a 1a madre. Y 1a atribución de 1a 

naciona1ida.d estaba condicionada a 1a dec1aración de 1a voluntad de 

1a madre. 

4.3.l.6. Estatuto Oraqdnico Provisiona1 de 1a Rep~b1ica 
Mex.icana. 

El. l.5 de Mayo de 1856, e1 gobierno decretó el. "Estatuto 

Orgánico Provisiona1 de 1a Repúb1ica Mexicana", dado en e1 Pa1acio 

Naciona1, siendo Ignacio Comonfort presidente sustituto. El. citado 



texto., en au seccidn tercera •oe .los Mexicanos•, establecid en sus 

art1cul.cc dol. 10 al. 21 que: 

• ...... 1\rt .. 10.. son aexicano::o l.os noc1.doa en el terrJ. torio de 2a 

nación., l.os nacidos rucra de él. de padre o •adre aexicano: loa 

nacido~ fuera de .la Rep~bl.ica., pero que establecidos en ol.J.a en 

1821., juraron el. Acta do Xndepcndoncia y no han aba.ndon•do J.a 

nacionn1icl:t.d mexicana; J.os e~trnnjeros natural.izados conrorae a 1aa 

J.oyea: Art .. 11 .. Los nacidos en el. torritorio de la Repdbl.ica de 

padre extranjero y fuera de c!l. de madre mexicana, para gozar de l.os 

derechos mexicanos, han de manirestar que as1 lo quieren. Esta 

aanJ.rectaci.ón se harll ante J.a primera autoridad pol.1.t.ica del. l.u9ar., 

ai el. J.ntera•ado reside en Mdxico, o ante ei ministro o cdnaul. 

respectivo., •i roside fuera de.l pa!s; Art. 12. L& aexicana que 

casare con extranjoro., seguir~ l.a condición de su 11U1.r~do; pero si 

enviuda., podrd recobrar su nacional.idad prevenida en e1 art1cul.o 

anterior; Art .. 13 .. A J.os extranjeros casados <> que •e cacaren con 

aex.icana., o que rueren empl.eadoa en al.quna comisión cient~rica, o 

en 1oa oetnb1ecimientos industrial.es de l.a Repllblica., o que 

adquieran bienes ra1ces conforme a 1a 1oy, se 1es dar4 carta de 

Na.turaieza., sin otro requisito., si l.a pidieren.: Art.14 .. El. 

extranjero que quiera natural.izarse., deber• acreditar previa•ente., 

en roraa iegal.., que ejerce al.gu.na profesión o induatr~o dtil. para 

vJ.vir honradamente; Art.15. El. extranjero se tendr4 por 

natural.izado si aceptaré un ca.rqo publ.ico de 1a. nación o pertenece 



a1 ej6rcito o armada, a excepción de1 caso prevenido en art~cu1o 

?o .. : Art.16. No se concederán Cartas de Natura1eza a 1os s\lbclito::: 

de otra nación que se ha11e en guerra con 1a Rep~b1ica;. Art.17. 

Tanpoco 110 concederd.n a 1os habidos reputados y decl.ara.dos 

judicial.aente en otros pa~ses por piratas, traricantes do esc1avos_ 

incendiarios_ monederos fal.sos o falsificadores de bi11c~es de 

banco u otros pape1cs que hagan veces de monedas, as~ como a 1os 

parricidas o envenenadores; Art.ia. E1 mexicano, por nacimiento o 

por na.tural.ización que se natura1ice en ¡:;.a:í.s extranjero sin previo 

y expreso consentimiento del Gobierno supremo, no queda.rá oxcento 

de l.as obiigaciones de mexicano, ni Podrá en ninqll.n caso al.egar 

derechos de extranjeria. Art.19 .. La ca1idad de •exicano se pi.arde: 

z. Por natural.izarse la.gal.mente en pa.1.s extranjero. XX.Por servir 

bajo ia bandera de otra nación sin 1icencia del. Gobierno. zzx.Por 

ndaitJ.r eap1eo o condecoración de otro gobierno sJ.n permiso de1 

mexicano; se exceptua la adm.isión de 1os enp1eos y cons.lderaciones 

l.iterarina. :IV.Por enarbol.ar en sus casas al.9\ln pabol.1ón extrcnjero 

en caso de ocupación por e1 enemigo exterior. Probando e1 delito, 

el. cu1pab1e será expulsado del territorio del.a Rep'1b1ica; Art.20. 

El. ~cxicano que pierda 1a calidad de ta1, puede ser rehnbil.itado 

por e1 Gobierno; Art.21. Son obl.igaciones del.os mexicanos, a.demás 

de ios impuestos a 1os habitantes de l.a Rept.lbl.ica, contribuir a 1a 

defensa de ésta, ya sea en el ejército, ya en 1a guardia naciona1, 

ya en l.a de seguridad, y satisfacer todas 1as pensi.ones que fueren 

decretadas."(44) 
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coao se Puedo ver ].os principa1es rasgos fueron: considerar a 

1os nacidos de padre o madre mexicana, a1 igual. que 1as 

1egis1ncionos nnteriorc~; citar ia fecho de 1821 y ol. neta de 

Xndcpcndcncia como momentos a pnrtir de cuando se considcraria la 

naciona1idad mexicana; estab1ecer que en a1gunos casos hacerse 1a 

mnnifostnción expresa de querer adquirir 1a nncional.ic!n.d me>cic0:na; 

prever el. caso de 1n viuda casada. con Cj..:tranje:::-o; y considcr.:ir 

tambión 1a natural.izaeión para J.os extranjeros. 

4.3.17. Dictamen de l.a Comisión y Proyecto de Constitución de 
1856. 

Posteriormente en J.a Sal.a de Comisiones del. congreso 

extraordinario constituyente (el. 16 do Junio de 1856), Ponciano 

Arria9a, Mariano Yaftez, y Leon Guzm6n entra otros, suscriben el 

proyecto de constitución Po1~tica do 1a Rep~b1íca Mexicana- De1 

citado proyecto hubo un dictamen de comisión, e1 cua1 en su 

tri9•aiao octavo parrafo estab1ece: 

"En 2os art1cu2os que tienen por objeto 1a condición de 100 

mexicanos y de ios ciudadanos de 1a Repdb1ica, sus derechos. 

prerrogativas y ob1igaciones, no se encotrará mas que 1a repetición 

de 1os principios coaunes de1 derecho p~b1ico y 1as prevenciones 

nuestros códigos y 1eyes han admitido. Se dice en uno de estos 

·-------~----~-------------- -- . 



art:tcul.os que para tOdos 1os emp1eos 6 comía.iones en que no sea 

indispensable l.a cal.idad de ciudadanos, los •exicanos por 

nacJ.aiento o naturalización ser~n pre.feridos a los extranjeros e:i. 

igual.dad de circunstancias: que nuestras leyes futuras procur.:ird.n 

•ajorar l.a condición de 1os mexicanos laboriosos, premiando a l.os 

que se distingan, rundando co1eqios y escuel..as prd.c:ticas, 

establ.eciendo bancos populares y aqricolas, y concediendo a 10.r.1 

mexicanos otras exenciones y prorrogativas. Este artícu1o oe, un 

concepto de J.os que suscriben, l.a genuina expresión de un 

aenti•iento popul.ar tan arra.iqndo y profundo, que ha podido a1gunas 

veces criticarse como una necia proocupación: pero que no careco 

entera.mente de justicia."(45) 

como se puede ver se pre~erj;a a l..os mexicanos por nacimiento 

y por naturn.l.ización sobre l.os extran:jeros para l.os empl.eos y 

comisiones. 

En el. Proyecto de constitución en su titu2.o primero, sección 

segunda "De 2.os •exi.canoa", l.os arttcul..os 35, 36 y 37, establ.ec:í.an 

qua: 

"Art.35. Son mexi.canos todos l.os nacidos en el. territorio de 

1a Rep~bl.i.ca, l.os nacidos fuera de é1 de padres iaexicanos, 1os 

extranjeros que adquieren bienes ratees en la Reptlbl.ica ó tengan 

hijos •exic:anos, siempre que no manifi~sten expresa•ente 2a 
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reso1ución de conservar su naciona1idad y 1os que se natural.icen 

conrorae a l.aa leyes de la Federación. Art.36. Es obligación de 

todo me:>:iccno, defender J.a independencia, el. territorio, al honor,. 

los derechos y justos intcrecos de su patria y contribuir para los 

gastoa públicos, ns:í. de la Fedoración co:no del. Estado y Municipio 

en que recida, de 1a. 11tanera proporcional y equitativa que dispongian 

l.as leyes. Art.37. Los mexicanos serán proreridos a los 

extranjcroc, en igual.dad de circunstanciatJ, para todos los e•pleos, 

cargos 6 comisiones de nombramiento de las autoridades, en que no 

sea indispensable l.a calidad de ciudadano. Las l.eyes del pa:f.s 

procurar'n mejorar ia condición de los mexicanos laborio•os, 

premiando a 1o• que se disti.nqan en cua1quier ciencia o arte 

••ti•ul.ando el. traba:to y fundando co1c9i.os ó escue1aa prilcticas de 

artes y ofici.oa."(46) 

4.3.18. constitución de J..857. 

una co•iaidn presidida por Ponciano Arriaga, se encargó de 

el.aborar el. proyecto de la constitución. Esta rue conc1u1.da y 

jurada primero pcr ei Congreso y despu~s por Xganacio comonrort, 

entonces Presidente ele la Rep~blica, o1 s de Febrero de 1857. El. 

d1.a 17 del. mi.amo aes, 1a asa•b1ea constituyente cJ.auauró sus 

sesiones y el. d1.a 11 ele Marzo se proauJ.96 .1a "Consti.tución Pol.1.ti.ca 

de l.a Repd:bJ.i.ca Mexicana, sobre 1a indestructibl.e base de su 

J.eg~tima independencia, procl.alHda el. 16 de Septieabre de 1810 y 



conaumeda: el 27 de Septielabre de 1821" .. En su articul.o 30 de1 

Titulo z. sección IZ .. "De 2os mexicanos", sostiene: 

"Son aexica.no!$: :r .. Todos l.cs nacidos dentro ó fuer.., d<"l 

territorio de ia Repdb2ica; do padros me~lcanos .. II .. Los 

extranjeros que se natural.icen conforme a ias 1eyes de 1a 

Fe6craci.ór1 .. :ri:r .. Los extronjoros que adquieran bJ.anes :ra.:!ccs cu J.a 

Rep~blica d ten9an hijos ~exicanos, siempre que no man~fio~ten 1a 

resoluc::i.dn de conservnr su naciona1idad" .. (47) 

En cuanto a ia fracción primera cobe hacer notar que no 

bostaba nacor en ol territorio nacional, sino que ndomds se ten1a 

que ser h.i jo de padres aoxicanos, por .lo qu.e era requisito 

fundamer1tal. el jus sanguinis. Ho se previó el. caso de ser hijo de 

p:drc o nndre con un extranjero .. Y en cuanto o 1a ~ercera fraccidn, 

se insistió en otorgar 10 nneiona1idad a ague11os e~tranjeros que 

adquieren bienes raíces en 1a Repób1~ca, trayendo as~ vor~os 

probi~-ns, ya que pod1an soiicitar protección de us gobierno cuando 

sufrieran daños en sus bienes. apoy6ndose en que e21os no habían 

soi~citado 1a nntura1ización, sino que se .los impon~a en contra de 

au vo1untad.. Asi podemos observar un qran atraso en cuanto a la 

cvo1uc~ón jurídica de1 concepto de "mexicanos" .. 

Es de ímportoncia aq~egar que es 1a primera constitución que 

se preocupa por estab1ecer un catál.ogo de l.os derechos huaanos. de 
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tal. suerte que en si T1tul.o z, Sección I fue denominado "De l.~s 

derechos del. holllbre",, y en su art.:Ccul.o 10. previó que: 

"1:!1 pueblo r.ie%ica.no reconoce, que .los derechos del hombre sCn 

bacc )• el. objeto de J.as instituciones social.es. En consecuencia 

dec1ara,, que todas l.as l.eyes y todas l.as autoridades de1 pa1s deben 

rospetor y costcner !.as garant.ias qur.t ctorge l.a presente 

constitucidn."(48} 

No obstante l.a. nacional.idad no fue incl.uida en esta sección, 

l.o que impidió poder conceptuarl.a como un derecho humano-

4.3.19. Estatuto Provlsional. del. Z•perio Mexicano. 

El. J.O de Abril. de 1864, Maxi.mi.J.iano da Hab•burqo aceptó l.a 

corona de México. Un afto depués, el. 10 de Abril. de 1865 expidió el. 

,.Eatfttuto Provisional. del. Zmperio Moxicano", dado en •l Pal.acJ.o de 

Chapul.tepec. Este estatuto caració de vigencia practica y de 

val.idez jur~dica. 

En su t~tu1o xi::cz "De los Mexicanos", establec:id los 

requiaitos siquientes: 

"Son mexicanos: Los hijos leg~timos de padre mexicano dentro 

o fuera del. territorio de1 i:aperio; 1os hijos 1egíti•os nacidos de 
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.. dre •exicana dentro o fuera del Imperio; J.os extranjeros 

natural.izados conforme a las 1eyes; 1os hijos nacidos en Móxico de 

padres extranjeros que, al l.l.egar a lu edad de veintiún años 1 no 

dec1aren adoptar l.a nacional.idad extranjera; los nacidos fuern de1 

torritorio del. rmperie>, pero que, establ.ecidos el. 61 antes de 1821, 

juraron el Acta. de :Independencia: l.os extranjeros que adquieran en 

el. Imperio propiedad territorial. de cualquier qénero por el sólo 

hecho de adquirirla."(49) 

En términos general.es se establ.ecia el. jus sa.nguinis, y el. jus 

sol.i cuando el. hijo de extranjeros nacido en México no hubiere 

decl.arado su vol.untad de actoptar .la nacional.idad de J.os padres. Se 

siguió otorgando l.a na~ionalidad mexicana a l.oa extranjeros par e1 

eimpl.e hecho de adquirir inmucbl.es en el. territorio mexicano. 

4.3.20. Ley de Extranjería y Natural.izacidn. 
TeaJ.e de Val.larta. 

E1 Congreso de l.a Unión, a iniciativa. del. entonces ProsJ.dente 

de l.a Rop~bl.ica, Genera1 Pofirio D~oz, 1e encomendó a Don Xqnacio 

L. Va1l.arta real.izar un proyecto de una ley regl.amentaria de l.os 

art:Lcul.os 30, 31, 32 y 33 de 1a Constitución de 1857. 

En 1885 presentó el.. proyecto de l.ey sobre "Extranjería y 

Natural.ización, conocida. como "Ley Val.l.arta", re9l.a111entad& hasta el. 



aa de Mayo de 1886. y viqento hasta 1934. Esta l.ey estaba formada 

por 40 art~cul.os y tres disposiciones transitorias; divididos en 

cinco capi.tu1os: PRIMERO: De J.os mexicanos y extranjeros; SEGUNDO: 

De 2a expatriación; TERCERO: De J.a Hatural.ización; CUARTO: De l.os 

derechos y obl.iqac.iones de l.os extranjeros; QUINTO: De 1as 

di&Po&iciones transitorias. 

Val1arta trata de aol.ucionar 1os probl.emas nacional.es e 

inrl.uido por l.as doctrinas de tratadistas internacional.es y por 

leyes de otros pai.ses como Francia. Bé1gica. Portuqa1. Zngl.aterra, 

ae apegó al. jus sanguinis y estimul.ó l.a inmigración par medio de l.a 

natura1izo.ción. 

Lo criticabl.e de esta Ley es que rebasó su 11mites 

regla•entando •atería constitucional.. Pero tuvo cuestiones 

positivas prueba de el.l.o os que hasta l.a fecha c:ontin~an vigentes. 

En cuanto al. tema de l.a natural.izac:ión ragul.d el. procediaiento 

administrativo y judicial.; exigiendo 1a renuncia da l.a naciona1idad 

de or1qen. La Socretar1a de Re1acionos Exteriores expedir1a 1as 

•cartas de Naturn1eza". estab1eciendo 1a po11tica migratoria 

limitando 1a natura1izac:ión de extranjeros. 

E1 art1c:u1o primero define quienes son naciona1es. consta de 

12 fracciones, a 1a 1etra establ.ece: 
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•Arti.cul.o 10.- Son .. xicanos: X. Los nacidos en el. terr.itorio 

nacional. de padre aexicano por nacimiento o pcr natura1ización, 

X.X .. - Los naci.dos en el. •is.o territorio nacional. de madre mexicana 

y padre que no sea l.egal.aente conocido seqdn 1aa leyes de 1.a 

Rep'1b1ica. En ig:ual. caso se considerar6n l.os que nacen de padres 

ignorados o de nacional.idad desconocida: x:cx.- Los nacidos ~uera de 

1.a Rep'1b1.ica de padre aexicano que no haya perdido su nacional.idad .. 

si esto hubiera sucedido, l.os hijos se reputa.rain extranjeros; 

pudiendo, sin e-.t>a.rqo, optar par l.a cal.idad de nexicanos dentro del. 

año siguiente al. di.a en que hubieren cuapl.ido 21 años, siempre que 

hagan l.a decl.aración respectiva ante l.os agentes dipl.oa6ticos o 

con&\11.ares de l.a Rep'1b1ica, si residiesen fuera de e11a, o ante 1a 

Secretar1.a de Re1aciones si residiesen en territorio nacional.; XV. 

Los nacidos ruara de 1a. Rep\lb1.ica. de madre Wtexicana, si el. padre 

fuera desconocido y e1.l.a no hubiese perdido su nacional.idad aec;Jlln 

l.as disposiciones de eata1.ey. Si 1a madre se hubiere natura1izado 

en paLs extranjero, sus hijos serán extran~eros; PQro tendr4n el. 

derecho de optar por l.a ca1idad de mexicanos. ejercido en 1os 

mismos términos y condiciones que deteraina l.a fracción anterior: 

V. Los mexicanos que, habiendo perdido su c::ar4cter naciona1 

conforme a 1.as prevenciones de esta 1ey. 1o recobren cumpl.iendo con 

l.os requisitos que e11a estab1ece. según l.<>:s diversos casos que se 

trate: VX. La mujer extranjera que contraiga matrimonio con 

mexicano, conservando 1a nacional.idad mexicana, aún durante su 

viudez: vrr. Los nacidos fuera de l.a Repút:>1ica, pero que. 
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eatabJ.ecidoa en el.J.a en 1821, juraron 111 Acta de Independencia. han 

continuado su residencia en el. territorio nacional. y no han 

caabiado de nacional.idad ; vr:r:t. Los ••xicanos que. establ.ecidos en 

J.os territorios cedidos a Estados unidos por J.os tratado• de 2 de 

Febrero de 1848 y 30 de Novieabre de 1853. J.l.enaron 1as condiciones 

exigidas por esos tratados para conarvar su nacional.idad aexicana. 

Con iqual. car4cter se conaiderar4 a l.os •exicanos que continden 

residiendo en territorios que pertenezcan a GuateaaJ.a, y a l.os 

ciudadanos de esta Rep\lb1ica que queden en 1os que corre•ponden a 

M•xico, seg\ln al. tratado d• 27 de septiembre da 1882, aieapre que 

••o• ciudadanos cUJapl.an con J.as prevenciones estipul.adas en el. 

art~cul.o so. del. •isao tratado; zx. Loa extranjero• que ae 

natura1icen conror.e a 1a presente 1ey; x. Los extranjeros que 

adquieran bienes ra:Ccea en J.a Rep\lb1ica siempre que no aanirieaten 

l.a resol.ucidn da conservar su naci.ona1idad. En el. acto de 

verir.lcerae 1a adqui.sicion. el extranjero aanifeatar4 al. notario o 

juez receptor respectivo, si desea o no obtener l.a naci.onal.i.dad 

mexicano. que 1e otorga ia rracción %X% del. art~culo 30 de la 

Constitución. haci•ndoae constar en escritura l.a reaul.ucidn del. 

extranjero sobre este punto. Si eJ.i9e l.a naciona1idad aexicana. u 

o•ite hacer al.guna •anirestación sobre el. particul.ar. podr4n 

ocurrir a l.a Secretar:(a de Relaciones dentro de un ano. para J.1enar 

l.os requisitos que expresa al art~culo 19 y ser tenido como 

••xi.cano; xx. Los extranjeros que tengan hijos nacidos e"n México. 

aieapre que no prefieran conservar su carácter de extranjeros. 



En e1 acto de hacer 1a inscripción de1 nacimiento, e1 padre 

manifestará ante e1 Juez de1 Reqi.stro Civil. su vol.untad respecto a 

este punto, l.o que hará constar en l.a mis•a acta; y si opta por la 

nacionalidad mexicana. u omite hacer al.guna manifestación sobre el. 

particular. podrá. ocurrir a la Secretría de Re1aciones dentro de un 

año, para l.lenar l.os requisitos que expresa el. art~culo 19, y ser 

tenido como mexicano: XII. Los extranjeros que sirvan oficial.mente 

al. Gobierno Mexicano, o que acepten de él. titul.os o funciones 

púb1icas que se l.es hubi.eren conferido, o de haber comenzado a 

servir oficialmente a1 Gobierno Mexicano, ocurran a l.a Secretaria 

de Rel.aciones para l.lenar los requi.sitos que expresa el. articul.o 19 

y ser tenido como mexicanos"(SO) 

En tal. virtud, l.a l.ey daba preponderancia al. jus sanguinis, ya 

que asi l.os padres transmitían a sus hijos un sentimiento nacional. 

Asimismo establ.eció una equiparación entre el. mexicano por 

nacimiento y por natural.ización, excepto en l.os cargos p~blicos, 

para l.os cual.es se exigía la nacional.idad por nacimiento. 

Eduardo Trigueros critica esta l.ey de 1886, diciendo que 

"·e-trata corregir e1 texto constitucional que juzga, no conforme 

a nuestra rea1idad sino a 1os principios expuestos por las 

tratadistas, haciendo de su l.ey una 1ey inconstitucional en muchos 

de sus preceptos y descuidando, como los constituyentes, l.a 
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realidad •exlcana"(Si) 

4.3.21. constitución de l.917. 

El J.o. de Diciembre de .19.16, el Primer Jefe de1 EjércJ.. to 

Constitucional.ista, encargado del. Poder Ejecutivo, Dc>n venustiano 

carranza, da un raensa je acerca de J.os art1.cul.os rel.ac.ionados con la 

nacional.idad y natura.lización de nuestra Constitución, y en el. 

quincuaqési.o p~rrafo se dice: 

"En l.a reforma al art1.culo de la Constitución de 1857, se ha 

cre1do necesario definir, con toda precisión y claridad, quienes 

aon los mexicanos par nacimiento y quienes tienen esa calidad por 

natural.i.zacidn, para dar término a J.a l.arga disputa que en ép.oc:as 

no remotas se estuvo sosteniendo sobre si e.l hijo de un extranjero 

nacido en l.e pa1.s, que al l.legar a l.a mayor edad opta por la 

ciudadan1a mexicana, debía de tenerse o no como mexicano por 

naci•iento ... (52) 

Posteriormente, presenta su proyecto de Constitución 1 que en 

su articul.o .30 estab.lece .la situación de l.os mexicanos, haciendo ya 

una distinción entre .los mexicanos por nacimiento y .los mexicanos 

por natural.ización. 

-~------·----------·-------· 



"Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturalización: 

X. Son mexicanos por naciaiento 1os hijos de padres mexicanos que 

nacieren dentro o fuera de la República: IX. son mexicanos_ por 

naturalización: A) Los que nacieren de padres extranjeros dentro de 

la República, si a1 mes siguiente a su mayor edad no manifietan 

ante la Secretaría de Re1aciones Exteriores au propósito de 

consrvar la naciona1idad de origen; Bl Los extranjeros que teniendo 

modo honesto de vivir e hijos nacidos de madre mexicana o 

natura1izados mexicanos, manifiesten a 1a Secretaría de Relaciones 

Exteriores su propósito de quedar también natura1izados; C) Los que 

hubieren residido en el pa~s cinco años consecutivos, tengan modo 

honesto de vivir y obtengan carta. de natura1ización de la Secrtaría 

de Relaciones. En 1os casos de esta fracción y de la anterior, la 

ley determinar4 la manera de comprobar los requisitos que en ella 

se exigen."(53} 

Posteriormente, el 16 de Enero de 1917, en Querétaro se 

11evaron a cabo l.os debates en esta materia para hacer ciertas 

modificaciones a 1a constitución de 1857, sujetándose a 1as reg1as 

de Derecho Internacional., excepto la natural.ización de los 

indo latinos, ya que a estos se l.es consideraban como de la propia 

raza. 

"Arti.cu1o 30.- La calidad de mexicano se adquiere por 

nacimiento o por natura1i2ación: J. Son mexicanos por nacimiento 

---.--------·-------
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los hijos de padres mexicanos. nacidos dentro o fuera de 1a 

Rep~b1ica, siempre que en éste ~1timo caso los padres sean 

aexicanos par nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimiento los 

que nazcan en 1a República de padres extranjeros, si dentro del año 

siquiente a su mayor edad manifiestan ante 1a Secretar~a de 

Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y 

comprueban ante aquella que han residido en el pa~s los tlltimos 

seis años anteriores a dicha manifestación y: J::I. Son mexicanos por 

naturalización: A) Los hijos que de padres extranjeros nazcan en el 

pa~s, si optan por 1a nacionalidad mexicana en los términos que 

indica e1 inciso anterior, sin haber tenido la residencia que se 

expresa en e1 mismo; B) Los que hubiesen residido en el pa~s cinco 

ai\os consecutivos, tengan aodo honesto de vivir y obtenqan carta de 

natura1ización de 1a citada secretar~a de Re1aciones; C) Los 

indo1atinos que se avecinen en 1a Repúb1ica y manifiesten su deseo 

de adquirir 1a naciona1idad mexicana. En 1os casos de estos 

incisos, la 1ey determinará 1a manera de comprobar los requisitos 

que en el1os se exigen." ( 54) 

La primera parte de 1a fracción está tomada de 1a Constitución 

de 1857 y de la Ley de Va11arta. se puede percatar de que en este 

momento los 1egisladoes tomaron en cuenta la integración 

sociológica de la naciona1idad para otorgarla, exigiendo por lo 

menos 6 años de residencia en la Rep~blica Mexicana. 



Pero este articulo entró a dicusión en 1a Comisión 

Constituyente 1a noche del. Miérco1es 17 de Enero de 1917,(55) 

G:L. 

en cuanto a 1a fracción :r, e). c. Machorro Narváez consideró que se 

deb.ia modificar el artículo, diciendo que era necesario de-stacar 

que el. mexicano por nacimiento sólo debía ser el. mexicano por 

nacimiento de padres mexicanos y nacidos en México, y no ei hijo de 

padres extranjeros nacidos en la Repúbl.ica, ye que de este modo 

extranjeros natural.izados podri.an l.l.egar a tener un empleo <> cargo 

público,trastornando así la teoría política. 

Y en respuesta el e. Colunga defendió el. art.icul.o diciendo que 

las personas a que se refiere l.a fracción I. se encuentran en 

estrecha rel.ación con la Repúbl.ica, por l.o que e1 no considera 

justo e1 nagarles cargos emp1eos púb1icos a éstas personas, 

aunque éstos tengan sangre extranjera. 

Después intervino el e. Lizardi, y apoyó a1 e. Machorro 

Narvaéz, considerando también negarles a los hijos de padres 

extranjeros nacidos en e1 territorio naciona1 e1 acceso a cargos 

públ.icos. 

Así, posteriormente e1 c. Rodiles Sau1, pidió la pa1abra 

solicitando justicia argumentando que México país de 

inmigración, por l.o que debía procurar aumentar la población por 

todos 1os medios posib1es, apoyando su criterio citando 



Constituciones Latinoamericanas como 1a de Chil.e. Uruguay y Bol.ivia 

entre otras que consideran como nacionales a todos l.os nacidos en 

el. territorio. 

Sol.icitó l.a pa1abra al. Presidente el c. Martínez de Escobar, 

sosteniendo que se deb.ia modificar l.a fracción X, apoydndose en l.os 

•ismos argumentos de J.os anteriores ciudadanos. tomando así en 

cuenta l.a procedencia, el. nacimiento, es decir l.os l. azos de sangre 

con el. l.ugar en que se nace. 

Finalmente. el. texto del. articu1o fue aprobado sin 

•odificac.iones. 

4.3.22 .. Reformas a l.a Constitución de 1917. 

Después se reforma el. artícu1o :30, pub1icada en el. "Diario 

oricial. 11 el. J.8 de Enero de 1934, 1a cual quedó redactada así: 

"Artículo 30. - La naciona1.idad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por natural.ización: A) Son mexicanos por nacimiento: 

i: .. Los que nazcan en territorio del.a Rep\lbl.ica, sea cual. fuere 1a 

nacionalidad de l.os padres: II. Los que nazcan en el. extranjero de 

padres mexicanos; de padre mex.icano y madre extranjera, o de madre 

mexicana y padre desconocido, y III- Los que nazcan a bordo de 



embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes; B) 

son mexicanos por naturalización: z. Los extranjeros que obtengan 

de ia Secretar~a de Relaciones carta de naturalizacidn; iz- La 

mujer extranjera que contraiga natrimonio con mexicano y tenga 

establezca su doaicilio dentro del territorio nacional."(56) 

Años aás tarde la fracción IX del citado articulo se reforma 

por decreto de 6 de Diciembre de 1969, publicado en el Diario 

Oficial del 26 del mismo mes y año entrando en vigor tres d~as 

deapu6s, quedando as~: 

"II.- Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos de 

padre -xi cano o de madre mexicana." 

con posterioridad en relación a la igualdad jur~dica de la 

•ujer, el 17 de Diciembre de 1974 se reformo el art~culo en 10 

ref'erente a 1a fracción- II del inciso B, por decreto pllblicado en 

el Diario Oficial el 31 de ese mismo mes, entrando en vigor al día 

siguiente, quedando: "II.- La mujer y el varón extranjeros que 

contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos y tengan 

estab1ezcan su domici1io dentro de1 territorio nac~ona1". 



4.3.23. Ley de Naciona1idad y Natural.ización de 1934. 

E1 19 de Enero de 1934 se expidió una 1ey reg1aaentaria, 1a. 

cua1 ten1.a co•o función ac1arar e1 significado y a1c::ance de 1os 

preceptos constituciona1es por 1o que se promu1go l.a Ley de 

Naciona1idad y Natural.iznción'' publicada en el Diario Oficial. de la 

Federación e1 d1.a si9uiente, abrogando la ''Ley de Extranjer1.a y 

Natura1ización• del. 28 de Mayo de 1886. 

su objetivo era permitir e1 1ibre transito por e1 pa1.s 

siguiendo una pol.ttica migratoria adecuada. se trato de atraer por 

•edio de un sistema de sel.ección a1 mayor número de naciona1es por 

considerar que México era un pa1.s de inmigración. sostuvo el. 

pricipio territorial. para 1as 1eyes previniendo las posibl.es 

rec1amacionea dipl.oa~ticas que pudiera hacer 1os extranjeros. 

Estab1eció dos tipas de natura1.ización, para los extranjeros 

tratados en distintos capitules como son 1a natura1ización 

ordinaria y la privi1egiada. Ambos trámites administrativos se 

deb1.an 11.evar ante 1a Secretar~a de Re1aciones Exteriores, 

renunciando a su naciona1idad de origen. 
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NATURALEZA .:JlJIU:DXCA DE LA JIACUJllALXDAD. 

1. Consideraciones genera.les de l.a Naciona.lidad .. 

E.l término para identificar a .las personas vincu1adas con un 

Estado, es 1a Naciona.lidad, de significado variab.le en el. tiempg y 

espacio .. 

Numerosas son 1as definiciones de 1a Naciona.lidad a través de 

l.a historia .. Para normar criterio parto de.l concepto más extendido 

y aceptado par varios autores, con variaciones muy .ligeras, me 

refiero a.l de J.P. Niboyet, quien J.o def:Cne como: "el. v:ínculo 

pe.lítico y jur:Cdico que re.laciona a un individuo con el Estado", 

definición que m4s adel.ante ana.lizaré en e.l presente cap:Ctulo. 

De importancia resu.lta seña.lar que .la pai.labra NACIONALIDAD es 

uti1izada en .la terminología jurídica y por .los tratadistas con 

diferentes acepciones. Se habla de dos connotaciones, la 

sociológica y la jurídica. 

La primera, relacionada con el concepto de "nación", 

entendiendo ésta, como ••ia sociedad natural de hombres a los que 1.a 

unidad de territorio, de origen e historia, de cultura, de 



costu•bres o de idioma. que inc1ina a la comunidad a crear la 

conciencia de un destino com~n de vida(1), siendo éste e1 concepto 

SOCXOLOGXCO. 

Se puede decir que l.a aceptación sociológica es un vinculo 

derivado de 1a conciencia de la propia semejanza a 1os dem4s 

ciudadanos, atención a l.a comunidad que se reune en el. mismo 

territorio, compartiendo: 1enqua. origen étnico, costumbres ó 

re1iqi6n. 

Por l.o anterior se puede afirmar que se consideran tres 

ractores para integrar e1 concepto de Nacionalidad. 

Los Natura1es: Raza. territorio e idioma. 

Los Históricos: costumbres. tradiciones y religión. 

Los Psicológicos: La conciencia nacional.. 

Pereznieto comenta que "el concepto de Nación da l.a idea de 

un grupo de individuos que hablan el mismo idioma, tienen una 

historia en comU.n y pertenecen en su mayorí.a a una misma raza.. No 

obstante está nación general. un grupo de personas también puede 

ser formar un Estado y un Estado que puede estar compuesto por 

dos o más qrupos de personas ..... (2) 



La segunda connotación, re1acionada con e1 concepto de 

"Estado", se entiende como "una organización humana, constituida 

sobre un territorio permanente, donde existe un poder soberano para 

1a creación, derinición y ap1icación de normas jur•dicas que 

garantizan su adecuada existencia como orqanizacidn, faci.1itando e1 

bienestar de sus aieml:>ros"(3), 11eqando así al terreno JURXDICO. 

La Nacionalidad supone una conexión política y jurídica que e1 

individuo tiene con e1 Estado .. Esta acepción incluye a las persona• 

risicas como a las morales , así coao para poder adquirir 1a 

Nacionalidad de una aanora originaria o derivada (la adquirida 

por naturalización). 

Resulta iaportante citar a Garcia Moreno. al señalar que 

" ••• el concepto idea1 de Nacionalidad será cuando se refiera al 

aspecto socioiógico y al jurídico. es decir. cuando un Estado 

considera que son sus naciona1es. los que rea1mente estén 

identificados plenamente con su población". ( 4) 

Varios tratadistas han ihtentado fijar el concepto de 

Naciona1idad, dentro de las posturas sobre la natura1eza jurLdica 

de la Naciona1idad está, el considerarla entre otras como una 

condición, como un atributo. como un lazo o vincu1o jurLdico y 

pol~tico, como derecho humano y hoy en día hasta como factor 

económico. 
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2. CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA DE LA NACZONALXDAO 

Naciona.lidad es una pal.abra que se deriva del. l.at.1.n "natus o 

natio" y sirve para expresar el. v.1.ncul.o que existe entre el Estado 

y el. individuo.(5) 

2 • .1. Como condición. 

El Diccionario de .la Real. Academ~a de .la Lengua Española 

define .la voz como ".1.Indole, natura.laza o propiedad de .1.as cosas; 

2.Natura.l, cardcter o genio de J.os hombres; 3.Estado, situación 

especia.l en que se hal.l.a una persona; 4.Ca.lidad del. nacimiento o 

estado de .los hombres, como de nob.le, pl.ebeyo, .libro, siervo, 

etc •.• 11 (6); de acuerdo a J.o anterior se debe entender el. concepto 

dentro de.l 4mbito del. presente trabajo como J.a situación especial. 

o el. estado en que se hal.J.a una persona, especial.mente respecto del. 

pa:Cs al. que pertenece y no coao una condición en el. sentido que a 

dicha pa1abra otorga el. Derecho Civil., esto es, no como e1 

acontecimiento futuro de real.ización incierta. 

Manue.l Justo Sierra (México) define 1a Naciona.1idad c:omo: "J..a 

condición normal. de todo individuo 1a de ser sujeto de aigün 

Estado"(?) 



La determinación de 1a Nacionalidad estd definida por la 

1egis1ación interna. la cual seña1a cudles sujetos gozan de los 

derechos po1Lticos y cuá1es no. Considera dentro de su obra como 

derecho inherente a la persona la renuncia a 1a Naciona1idad 

pudiendo adquirir otra si as.1. lo deseara, por lo que se ha 11egado 

a considerar también co..a un derecho hu•ano. 

2.2. Como atributo. 

Comúnmente se define al atributo como cada una de 1as 

cualidades o propiedades que posee cada persona. Esto nos da a 

entender que el individuo tiene la cualidad o caracter.1.stica de 1a 

Naciona1idad que 1e otorga el Estado como distintiva para con otros 

nacionales de diversos estados. 

Eduardo Trigueros (México) define a la Nacionalidad como "el 

atributo que señala a los individuos que integran el elemento 

socia1 denominado pueblo en el Estado". (a) 

Es una definición jurídica, toma en cuenta. el elemento 

población como parte integrante de1 Estado; para integrar a la 

Nacionalidad. No obstante. resulta incompleta en cierto grado, ya 

que en ella no se considera a l.as personas morales, sólo a.l pueblo. 



Aqu~ e1 pueblo se considera como el. objeto de1 poder coactivo de1 

Estado y e1 sostén de1 mismo, es decir, e1 pueb1o es sujeto del 

Estado y producto del derecho. 

2-3. Como 1azo o vinculo jurídico y po1itico. 

E1 Diccionario de 1a Real. Academia Español.a define a1 vinculo 

coao "unión o atadura de una cosa con otra"(9), siendo l.a materia 

que ocupa la Nacionalidad, se puede considerar como la unión 

jur1dica y política existente entre el individuo y el Estado. 

Este concepto es el más utilizado por los internacionalistas 

y constitucional.istas. se le podr1.a criticar por no prever el caso 

de J.a Nacionalidad de l.as personas moral.es, y en cuanto al. vincul.o 

po11.tico, al. que se refiere el. concepto da Nacional.idad no lo 

tiene l.os menores de edad, por lo tanto l.as personas que no han 

obtenido la calidad de ciudadano se podr:ían excl.uir de él.. En esta 

situación se podrLa confundir el. concepto de ciudadania y 

Nacional.idad. siendo así, se puede decir que el. v.í.nculo político 

es necesarrio para 1a definición de Nacional.idad, como tampoco lo 

es. l.·a definición de víncu1o jurídico, ya que es muy amp1ia tal 

concepción de la cual se tendria que distinguir a 1a Nacionalidad 

de entre otros v:ínculos jurídicos que unen a1 individuo con el 
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Estado. 

A pesar de 1o anterior, la mayoria de 1os tratadistas derinen 

a la naciona1idad como un 1azo jurídico y po1~tico que une a un 

individuo con un Estado. Entre ellos podemos aencionar a J.P. 

Niboyet (España) quien 1a define como: "el v~nculo politice y 

jurídico que relaciona a un individuo con un Estado."(10) 

En el texto de su obra considera que todo individuo debe tener 

una naciona1idad, en virtud de que todo Estado esta constituido por 

individuos. Todo Estado debe determinar 1as condiciones mediante 

1as cua1es considera a los individuos como nacionales, sujetando1os 

a obliqaciones por otro lado los nacionales recla•an derechos a1 

Estado. En este aspecto tampoco se toma en cuenta a la persona 

•oral: adeaás de no considerar1a como un derecho, sino siapiemente 

coao un v~ncu1o. 

Hab1a de tres reglas fundamenta1es acerca de 1a naciona1idad 

de 1as personas: 

1. Toda persona debe tener una naciona1idad. 

2. Debe poseerla desde su nacimiento. 

3. Puede cambiar voluntariemente de Naciona1idad con la 
autorización de1 Estado interesado. 



Por su parte Yanquas, considera a 1a definición de Niboyet 

como 1a más exacta de todas ias definiciones existentes entre los 

tratadistas, afirmando que "Es un v:incu1o jur1.dico-po11.tico porque 

ambos caracteres participa, pues de un 1ado supone la participación 

en e1 a1ma de la patria (aspecto pol:itico) y de otro lado deriva 

para el individuo derechos y obligaciones (aspecto jur~dico)."(11) 

Pero Are1lano Garc1.a critica la derinición de Niboyet por 

varias razones: 

a) El concepto de Nacionalidad de Niboyet excluye la 

Nacionalidad de las personas aorales y de las cosas. 

b) El de dar1e 1a calidad de vínculo pol~tico, ya que se 

provocar:l.a una conrusión entre Nacionalidad y ciudadan1.a. 

e) El considerarla como vínculo jur:idico es demasiado asnplia, 

ya que existen muchos vínculos entre e1 individuo y e1 

Estado por lo que faltaría distinguirla de estás. 

Por lo anterior, Arel la no Garc.í.a propone la sigui.ente 

definición: 

"Es 1a institución jur:idica a través de la cual se relaciona 

a una persona física o moral con el. Estado, en razón de 



pertenencia, por si sólo, o en función de cosas, de una manera 

originaria y derivada."(12) 

Jes\ls Ferrer Gamboa (México) también define a 1a Nacional.idad 

coao "El lazo po1~tico y jur~dico que une a un individuo con un 

Estado."(13) 

Su concepto es 1~mitado, no la considera como un derecho, ni 

como atributo ni como condición para gozar de ciertos derechos. 

simplemente se basa en el concepto jur~dico de Nacionalidad 

viendo más allá de1 derecho privado y de los Tratados 

Internacionales. 

El autor de la obra citada con antel.ación. menciona cuatro 

reglas fundamentales. de la Naciona1idad: 

1. Toda persona debe tener una nacionalidad y nada más que 
una. 

2. Toda persona desde su origen debe tener una nacionalidad. 

3. Puede cambiarse de Nacionalidad vol.untariamente con l.a 
aceptación del. Estado de recepción. 

4. Cada Estado determina soberanamente quienes son 
nacionales. 



como trataré más adel.ante. en 1e presente trabajo estoy en 

deaacuerdo con el. punto uno ya que se l.e niegan derechos a personas 

que por necesidad tienen que e•igrar a otro pais. es decir la 

conaider4 coao deber. ••s no como derecho. 

Alberto G. Arce (México). sostiene que: "Nacional.idad es el. 

1azo pol.itico y jur1:dico que une a un individuo con un Estado". C :J.4) 

Como se a podido apreciar no var.ia en nada a l.a definición 

anterior. es copia fiel. del. concepto que antecede. y as.1 como esté 

caso se encuentran varios tratadistas que l.a definen igual., sin 

l.1egar a arrojar una novedosa concepción de l.a Nacional.idad. 

2.4. Como Derecho Humano. 

se sostiene por al.gunos autores que el. Derecho J:nternacion.a.1, 

9arantiza a todo hosabre lo que se 11aaar.ian Derechos Humanos, y que 

se refiere a la protección juridica del. honor, vida. libertad, 

sal.ud, religión, etc. 

De importancia resulta para este apartado el aclarar que 

existe a cienci.a cierta un concepto general.izado de lo que hoy en 



d1a se conoce como "Derechos Hu•anos•. 

Sin embargo existan dos tendencias: una que lo re1aciona con 

e1 ius natura1ista y otra e1 ius positivista. 

En lo que refiere a la pri•era tendencia, citaré al autor 

espa~o1 Antonio Truyol y Sierra, quien 1os define coao: 

" ••• los Derechos fundamentales que el hombre posee por el 

hecho de ser hoabre, por su propia naturaleza y dignidad; derechos 

que le son inherentes"(15) 

considero que decir Derechos Humanos o Derechos del Hombre, 

dentro del. contexto histórico, equivale a afirmar que existen y han 

existido derechos fundamentales que el hombre posee por el sólo 

echo de serlo, por propia naturaleza, derechos inherentes a la 

persona. 

Los términos "derechos fundamentales", "derechos ptlblicos 

subjetivos", "derechos del hombre", "derechos natural.es", etc. son 

entre otros, sinónimos que diversos tratadistas utilizan para 

referirse a los "Derechos Humanos". 
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Diferente a1 concepto que manifiesta Benito de castro Cid. 

quien considera a los Derecbos Humanos desde un punto de vista 

positivista. y ai respecto dice: " ••• sólo son derechos en tanto y 

cuanto son reconocidos y requ1ados por el ordena•iento jur~dico 

vigente. en tanto que est~n respaldados por una tute.la 

jurisdiccional que 9arantiza la efectiva realización de las 

pretencionea jur~dicas"(16) 

En la actualidad se conceptúa que .los derechos humanos 

constituyen una materia requ.lada tanto por el derecho interno como 

par el Derecho Internacional. 

La protección de los Derechos Humanos se originó en la 

Legislación interna como ejemplo: la Carta Magna de Zng1aterra. e.l 

Bi.11 of Rights en l.a Constitución de los Estados Unidos de América. 

y 1a Declaración de los Derechos de1 Hombre y del ciudadano en 

Francia. Depués de .1.a Segunda Guerra Mundial fue un tema de interés 

para el Derecho :rnternaciona.1 1 siendo que desde 1948 1 fecha en que 

se aprobó la Declaración Universa1 se ha venido luchando dentro y 

fuera de l.a organización de J.as Naciones Unidas para conseguir una 

protección internacional. de l.os derechos del hombre. 
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Resu1ta importante para la materia de Nacionalidad, 

considerarla como Derecho Humano, debido a ello citare algunas 

declareciones de diversos autores donde en concreto hablan del 

derecho a la Nacionalidad: 

"La mayor~a de la normas que componen el Derecho la 

Nacionalidad está incluida en las constituciones nacionales, en 

leyes especiales como en Francia en el Código de la Nacionalidad 

Francesa de 1915, reforaado en 1973, y sobre todo en los códigos 

civiles as~ como en los Tratados Internacionales. 

"El Tribunal Permanente de Justicia Internacional confirmo 

esta caracteri.stica nacional DERECHO A LA NACJ:ONALIOAD por ser una 

de las competencias del Estado, en su dictamen de 7 de Febrero de 

1923. E1 Tribuna1 Internaciona1 de Justicia dijo, además en su 

sentencia de 6 de Abri1 de 1955 (Caso Nottebohm), que: 

"Pertenece a Liechtenstein, como a todo Estado soberano, 

regu1ar por su propia 1egis1ación; 1a adquisición de su 

naciona1idad, así como conferir ésta por naturalización concedida 

por sus propios órganos, conforme a ésta leqislación ••• Por otra 

parte, 1a naciona1idad tiene sus efectos más inmediatos, más 

extensos y para 1a mayor parte de 1as personas, sus ünicos efectos 

en le orden jurídico de1 estado que 1e ha conferido"(17) 
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El derecho a ostentar una Naciona1idad, es pues un derecho 

hu111ano, que como tal el orden jurídico internacional sa ha ocupado 

de proteger.lo. 

Pereznieto (México), sostiene que: "Toda persona f1sica es 

sujeto capaz de recibir una nacionalidad ••• Esta condición de ser 

susceptible de recibir una Nacionalidad es un derecho de la 

persona."(18) 

Por último comparto el criterio que considera a la 

Naciona1idad como un derecho humano; toda vez que en la actualidad 

l.as rel.aciones Estado-gobernado se caracterizan por una 

retroalimentación, en la que para su perpetuación y existencia de 

la Nación (Estado) requiere de los individuos que la conformen, a 

quienes deberá otorgarles como contrapartida, el reconocimiento de 

J.o que en pal.abras de Cicerón seria "nata l.ex" a 1a nacional.idad 

como un derecho inherente a su condición de humanos. 

2.s. como Factor Económico. 

Es necesario empezar por de1imitar el. concepto invocado en el. 

presente tema. que importa a l.a Nacional.i.dad; de acuerdo a1 

Diccionario de l.a Real. Academia de l.a Lengua Español.a, l.a "Economía 

es la ciencia encargada de estudiar 1a dinámica de l.os factores de 
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producción (tierra. capita1. y trabajo) as.:( como su administración,. 

para su mejor aprovechamiento"(l9),. partiendo de esta derinición y 

tomando en cuenta que el hombre es sujeto de actos económicos y 

como ta1 dirigido por las reglas que la r.:Cgen,. entendiendose estas 

sólo en el aspecto del mercado, si no ya en e1 plano jurídico,. 

en virtud de que la legislación comtemp1a movimientos de está 

naturaleza,. por lo que abordaré con más precisión en el capítulo 

que precede. 

En México la legislación ha sido orientada a cumplir el 

postulado de mayor población por medio de la protección a la 

ramilla,. prohibir el aborto, etc.; sin embargo, como en todos los 

paí.ses subdesarrollados, la aplicación de las leyes ha enrrentado 

situaciones estructurales que impiden su vigencia; e1 sistema de 

exp1otación pasa a menudo por encima de cualquier norma. ya sea 

salario m~nimo. del derecho al trabajo# etc. Cabe citar a la nueva 

Ley General de Población del 31 de Diciembre del afto de 1977# que 

abrogó la de 1973# meramente como dato histórico# en la que se 

establecía como objetivo principal.# en su .. art. 10. el de regular 

los fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen# 

estructura# dinámica y distribución en el territorio nacional. con 

el fin de lograr que participe.justa y equitativamente de los 

beneficios del desarrollo cc:onóaico y soc•a1"(20)# la misma 



disposición requ1a 1• •igr•ción intern•cion•1. proponiendo un 

registro con e1 propósito de conocer 1os recursos humanos con que 

cuenta el pa~s. Las acciones de esa po21tica se orientaron hacia 

tos patrones y tasas de crecimiento de la pob1ación, co•o a lograr 

su distribución más racional, poniendo especial énfasis en la 

modif ícación de las pautas migr~torias. 

En materia de migración resulta indispensable hablar de 

Nacionalidad, de ~uma importancia tal y como lo manifiesta Diego 

López Rosado al decir "En Baja California, considerada coao la de 

•ayor atracción, en 1990 la emigración aumentó en un 40t, hecho que 

puede expl.icarse debido a que l.a entidad posee la zona principa1 de 

la rrontera mexicana a través de la cua1 pasa el mayor ndmero de 

connacJ.onai1ea e•igrantea hacia los Estados Unidos de Norteaaérica, 

en huaca de nuevas oportunidades; .•• desgraciadamente no 

recibiendo el trato de nacionales estadounidenses por no 

natura1izarse, quizas por motivos de arraigo sociológico 

(familiares, culturales, etc.); ••. resulta importante este dato ya 

que son generadores de divisas para nuestro pa.:(s ..• "(21). 

Tomando en cuenta este comentario y la intención de la 

presente Tesis, me permito externar opinión al respecto, de donde 

concluyo que la po1ítica aplicada por el gobierno instrumentada a 
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a tr•v•s de "P1an•• de Desarro1lo" a fracasado. motivo suficiente 

para que nuestro• co•pmtriotas se vean obli9ados a abandonar 

territorio n•cional. en busca de oportunidad••• ain recibir l.os 

ben•f'icio• y protecciones que otor9an otros pa1••• a sus 

nacional••· no recibiendo los ai••o• aegura•ente por no perder la 

Nacional.idad Mexicana. raaón por 1• cual coao l.o aanirestarti an l.oa 

capitulo• venidero. ••toy a ravor de l.a Doble Nacional.idad. No 

olvidando que aportan divisas a nuestro pata de 9ran ayuda ~ra 

•i.l.•• de raail.i••• y en especial. por citar un ejeaplo a 1aa que 

dependen de lo• -•icanoa que residen en l.a Ciudad de Loa Angel••. 

caiirornia de l.a Unión Americana. lugar donde deapaea de la ciudad 

de M•xico D.F. •• encuentra la •ayor coricentración da 

connacl.on•1••· 
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MARCO JURIDICO DE LA NACLONALIDAD EH MexICO. 

1. Referencias Constitucion~lcs 1996. 

considerando a la carta Maqna como fundamento y principio do 

nuestro Marco Jurídico es menester referirnos a ella, para e1 

estudio que ocupa este trabaio. es decir partir de las 

consideraciones que hace al respecto de la Nacionalidad. 

Antes de comenzar con el estudio en comento, he decidido 

retomar un aspecto del capitulo que antecede, en el sentido 

de sentar las bases de la definlcion del concepto de Nacionalidad 

refiricindome a él, como lo define el Diccionnrio Jurídico 

"exicano '"t:l atributo iurídico que señala a.l individuo como miembro 

del pueblo constitutivo de un Estado. El vínculo leqal qua 

relaciona a un individuo con el Estado"(1); una voz cstabiacido el 

criterio que se mantiene on nuestro país, con el cual estoy de 

acuerdo. darc inicio partiendo de ia carta Maqna. 
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1.1- Constitución Politicn de los Estados Unidos Mexicanos. 
•ritulo Primero. 
capitulo L. 
De las Garantías Individuales. 

Daré inicio en este tema citando textualmente el articulo que 

corresponda; posteriormente, haré el. comentario que considere 

pertinente en relación a la Nacionalidad. 

Art. 10. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo qozará 

de las qarantias que otorga esta constitución, las cuales no podrán 

restrinqirse ni su~penderse, sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece. 

Cualquier persona, nacional o extranjera, tiene reconocidos 

1os derechos que el orden iurfdico mexicano estab1ece; tales 

derechos tradicionalmente se han denominado 1 en nustro país, 

qarantias individuales. 

Art. 20. Est.:l prohibida la escln.vltud en los Estados Un1-dos 

Mexicanos. Los esclavos del cxtraniero que entren al territorio 

nacional alcanzaran por ese solo hecho su libertad y la protección 

de las leyes. 



Este articulo establece et primiqcnio derecho a ia libertad. 

punto de partida para el eiarcicio de las demás qarantías 

individuales que el orden jurídico reconoce y requ.la. 

Art. Bo. Los funcionarios y empleados pUblicos respetaran el 

ejercicio del derecho de petición. siempre que éste se formule por 

escrito. de manera pacifica y respetuosa: pero en materia po.l.ítica 

só1o podrán hacer uso de ese derecho .los ciudadanos de .la 

Repüblica .. 

A toda petición debe recaer acuerdo de .la autoridad a quien 

haya dirigido. la cual tiene la obligación de hacerlo conocer 

breve término al peticionario. 

La petición implica dirigirse a alquna autoridad o servidor 

pübli.co. planteando alqun asunto de cualquier naturaleza .. Siendo 

obligación de aquel a quien se dirlqió e.l particular. de responder 

por escrito en breve término. aun cuando la cuestión planteada no 

de su competencia .. El qobernndo debe e-jercer su derecho en 

forma escrita. respetuosa (no at·cnsiva) y pacifica (no violenta.). 

De suma importancia para el tema de lü presente tesis resu.lta el 

comentario de.l Ma.cgtro Burqoa. ••oc e:<;tc derecho en 

mutcriu polLtica. esttin ex~luldos los extr~njcros'' .. (2) 



Art. 9o. No se podrá coartar el derecho de .:J:!:iut..:lL!.t:tie o 

reunirse pacít'icamcnte con cua1quier objeto lícito: pero solamente 

l.o.s ciudadanos de la República podrán hacerlo par<J. tomar parte en 

los asuntos politices del país. Ninquna reunión armada tiene 

derecho a delibcrc:J.r. 

Los derechos de reunión y asociación. aquí expuestos. tienen 

a1qunas limitaciones: 

a) En cuestionas politicas sólo se les otorqan a los 

ciudadanos mexicanos. 

b) Las reuniones armadas no pueden de.liberar. 

De la interpretación de reunión y asociacion resulta 

convonient:c citar a Mantilla Mol i nfl al ctistinqu i t"' "reunión 

consideruda como el. aqrupamiento de personas. momcntdneo y 

circunstancial: mientras que la asociación hay cierta continuidad 

en et tiempo y determinados t:ines comunes que requieren. para su 

loqro plazos más prolongados qur. lo .instantanco" ( 3). 

Art.11. 'J'odo hombre tiene derecho p.:Jra entrar en la Repú.bl ic¡i.. 

sa.1ir de ella, via;ar por su territorio y mudar de rasidenciü. sin 

ne ce~ i dad de carta de scqur id ad. pasupurtc, sal voconciucto u otrc:>s 

. ! 
¡ 



requisitos semejantes. E1 ejercicio de este derecho estará 

subordinado a l.as facu1tades de 1a autoridad judicia1 en 1os casos 

de responsabi1idad criminal. o civi1. y a 1as de l.a autoridad 

administrativa. por 10 que toca a 1as limitaciones que impongan 1as 

1eyes sobre emigración. in•igración y sa1ubridad genera1 de 1a 

Rep~b1ica. o sobre extranjeros perniciosos residentes en e1 pais. 

Burgoa considera •ia 1ibertad de tránsito como garant~a 

especifica de 1ibertad•(4) .. En s.{ en este art!cu1o se contemplan 

tres supuestos: 

1 .. Transitar 1ibreaente por el territorio nacional.. 

2 .. Cambiar de residencia .. 

3 .. Entrar y sa1ir de1 pa~s. 

Art. 18 ........................................... - - ......................................... .. 

Los reos de naciona1idad mexicana que se encuentren 

compurgando penas en pa1.ses extranjeros, podrán ser tras1adados a 

l.a. Repllblica para que cumplan sus condenas con base en los sistemas 

de readaptación social previstos en este articulo, y los reos de 

nacionaJ.idad extranjera sentenciados por del.itas del orden federal 
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en toda La Repúbiica, o deL fuero común en e1 Distrito federa1, 

podrán ser trasiadados a1 pa~s de su origen o residencia, 

sujetándose a los tratados internaciona1es que se hayan ce1ebrado 

para ese efecto. Los qot>ernadores de los Estados podrán sol.icitar 

a1 Ejecutivo Federal, con apayo en las leyes locales respectivas, 

la inclusión de reos del orden co•ún en dichos tratados. El 

traslado de los reos sólo podrá eractuarse con su consentimiento 

expreso. 

En este precepto se fijan algunos lineamientos para un trato 

adecuado a quienes han sido privados de su libertad por l.a comisión 

de un delito. Se dan las bases para que los sentenciados compurquen 

sus penas privativas de libertad, en sus lugares do origen, 

incl.usive si son extranjeros. 

Art .. 27 ................................................................................ .. 

La capacidad para adquirir e1 dominio de .las tierras y aguas 

de .la Nación se regirá por 1as siguientes prescripciones: 

r .. Só.lo .lo mexicanos por nacimiento o por naturalización y 1as 

sociedades naexicanas tienen derecho para adquirir e.l domJ.nio de .las 

tierras. aguas y sus accesiones. o para obtener concesiones de 

exp.lotación de minas o aguas. E.l Estado podrá conceder c.l mismo 



derecho a l.os extranjeros. siempre que convengan ante l.a Sec:retar.í.a 

de Rel.aciones en considerarse como nacional.es respecto de dichos 

bienes y en no invocar por l.o mismo 1a protección de sus gobiernos 

por l.o que se refiere a aque11os: bajo 1a pena, en caso de faltar 

al. convenio. de perder el. beneficio de l.a Nación 1os bienes que 

hubieren adquirido en virtud del. mismo. En una faja de cien 

kil.ómetros a l.o l.argo de l.as fronteras y de cincuenta en 1as 

pl.ayas. por ningun notivo podrán l.os extranjeros adquirir el 

dominio irecto sobre l.as tierras y aguas. 

El. Estado. de acuerdo a 1os intereses públ.icos internos y 1os 

principios de reciprocidad, podrá, a iuicio de l.a Secretaria de 

Rel.aciones, conceder autorización a l.os Estados extranjeros para 

que adquieran, en el. 1uqar permanente de l.a residencia de 1os 

Poderes Federal.es, al. propiedad privada de bienes inmuebies 

necesarios para el. servicio directo de sus embajadas o 

J.egaciones ...................................................... - .......... . 

IV. Las sociedades mercanti1es por acciones podrán ser 

propietarias de terrenos rUsticos pero únicamente en la extensión 

que sea naccsaria para ei cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso 1as sociedades de esta ciase podrán tenor en 

propiedad tierras dedicadas a actividades agrfcol.as, ganaderas o 

forestales en mayor extensión que 1a respectiva equiva1ento a 25 

veces 1os 1imites seña1ados en la fracción XV de este art:í.culo. La 



1ey reg1aaentaria regu1ará 1a estructura de capita~ y e~ nümero 

•ínimo de socios de estas sociedades. a efecto de que 1as tierras 

propiedad de 1a sociedad no excedan en re1ación con cada socio 1os 

1~•ites de 1a pequeña propiedad. En este caso. toda propiedad 

accionaria individua1. correspondiente a terrenos r~sticos. será 

acuau1ab1e para efectos de cómputo. Asi•iemo. 1a 1ey seña1ar4 1as 

condiciones para la participación extranjera en dichas sociedades. 

La propia 1ey estabLecerá 1os nedios de riesgo y control 

necesarios para e1 cu•p1imiento de 1o dispuesto por esta 

fracción: ........................................ - .......................................... .. 

La propiedad púb1ica y ciertos aspectos de la privada • 

.. oda1idades a ésta en especial, están reguladas en este artículo de 

capita1 importancia dentro de1 derecho constitucional •exicano .. A.1 

respecto Tena Ra .. írez .. anifiesta "Esp:Lendoroso el Contituyente de 

1917 a1 protejer e1 do•inio de tierras, aguas y mar territorial ...... 

ta1 y como se aprecia hasta nuestros días. e1 art .. 27 de Nuestra 

Carta Magana ...... 1a fracción I, que reserva a los mexicanos e1 

adquirir e1 dominio de tierras y obtener concesiones de aguas y 

minerales: los extranjeros io podrán hacer si admiten sujetarse a 

las 1eyes nacionales en caso de conf1icto (la 11amada C1áusula 

caivo) .. Se indica 1a denominada zona prohibida, ioo y 50 km. en 

fronteras y costas. respactivamcnte, en la cual l.os extranjeros no 



pueden adquirir tierras o aguas .. En un segundo parrat:·o se reconoce 

e1 principio de reciprocidad internaciona1 para inmuebles 

destinados a1 servicio dip1oaátlco de otros gobiernos ...... 

continuando de este •ocio con la fracción IV. conteniendo 

1ineaaientos para evitar e1 1atifundismo a través de sociedades 

aercanti1es •••• •(s) 

1.2. Constitución Po1itica de 1os Estados Unidos Mexicanos. 
Titu1o Primero .. 
Cap1.tu1o l:l:. 
De 1os Mexicanos. 

Dentro de1 presente tema abordaré so1o dos art~cu1os 

funda•enta1es para e1 tema que en generai me ocupa .. 

Art. 30. La Nacionalidad Mexicana se adquiere por nacimiento 

por natura1ización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

r. Los que nazcan en territorio de la Repüb1ica. sea cua1 

fuere 1a Nacionalidad de sus padres: 

II. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; de 

padre nexicano o nadre mexicana; 

III .. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas. sean de guarra o mercantes. 
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B) Son mexicanos por natural.ización: 

::r. Los extranjeros que obtengan de l.a Secretari.a de Rel.aciones 

carta de natura1ización. y 

II. La •ujer o el. varón extranjeros que contraigan matri•onio 

con varón o aujer mexicanos y tengan o establ.ezcan su doaicil.io 

dentro del. territorio nacional.. 

El segundo cap:C.tul.o del tí.tul.o prinero de l.a carta magna, está 

dedicado a precisar quiénes son l.os nacional.es de nuestro pai.s y 

sus obl.igaciones principal.es y al.gunos de sus derechos. La 

disposición citada es importante, ya que el.l.o impl.ica del.imitar qué 

personas integran l.a sociedad cuyas instituciones comunes, de 

car4cter pol.i.tico y jurLdico, están previstas en el. texto 

constitucional.. La cal.idad de miembro de 1a nación, es 1a 11amada 

Naciona1idad, 1o que manifiesta de Pina vara a1 decir "1a 

Naciona1idad es uno de 1oa atributos de toda persona"(6) pudiendo 

ser adquirida ésta por nacimiento o mediante el. 

procedimiento de natura1ización ante 1a secretaría de Re1aciones 

Exteriores con e1 visto bueno de 1a Secretar~a de Gobernación. 

En e1 apartado A) se siguen 1os dos sistenas para considerar 

a a1quicn como naciona1: jus so1i (fracciones I y III) y jus 

sangulnis (fracción II)-

El apartado B) indica 1as vías como se puede obtener 1a 

natura1ización mexi.cana. E1 segundo supuesto comenta Burgoa "e1 de 
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contraer •atri•onio con naciona1, auchas veces resu1ta un propósito 

•igratario conyuga1. con uso indebido"(?) 

Art. 32. Los mexicanos serán preferidos a 1os extranjeros, en 

igua1dad de circunstancias, para toda c1ase de concesiones y para 

todos 1os empleos, cargos o comisiones del Gobierno en que sea 

indispensable 1a ca1idad de ciudadano. En tiempo de paz ningún 

extranjero podrá servir en e1 Ejército ni en 1as fuerzas de pol~cia 

o seguridad púb1ica. 

Para pertenecer a la marina naciona1 de guerra o a 1a fuerza 

aérea y desempeñar cualquier cargo o comisión en e1las, se requiere 

ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será indispensab1e 

en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de una 

•anera genera1, para todo e1 personal que tripu1e cua1quier 

enbarcacidn o aeronave que se ampare con 1a bandera o insignia 

•ercante •exicana. será también necesaria la ca1idad de mexicano 

por naciaiento para desempeñar 1os cargos de capitán de puerto y 

todos 1os servicios de practicaje y comandante de aeródromo, as~ 

como todas 1as funciones de agente aduana1 en 1a Rop~b1ica. 

se reserva a 1os mexicanos al.gunas actividades, excluyendo de 

1as mismas a 1.os extranjeros en casi todas las circunstancias: 

• concesiones. 



* Empl.eos Pllbl.icos .. 

* Ejército. 

* Fuerza de Po11.cia. 

• Fuerza Aérea. 

* Armada. 

* Aeronaves. 

* Marina mercante .. 

* Capitania de puerto-

• Mando y contro1 de aeropuertos. 

* Agencias aduanal.es .. 
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La principal. razón para el. contenido de este precepto es de 

carácter est.rátegico; aunque se aprecia el. naciona1is•o que 

imperaba en 1as primeras décadas de vigencia del. texto 

constitucional.. 

l. .. 3 .. Constitución Pol.itica de l.os Estados' Unidos Mexicanos. 
Tl:tulo Primero. 
Capitul.o III .. 
De los Extranjeros .. 

Art .. 33. Son extranjeros l.os que no posean l.as cal.idades 

determinadas en el. art1cu1o 30 .. Tienen derecho a las garantías que 



otorga e1 capítu1o r, titu~o primero, de 1a presente Constitución: 

pero e1 Ejecutivo de 1a Unión tendrá 1a facu1tad exc1usiva de hacer 

abandonar e1 territorio naciona1, inmediatainente y sin necesidad de 

juicio previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue 

inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inaicuirse en 

1os asuntos po1iticos de1 país. 

se definen, por exclusión 1os extranjeros: aque11os que no son 

mexicanos. Se reitera aquí que gozan de 1as 11amadas qarantias 

individua1es precisando que no pueden intervenir en cuestiones 

po1íticas de nuestra Repüb1ica. 

E1 otro aspecto que estab1ece e1 articu1o transcrito. es 1a 

facu1tad de1 ejecutivo federa1, de expu1sar a cua1quier extranjero 

cuando así 1o estime pertinente, sin que e1 afectado tenqa el 

derecho a ser oído. Para Burqoa este precepto es ca1ificado como 

"anti jurídico, contrario a 1os principios generales del derecho, no 

só1o por mi sino unánimemente por 1a doctrina mexicana, contraviene 

nuestro Marco Jurídico .. (B). 
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1 .. 4 .. Consti.tución Po1itica de los. Estados Unidos Mexicanos .. 
Titul.o Tercero .. 
cap1.tu1o :r::c. 
Del. Poder Legislativo .. 

Art .. 73. E1 Congreso tiene facultad: 

XVI .. Para dictar leyes sobre Naciona1idad, condición jurídica 

de 1os extranjeros, ciudadanía, natura1ización, co1onización, 

e•iqración e in•igraclón y salubridad general. de J.a República: 

XXIX-F. Para expedir 1eyes tendientes a l.a promoción de la 

inversión mexicana, al. regul.ación de l.a inversión extranjera, la 

transferencia de tecno1og1.a y la generación, difusión y apl.icación 

de J.os conocinientos científicos que requiere el. desarrollo 

nacional.; 

"Los asuntos que son competencia de la federación están 

previstos en este artículo 73; señalados facultades 

l.eqis1ativas principa1mente: son teóricamente hablando. 1as 

•aterías que J.as entidades federativas cedieron a1 gobierno 

federa1:"(9). Importando a1 tema en comento l.as estab1ecidas en 

l.as fracciones XVI. referente a migración y XXIX-F que respecta 

favorecer ciertos aspectos de 1a economía nacional. 
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1.5. Con•titucidn PolLtica de 1o& E•tado• Unidos Mexicanos .. 
Tituio ouinto. 
De 1o• E•t•dos de la Federación. 

Art. 119 ..................................................................... .. 

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero sor4n 

traaitadas por el Ejecutivo Federal, con la intervención de la 

autoridad juducial en los términos de esta constitución, 1os 

Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes 

re9laaentariaa .. En estos casos, el auto del juez que mande cumplir 

la r•quisitoria ser4 bastante para motivar la detención hasta por 

sesenta dLas naturales. 

Este punto pertenece, en buena medida, al derecho 

internacional; refiérese a la obligación de un paLs para entregar 

a otro, los presuntos de1incucntes, que 1o so1icite, conforme a1 

tratado 1ntcrnaciona1 que ai respecto se haya ce1ebrado. 



1.6. Constitución Política de 1os Estados Unidos Mexicanos. 
T~tulo Sexto. 
De1 trabajo y de 1a previsión social. 

Art. 123. Toda persona tiene derecho a1 trabajo digno y 

socia1.aente ~ti1: a1 efecto se promoverán 1a creación de empleos 1a 

organización socia1 para el trabajo. conforme a 1a ley. 

El Conqreso de la Unión, sin contravenir 1as bases siquientes, 

deber4 expedir 1eyes sobre e1 trabajo, 1as cuales regirán: 

a) Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos, y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

VIX. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin 

tener en cuenta sexo ni Nacionalidad; 

•uno de 1os artículos contitucionales de más dif ~cil estudio 

es, sin duda, e1 123; que resume las bases del derecho del trabajo, 

individual y colectivo, del derecho procesal del trabajo, del 

derecho de 1a seguridad social y del derecho burocrático"(10), en 

1a voz de Don Alberto Trucba Urbina; estamos ante la presencia de 

un precepto gigantesco, de alto contenido soc~ai. que reconoce e1 

derecho al trabajo, pero que, al no prever ante quién se puede 

exigir, vuc1ve simbólico; chocando con una ap1astante reaiidad 

de desemp1eo. 
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1.7. Constitución Pol.itica de 1os Estados Unidos Mexicanos .. 
T1.tu1o Séptimo. 
Prevenciones General.es .. 

Art. l.30 .. El. principio de l.a separación dc1 Estado y 1as 

J:q1esias orienta l.as noraas contenidas en el. presente art.icu1o .. Las 

iql.esias y demás agrupaciones rel.igiosas se su.jetarán a l.a l.ey .. 

corresponde excl.usivamente al. Congreso de l.a Unión 1egisl.ar en 

•ateri..a de cul.to pllbl.ico y de igl.esias y de agrupaciones 

rel.igiosas .. La l.ey reglamentaria respectiva. que será de orden 

ptlbl.ico.desarrol.l.ará y concretará l.as disposiciones siguientes: 

e} Los ~exicanos podrán ejercer el. ministerio de cual.quier 

cut.to .. Los mexicanos como l.os extranjeros deberán. para e11o. 

satisfacer l.os requisitos que señal.e l.a ley~ 

e) Los ministros no podrán asociarse ni realizar prose1itism.o 

favor o en contra de candidato. partido o asociación p<>1ítica 

a1guna- Ta~poco podrán en reunión púb1ica 1 en actos de1 cu1to o de 

propaganda religiosa. ni en pub1icacioncs de carácter rc1igioso, 

oponerse a 1as layes de1 pais o a sus insti t.ucione:s. ni agraviar. 

de cualquier forma. los simbolos patrios. 



Quizá la disposición constituciona1 más controvertida es este 

art. 130., que regula 1as re1aciones entre 1a Xg1asia y e1 Poder 

P~b1ico. Es obvio que e1 hecho de 1iaitar e1 poder de 1a ig1esia 

nunca ha tenido por objeto debi1itar las creencias religiosas de 

México que en su mayoría es cató1ico: sin embargo debido a1 gran 

poder que en su monento tuvo 1a Ig1esia, e1 Estado se vió precisado 

a separar esas re1aciones: ahora bien este artícu1o resalta: 

1. La separación de1 Estado y 1a rg1esia. 

2. Asigna a 1a federación competencia para reg1amentar este 

precepto do ley suprena. 

3. Tanto naciona1es como extranjeros, podrán ser ministros de 

a1glln cuita. 

4. Queda prohibido realizar en 1os templos, reuniones de 

.índole po1:Ctica. 

Art. 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de 1a 

Unión que emanen de e11a y todos los tratados que estén de acuerdo 

con la misma, celebrados y que se celebren por e1 Presidente de 1a 

RepUblica, con aprobación del Senado, serán la Ley suprema de toda 

la Union. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, leyes y tratados a pesar de 1as disposiciones 

contrario que pueda haber en 1as Constituciones y leyes de 1os 

Estados. 
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Para Tena Ra•i:rez "El. art. 133 prevé,, l.a l.1a•acla supremac:í.a 

constituciona1, principio básico de1 derecho; esta Carta Magna no 

puede ser contravenida por ninq~n ordena~iento jur~c:lico de 

cua1quier natura1eza, dentro de1 ámbito de ap1icación del derecho 

positivo mexicano.•(11) 

2- Ley de Naciona1idad. 

Comenzaré este apartado citando a Car1os Are1l.ano Garc:.ia al. 

comentar respecto de 1a nueva Ley de Nacional.idad d~ 1993 que 

abrogó a 1a anterior Ley de Naciona1idad y Naturalización de 1934, 

al. manifestar: •En cuanto a su denominación,, es acertado que ya no 

se refiera a nacional.idad y natural.ización como l.a iey anterior 

pues, el. género "nacional.idad" comprende la especie 

•natural.ización" que es una categoría de Naciona1id..a.d .. "(12) 

2.1. Ley de Naciona1idad. 
Capitulo :r.. 
Disposiciones Generales. 

Art. lo. Las disposiciones de esta ley son de orden público y 

de observancia general en toda la Rcpúbl ica. Su ap1. icación 

corresponde a1 Ejecutivo Fedcra1, por conduc~o de 1a. secretaria de 



Rel.aciones Exteriores. 

En 1os casos de natural.ización, pérdida de 1a naciona1idad y 

recuperación de la misma. 1a secretar.ía de Re1aciones Exteriores 

recabará previa•ente la opinión ele la secretaría de Gobernación. 

Continuando con el esp1ritu constitucional esta ley es de 

aplicación general en todo el territorio naciona1. como refiere 

contreras Vaca n ••• por ficción de.1 Derecho se considera territorio 

naciona1 las Elllbajadas. Consulados y denás oficinas gubernamental.es 

en pa.ís extranjero pertenecientes a la Nación Mexicana .... "(13) 

Art. 20. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

r. secretar.ía: la Secretaría do Relaciones Exteriores; 

IX. Certificado de nacionalidad: el. instrumento jurídico por 

el cual se reconoce 1a nacional.idad mexicana por nacimiento; 

Irr. carta de naturalización: el instrumento por el cual. se 

acredita el otorgamiento de l.a nacionalidad mexicana a l.os 

extranjeros; 

IV. Extranjero: aquel. que no tiene la calidad de mexicano. y 

V. Domici 1 io conyuga1: e1 establecido 1aga1-mente por l.os 

cónyuges en territorio naciona1. en el cual vivan de consuno por 

más de dos años. 
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La certidumbre que da este articu1o a1 contexto de 1a Ley de 

Naciona1idad es magnifica ya que como Texeiro expresa "Toda 1ey u 

ordenamiento jur~dico que de en si sus conceptos resu1ta de 

prorunda trascendencia ya que janas dejara al gobernado en lagunas 

jurídicas que con frecuencia se suscitan, y en ocasiones en estado 

de indefención ••. "(14) 

Art. 40. Esta ley y las disposiciones de los Códigos, Civil 

para e1 bistrito Federal en Materia Común, y para toda 1a Rep\lb1ica 

en Materia Federal así como e1 Federal de Procedimientos Civiles, 

ser~n ob1igatorios en todo e1 pa~s en materia de Naciona1idad. 

En este precepto se señalan ias codificaciones que apoyarán a 

la de Nacionalidad y de aplicación en todo e1 país. 

Art. So. Para todo lo no previsto en esta ley y su re91a•ento 

se ap1icarán suplctoriamente 1os códigos citados en e1 art1cu1o 

anterior .. 

Me resu1ta de suma importancia el manejo de.la sup1etoríedad 

de las leyes, comparto el criterio que sostiene Tena Ramirez " 
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as:( l.a supl.etoriedad del.as l.eycs. dentro de nuestro Marco jurídico 

evita que cada uno de los ordenanientos repita todo l.o expresado 

en otros por guardar rel.ación entre sí, evitando l.a existancia de 

verdaderos cartabones jurídicos." (15) 

2.2. Ley de Nacional.idad. 
Capi.tul.o II. 
De l.a Nacional.idad. 

Art. 60. La nacional.idad mexicana deberá ser ünica. 

Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los nacidos en territorio de l.a Repúbl.ica, sea cual. fuere 

l.a nacional.idad de sus padres; 

II. Los nacidos en el. extranjero de padres mexicanos; de padre 

•exicano o aadre mexicana, y 

III. Los nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves 

•exicanas, sean de guerra o mercantil.es. 

En este artícul.o se ven p1asmados los v1ncu1os que desde 

tiempo de 1os ro•anos han 1igado a 1as personas con 1os estados, me 

refiero a1 jus so1i y jus :sanguinis _ concordando con 1o citado por 

Pereznieto: "··· por e1lo nuestra 1egis1ación se apoya en e1 

derecho por sue10_ derecho por sangre ••• protegiendo asL a 



cua1quier individuo que nazca en territorio nacional o sea hijo de 

padre o nadre nexicano."(16) 

Art. 7o. Son mexicanos por natura1izaclón: 

:t. Los extranjeros a quienes de acuerdo con 1a presente 1ey, 

1a Secretoria otorgue carta de naturalización, y 

:1::1:. La mujer o varón extranjeros que contraigan matrimonio con 

varón o mujer mexicanos y tengan o estab1czcan su domici1io 

conyugal dentro del territorio naciona1. 

La naturalización se concibe como un trámite jurídico

ad•i.nistrativo que se 1leva a cabo ante el. Poder Ejecutivo a través 

de 1a Secretaría de Relaciones Exteriores con opinión de 1a 

Secretaría de Gobernación, a dejado de ser un procedimiento 

judicial como lo fué en antaño. 

2.3. Ley de Nacionalidad. 
Capítul.o III. 
De la Naturalización. 

Art. 14. El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano 

deberá presentar a la sccretnr.ia, solicitud en la que formul.e las 



renuncias y protesta y aco•pañar 1a documentación que fije e1 

reg1amento. •anifestando su vo1untad de adquirir 1a naciona1idad 

•exicana. 

Para tal. e~ecto. será apl.icab1e 1o dispuesto en e1 artícu1o 

anterior. 

El extranjero deberá acreditar que sabe hab1ar españo1. está 

integrado a l.a cul.tura naciona1, que tiene su domici1io dentro de 

territorio nacional. y sa.1vo lo dispuesto por los art.ícu1os 15 y 16 

do esta 1ey. deberá además, probar su residencia 1eqa1 en el. pa.ís 

de par 1o •anos cinco años innediatanente anteriores a 1a ao1icitud 

de natura1ización. as~ como que no ha interrumpido esa residencia. 

como se puede apreciar en e1 aludido artículo que hace 

referencia a l.a integración que debe tener e1 extranjero as~ co•o 

e1 do•inio de1 idioma español, que se pretenda naturalizar 

aexicano,, resal.ta el aspecto socio1óglco de que nos hab1a Are1l.ano 

Garc.ta " ••• para que la integración de un individuo sea tota1 a un 

determinado grupo de personas deberá manifestar una identificación 

p1ena en é1. pues sólo así alcanzará su desarro11o pleno; as~ es 

para e1 caso de 1a naturalización en nuestro pa~s de suma 

importancia en sentido socio.lógico." ( 1 7) 
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Art. 15. Por 1o que hace a1 requisito de residencia, bastara 

que e1 extranjero que desee natura1izarse acredite una residencia 

en e1 pa.í.s mayor de dos añós inmediatamente anteriores a su 

so1icitud, cuando: 

z. Tenga hijos mexicanos por nacimiento; 

II. Sea originario de un país 1atinoamericano o de l.a 

Pen.í.nsu1a Ibérica; o 

IXI- Haya pre:-:tado servicios o rea1izado obras destaca.das en 

m.ater.í.a cul.tura1, cient:ífica, técnlca, artí.stica, deportiva o 

empresarial, que beneficien a l.a Nación. 

En este artícu1o se reduce el tiempo de cinco dos años como 

requisito para so1icitar 1a natura1ización, 1o más importante 

que 1o disminuye para 1os que tengan hijos mexicanos por 

nacimiento, para 1os 1atinoaméricanos y peninsulares Ibéricos. como 

seña1a Contreras Vaca," .... l.a identificación con pa::C.ses que tienen 

1a misma 1engua y comparten historia, facilita en muchos casos 1a 

obtención de 1a Naciona1ídad deseada o bien el simpJ.e paso por 

e11os ..... 11 (18) 

Art. 16. La mujer o el. varón extranjeros que c::ontrai.gan 

matrimonio con varón o mujer mexicanos y tengan o establezcan 

domicilio conyugal. dentro del territorio nacional podrán 



natura112arse mexicanos. 

Sa1vo nulidad de1 matr~monio, e1 extranjero que adquiera la 

nacionalidad mexicana con base en el párrafo anterior, conservará 

ésta aun después de disuelto el v~nculo matrimonial. 

El beneficio que brinda este artículo a la persona que 

adquirió su naturalización por este medio, es que, aún disuelto e1 

v~ncu1o matrimonial continua siendo mexicano por naturalización. 

2.4. Ley de Nacionalidad. 
Capítulo IV. 
De la Pérdida de ia Nacionalidad. 

Art. 22. La nacionalidad mexicana se pierde por: 

I. Adquirir voluntariamente una Nacionalidad extranjera, 

entendiéndose por tal la obtención de un documento oficial expedido 

por un estado extranjero que 1o acredite como su nacional. 

No se considerará adquisición vo1untaria ia natura1izaclón 

que hubiere OIM!rado por virtud de la 1ey, si•p1e residencia o ser 

condición indispensab1e para adquirir trabajo o conservar c1 

adquirido: 

Ir. Aceptar o· usar títulos nobiliarios que imp1iquen sumisión 

a un Estado extranjero; 



XII. Residir, siendo mexicano por naturalización, durante 

cinco anos continuos en e1 pa~s de origen, y 

IV. Hacerse pasar en cua1quier instrumento ptlblico, siendo 

aexicano por natura1izacfón, como extranjero, o por obtener y usar 

un pasaporte extranjero, o por obtener y usar un pasaporte 

extranjero. 

Para e1 presente trabajo el. art.icul.o que acabo de transcribir 

resul.ta de suma i•portancia ya que lo considero l.a puerta de 

entrada a 1a regu1acidn y por l.o tanto aceptación de 1a Doble 

Nacionaiidad, en virtud de que el sequndo párrafo de J.a fracción 

pri1M1ra eatab1ece: si un naciona1 •exicano adquiere una 

naciona.1idad extranjera. siempre y cuando ésta hubiere operado por 

virtud de 1a J.ey, por si•p1e residencia o por ser condición 

indispensable para adquirir trabajo o conservar o1 adquirido. 

Art- 24. La pérdida de 1a Naciona1idad mexicana sólo afecta a 

la persona que 1a ha perdido. 

En este precepto se establece claramente que los efectos 

recaerán tinicamente sobre de quién a perdido la Naciona1idad. 



2 .. 5. Ley de Naciona1idad. 
Capitu1o v .. 
De 1a recuperación de 1a Nacional.idad .. 

art .. 28 .. Los mexicanos por nacimiento que hayan perdido su 

nacionalidad, podrán recuperar1a con e1 mismo carácter. siempre que 

manifiesten ante la Secretaria su vo1untad de readquirir1a, 

co•prueben su origen. form.u1en l.as renuncias y protesta y 

satisfagan l.os requisitos que seña1a el. reg1am.ento. 

Como dice Lepau1l.e " ..... de este sigl.o sin duda al.guna el 

Ordenamiento Juridico Mexicano es de l.os más benévolos• ya que en 

materia de Nacional.idad es senci11o repatriarse .... "(19). como é:J.. 1e 

11.ama repatriarse se torna un trámite jur1.dico administrativo, 

cubriendo previos requisitos que establ.ece l.a Ley. 

Art. 29 .. Los mexicanos por natural.ización que hubieren perdido 

su nacional.idad mexicana por residir en su pa1.s de origen durante 

cinco años continuos. podrán recuperar1a con el mismo carácter, 

siempre y cuando cump1an con l.os requisitos que señala e1 articu.1o 

15 de esta 1ey y el reg1amento. 



La única 1imitante atendiendo estrictamente e1 contenido de 

este art~culo, es que 1a residencia sea en el pa.í.s de origen para 

poder otorgar nuevamente 1a Naciona1idad Mexicana. 

3. Ley Genera1 de Pob1ación-

Resulta indispensable cJ.tar esta Ley dentro de1 Marco Jur.í.dico 

de la Naciona1idad, en virtud de que por medio de 1a Secretar.í.a de 

Gobernación se vigilan varios aspectos de ésta, por otorgarle 

facultades para esos efectos. 

3.1. Ley General de Población. 
Cap~tu1o I. 
Objeto y atribucJ.ones. 

Art. 1o. Las disposiciones de esta 1ey son de orden público y 

do observancia general en 1a Repúb1ica. su objeto es regu1ar los 

fenómenos que afectan a la población en cuanto a su volumen, 

estructura., dinámica y distribución en eJ. territorio nacional .. con 

ei fin de que participe justa y cquitativa•ente de los beneficios 

dc1 desurrol1o econó•ico y soclu1-



Al. anal.i•er este art1cu1o encuentro dos situaciones. J.a 

pril9era, ·de orden qeneral. su apl.icacJ.dn y como conaecuencia de el.l.o 

Ia •evunda, que se ubica en aua dos ll1t.i._,. rangl.onas al. estab1ecor 

que 1a pobiación part.ic.ipar4 de l.os benar.icios de1 deaarro1.l.o 

económico y socia1, l.o que contrasta con .1a reaI..idad como io 

.. nirJ.eata Lópea: Rosado • ••• desafortunada9ente 1a pol.1.tica 

econó•ica de nuestro paJ.s, bien por sus pianes 91oba1es de 

deaarrol.l.o u otras •situacJ.onea•, han or.il.J.ado a •ucboa mexicano& 

Art. 3o. Para Ioa fines de esta l.ey, I.a Secretar1.a de 

Gobernación dictard y ejecutar4 o en su caao pr09ever4 ante J.aa 

dependencias co•pet:entea o anti.dadas correspond.J.entea, J.aa medida• 

necesarias pera: 

VII. sujetar 1a inmigración de extranjeros a 1as moda1idadea 

que juzgue pertinentes, y procurar l.a nejor asi.ni1acidn de éstos a1 

medio naciona1 y su adecuada distribución en e1 territorio. 

VIII. Restringir 1a emigración de nacional.es cuando e1 interés 

nacional así lo exija; 



COMO se aprecia en el citado art.icul.o, J.a Sec=rotar.!.a de 

Gobernación es la encargada de vigil.a.r el movinient<> niigratori.o ya 

sea de entrada (inmigración) o sal.ida (emigración). el •aestro 

Gabi.no Fraga en su .libro de Derecho Administrativo conenta: "La 

Secretar1a de Gobernación tiene entre otras .funcio.nese la de 

contro1ar .la entrada y sal.ida de personas de1 territorio nacional., 

apoy4ndose en el Istituto Nacional de Migración"(21) 

3.2. Ley General. de Población. 
Cap..ítul.o I I .. 
Migración .. 

Art .. 7o .. Por lo que se refiere a l.os asuntos dE! orden 

•igratorio a la Secretar1a de Gobernación corresponde: 

I .. Organizar y coordinar l.os distintos servicios 

migratorios: 

i:r .. Vigilar la entrada y sal.ida de .los naci.ona.lE!'S y 

extranjeros, y revisar J.a documentación de l.os mismos; 

En este artículo se hace énfasis acerca de J.as fac:ultades que 

posee la Secretaria de Gobernación en materia de contro1 nigratorio .. 



3. 3. Ley Generai de Pob1ación. 
Cap~tu1o I:.l:I. 
Zn•iqraclón. 

Art. 32. La Secretaria de Gobernación fijard previos 1os 

estudios de•o9ráficos correspondientes. e1. nll.aero de extranjeros 

cuya internación Podrá permitirse a1. pa.ts ya sea por actividades o 

por zonas de residencia. y sujetará a 1as moda1idades que juzgue 

pertinentes. J..a inmi.qración de extranjeros. aeqd.n sean aus 

La i•portancia de que 1a SecretarLa de Gobernación sepa que 

e.xtranjer~ puede beneficiar a1 pais es vita1. ya que es una 

retroa1i•entación por que ambas partes obtienen un beneficio ya 10 

dice Serra Rojas "··· es obvio que 1.as grandes cu1turas que 

fundaron J..os prineros poderosos "Estados" eran conformados por 

personas que provenian de diferentes 1ugares y estos a calllbio de 

tener una residencia comoda y deshaoqada. aceptaban participar con 

su inte1ecto. ciencia arte o profesión. en e1 desarro11o de 1os 

mismos •••• •(22). 

--------- -------------



3.4. Ley General de Pob1ación. 
Cap:!tu1o IV. 
Emiqracídn. 

.'.L.'.L? 

Art. 76. Por 1o que se refiere a e•igración. a 1a Secrotar~a 

de Gobernación correspondo: 

I. Znvesti9ar 1as causas que den o puedan dar origen a 1a 

emigración de nacionales y dictar medidas para requ1ar1a. y 

II. Dictar medidas en co1aboración con 1a Secretaría de 

Re1aciones Exteriores, tendientes a la protección, de 1os 

eniqrantes mexicanos. 

Las causas que oriqinan 1a sa1ida de mexicanos de1 pats es muy 

c1ara, la carestía, las autoridades se han tardado en ofrecer una 

so1ución a tan grave problema, sin embargo desde mi optica, 1a 

sociedad mexicana se encuentra ante un parte aguas sin precedentes, 

o se inteqra a la g1obalización, en este caso aceptando la Doble 

Nacionalidad. o quedará al márgcn en e1 rezago mundia1 de1 

desarrollo y progreso. 

La protección de nuestros connacionales ha sido una 

preocupación profunda por nuestros legisladores al p1asmar dicha 



seguridad en esta 1ey. a pesar de e11o y de 1os esfuerzos 

rea.1J.zados, con frecuencia se vio1an 1os derechos de los 

co•patriotas que sa1en de1 pa.is en b'1.squeda de una vida digna. 

esto es 1o que se pretendió en su tiempo, proteqer, ahora teneMos 

otra posibi1idad, 1a Dob1e Naclona1idad, situación que deta11aré en 

e1 cap~tulo cuarto de 1a presente tesis. Por último citaré aL 

maestro Carpizo que en su 1ibro de Derechos Humanos afirma: "A.caso 

no es un Derecho Humano, que todo individuo pueda i.r de un 1uqar a. 

otro en busca de su fe1icidad, recibiendo todas 1as prerrogativas 

que e1 mundo 111oderno ofrece, y p1asrnar este derecho en la comunidad 

internaciona1, ••• • (23) 

4. Tratados J:nternaci.ona1es en materia de Nacionalidad. 

Re1evante es e1 punto de vista internaciona1 en cuanto a1 

derecho a la Naciona1idad, pudiéndose así evitar problemas cono los 

apátridas, quienes pueden exigir ante 1os tribunales 

internacionales el goce de ese derecho así como su protección. Con 

este preámbulo daré coW1ienzo al penúltimo tema de1 presente 

capitu1o. 

----------·-------------·------------·-··· 



4.1 .. OecJ.aración de los Derechos de1 Hombre y del. Ciudadano ... 

Fue signada en Francia en el año de 1789# es escueta por no 

ofrecer a1guna definición de 1o que son l.os derechos huinanos# 

trayendo como consecuencia que no se establecían •edidas que 

pudiesen tomarse en virtud de 1a vial.ación de aque1l.os. 

Tomando cono referencia 1os derechos humanos# en aquc1l.a 

declaración# no se concebía a la Nacionalidad como derecho# sól.o 

habl.a en su primer articul.o de 1a igua1dad de derechos~ al. preveer 

que: .. Los hombres nacen y permanecen l.lbres e igual.es en derechos .. 

Las distinciones social.es sól.o pueden fundarse en la util.idad 

comlln" ( 24) .. Sin embargo. l.as circunstancias históricas hicieron que 

ésta Decl.aración l.l.egara a ser el prototipo de J.as Declaraciones de 

Derechos Hu~anos. no unicamente en Europa, sino en todo el. mundo. 

de igual nodo considerando a l.a Nacionalidad como un Derecho 

Humano .. 

4 .. 2 .. oecl.aración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre .. 

Esta es l.a iniciadora de una serie de dec1araciones y 
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convenios tras ei fin de 1a Sequnda Guerra Mundial, consolidando 

as! la primac~a de los derechos humanos como valores del hoabre y 

de los pueblos .. Esta declaración toJnó una gran iJ11portancia, ya que 

es e1 priner documento de reconocinlento de los derechos humanos 

que tiene alcance supraestatal es decir, más allá de la 

jurisdicción de un Estado. Fue aprobada en 1a IX conferencia 

Internacional Americana que se llevó a cabo en Bogotá del 30 de 

Marzo a1 2 de Mayo de 1948 .. Tiene una amplia afinidad, literal con 

la Declaración Universal de Derechos Humanos .. Posteriormente rue 

reforzada en su eficacia mediante la creación de la comisión 

Interamericana de Derechos Humanos .. 

considero de interes transcribir algunos puntos de dicha 

Declaración: 

"Que los pueblos anericanos han dignificado a .la persona y que 

sus constituciones naciona1es reconocen que 1as instituciones 

jur1.dicas y pol.1.ticas, rectoras de 1a vida en sociedad, tienen como 

fin principa1 1a protección de 1os derechos esencia1es de1 honbre 

y J.a creación de circunatanc:.i.as que 1e permitan proqreaar 

espiritual. y material.mente para aicanzar l.a fel.icidad: 

Que, en repetidas ocasiones, 1os Estados Americanos han 

reconocido que 1os derechos esencia1es del hombre no nacen de1 

hecho de ser Nacional de determinado Estado, sino que tienen como 

fundamento los atributos de 1a persona;"(25) 



Posteriormente. dentro del. cap1.tu1o Primero denoainado 

•0arechos• se l.e atribuye a l.• Macianal..idad dicho car4cter. 

•Art. 19. Toda persona ti.ene el. derecho a :La Nacional.idad que 

.J..egal.ment:e l.e corresponda y el. de cambiarl.a. 111.i.. asi l.o desea. por 

l.• de cual.quier otro pa1a que esté dispuesta a otorq6rsel.a.•(26) 

4.3. Dec1aración Universal. de Derechos Hun1anos. 

Dada e.l d.i.a 10 de Diciembre de 1948. Dentro de sus treinta 

art~culos l.a Declaración señal.a 1os derechos básicos y las 

1ibertades funda1nenta1es a 1os que tienen derecho en cua1qu.1er 

parte todas 1as personas. sin distinción alguna. de raza color, 

sexo, idioma. religión, opinión pol.ítica, origen nacional. o social., 

bienes, nacimiento, u otra condición. Los derechos y 1ibertades 

seiial.adas comprenden dos categori.as: l.os derechos civil.es y 

pol:t.ticos, l.a segunda de los derechos econóraicos, social.es y 

cul.tural.es. 

A pesar de l.a ampl.ia variedad de su contenido, la Declaración 

Universal. fue proclamada como norma común de realización para todas 

1as personas así como de todas las naciones. pero no fue redactada 

en forma de un tratado que impusiera obligaciones contractua1es a 

1os Estados .. 

--------·------------------ -·--



Con e1J.a. J.os Derechos Hu:manos conso1idan su propio proceso de 

Internaciona1ización y con e11o la Naciona1idad. cu1•inando 

definitiva•ente el principio aludido por 1a Carta de 1a ONU .. 

En su texto se aprecia al igua1 que la declaración anterior 

que la Nacionalidad también es considerada como derecho. citando 

as1. su articul.o 15 que a la 1.etra dice: 

"1.. Toda persona tiene derecho a una Naciona1idad ... 

2 ... A nadie se privará arbitrariamente de su Naciona1idad ni 

del derecho a caabia.rl.a. 11 ( 27) 

De lo anterior se desprende que deberá fundementerse .la 

pérdida o el ca1nbio de 1a Nacional.idad. siendo un derecho que tiene 

toda persona. 

4.4 ... Pacto Internacional de Derechos Civil.es y Políticos.(28) 

Además de regul.ar con mayor ampl.itud y forma sistemática 1os 

-------·-------· ----------
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derechos enunciados en 1a Dec1aración citada con ante1ación a este 

apartado, incluyendo nuevas disposiciones, considera de igua1 modo 

a 1a Naciona1idad como un derecho pero en forma 1imitativa, ya que 

dentro de1 art~culo 24, referido a los derechos del niño, a 1as 

aedidas de protección y al derecho a tener un nombre. 

3, •anlfiesta: 

"Todo niño tiene derecho a adquirir una Nacionalidad" 

numera1 

Lo anterior, considero que es un retroceso a la postura que 

considera a la Nacionalidad como un derecho inherente a toda 

persona. independienteaente de su edad. 

4.5. Convención Americana sobre Derechos Humanos o "Pacto de 
San José de Costa Rica"(29) 

El 22 de Noviembre de 1969 es firmada por distintos países 

Chile, Colo~bia, Costa Rica, Ecuador, E1 Sa1vador, Guatema1a, 

Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Uruguay y Venezue1a. 

Años más tarde, siendo Presidente de ia Repúbiica José López 



Portillo se pro1nu.lga c.l Decreto de Pro1nul.9ación de la Convención 

A•ericana sobre Derechos Hu•anos adoptada en la ciudad de San José. 

Costa Rica. publicado e.l 7 de Mayo de l.981. 1a cua1 en su ca:p.itul.o 

ZZ denominado Derechos civil.es y Pol..iticos. prevé en su art.icul.o 

20 lo siguiente: 

1. Toda persona tiene derecho a una Naciona.lida.d. 

2- Toda persona tiene derecho a 1a Nacionalidad de.l 

Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho 

otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su Nacional.idad 

ni de.l derecho a caJ!lbiarla. 

Es as~ como México se relacionado con los documentos 

internacionales en materia de Nacionalidad. a:1 respecto Sorensen 

sustenta: "En .la actua.lidad. e1 Estado queda obligado a ocuparse 

debidamente de l.a adecuada protección no só1o de los nacionales 

sino tantbien de los extranjeros .. La protección de los derechos 

individuales sean de nac.ional.es o extranjeros 1 se ha convertido en 

un aspecto esenc i.al de.l Derecho Internacional.. -e JO) 



4.6. Convención sobre 1a Naciona1idad de 1933.(31) 

En Montevideo, Uruguay, e1 día 26 de Dicienbre de 1933, 

nuestro pai.s suscribió l.a Convención sobre Naciona1idad, a1 1ado de 

Honduras, Estados Unidos de América, E1 sa1vador, Repúbl.ica 

Do•inicana, Haiti, Argentina, Venezue1a, Uruguay, Paraguay, Panamá, 

Bo1ivia, Guatemal.a, Brasil, Ecuador, Nicaragua, Col.omhia, Chile, 

Perú y cuba. En México se promu1gó e1 10 de Marzo de 1936 y hasta 

l.a fecha sigue vincu1ado por e1la. 

E1 objetivo fundamental., comenta Are11ano García, de esta 

Convención .. es evitar la Doble Nacional.idad". (32) As~ 

desprenden sus principal.es disposciones: 

* La natural.ización impl.ica la pérdida de l.a Nacional.idad 

originaria. (art.. l.) 

* La naturalización y la pérdida de 1a Nacional.idad es 

personalísima (art. 2. J 

* Ni el matrimonio. ni su disolución afecta la Nacional. idad de 

l.os cónyuges o sus hl jos (art. 6.) 



4.?. convención sobre 1a Naciona1idad del.a Mujer.(33) 

Se suscribió también en Montevideo, República Oriental. de 

Uruguay en 1933, indicando en su Art. 1o. que "No se hará 

distinción alquna, basada en el sexo, en materia de Naciona1idad, 

ni en l.a 1egisl.ación, ni en 1a práctica". Este esp.íritu de igual.dad 

se encuentra total.mente plasmado dentro de nuestro Marco Jur.ídico. 

4.B. convención sobre ].a Nacionalidad del.a Mujer casada.(34) 

Auspiciada por l.a Organización de l.as Naciones Unidas y 

firmada en Nueva York. sus referencias más sobresa1ientes son: 

* Ni el. matrimonio, ni el divorcio de nacional.es y extranjeros 

puede afectar automáticamente l.a nacional.idad de l.a ~ujer 

(art. l.); 

* E1 hecho de que el cónyuqe adquiera otra Nacional.idad o 

renuncie l.a que tiene no impide que l.a esposa conserve l.a 

suya (art. 2.); y 



• La •ujer extranjera casada con un naciona1 podrá obtener, si 

io so1icita 1a naciona1idad del lharido mediante un 

procedi•iento especia1 (art. 3.)_ 

s. Coloquio sobre 1a Doble Naciona1idad, Cámara de Diputados. 
LVI Legis1atura. Junio de 1995.(35) 

La Cá111ara de Diputados en su sesión del cuatro de Abril de 

1995, correspondiente al. segundo Perí.odo de sesiones Ordinarias de1 

pri111er año de ejercicio de 1a LVI Legis1a.tura, aprobó un punto de 

acuerdo a fin de integrar una comisión Especia1 P1ura1 que rea1ice 

1os estudios y consultas nacesarias para proponer en su caso, 1as 

reforll'las constituciona1es o 1egales correspondientes que permitan 

abordar el prob1ema de la Doble Naciona1idad. así. como de la 

ciudadaní..a de 1os mexicanos que residen en e1 extranjero y 

actualizar 1a 1egis1ación en la materia_ 

Integrada J.a Comisión, el. presidente do la Comisión de Régimen 

Interno y concertación Política, diputado Humberto Roque 

Villanueva, encomendó al Instituto de Investigaciones Lcqislati.vas, 

1a rea1ización de un Foro de aná1isis y consulta sobre este tema. 



Durante 1os días ocho y nueve de.l mes de Junio de l.995,. el 

Instituto rea1izó el. Col.oquio sobre l.a Dob1e Nacíona1idad,. el.. cual. 

por razones de extens.ión co•enta.ré brevemente. 

Los princLpales ponenetes fueron: Diputado Hunberto Roque 

Vil.lanueva, quien inauguró e1 Col.oquio,. l.a introducción al. citado 

evento estuvo a carqo del Diputado Jorqe Co.l.l.ado Moreno; el. priaer 

cuadro de penenc:.ia cuyo tema fue Nacional.idad y ciudadan:!.a l.o 

•anejó el. Licenciado en Derecho Al.ejandro carrill.o Castro siendo 

co•entado por e1 Lic. carl.os Pl.ank. Hinojosa; el. segundo t::eaa 

:I'nconvenientes y Peliqros de .la Doble Naciona.lidad a. cargo del. Dr. 

en Derecho Car.los Arel.1ano García acompañado en la cr~tica por el. 

Lic .. Migue.l Anqe.1. Gonzill..ez Fe.lix; el tercer debate con el. t~tulo de 

l.a Doble Nac:iona1.i.dad l.O 11evó a cabo e.l. Diputado Antonio Tenorio 

Adame acompañado del. Lic. Fe1ipe Huiioz Kapa•as; el. cuarto apartado 

de ponencia tratando de J.a Doble Nacional.idad una sol.a ciudadan1a., 

p<>r el Diputado LUis Fel~pe Mena Salas con la asistencia del. 

Licenciado en Derecho Jorge López Rivera; 11egando al. quinto 

aspecto sobre 1a Propuesta sobre la Dob1e Nacionalidad expuesta 

por v~ctor carl.os Garcta Moreno Licenciado en Derecho, Magistrado 

del Trlbuna..1 Federa..?. Electoral, apoyado por el excónsul. qenera.l de 

---------------~-- ~~~·~--_..._,_. __ .. _________ ~ '-·--··---· 
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México en Nueva York Aqust1n Barrios Gómez y el distinguido 

diplo .. ático Lic. Jaime A1varez Soberanis: así para continuar con el 

sexto tópico Mú1tip1es Nacionalidades: una Nación por uno de 1os 

asesores de1 Secretario de Re1aciones Exteriores Roger Díaz de 

Cossío y e1 Licenciado en Derecho Emi1io Ro•ano Mussa1i exabogado 

de 1a Banca en México: 1a séptima plática: Nacionalidad 

irrenunciab1e: fundamentos sociales y políticos planteada por e1 

Dr. en Socio1ogia Jorge A- Bustamante Fernández presidente de1 

Co1egio de 1a Frontera Norte sucedido en e1 planteamiento por el 

Lic. Eduardo Ibarro1a Nico1Ln exdirector General de Asuntos 

Jurídicos de 1a Secretaria de Relaciones Exteriores: en e1 octavo 

reng1ón no•inado Dob1e Nacional.idad, dob1e ciudadaní.a: trabajadores 

migratorios puesta en este escenario por e1 Diputado Cuauhtémoc 

sandova1 Ramirez asistido por el Senador de Zacatecas José Rámon 

Medina Padi11a: a punto de concluir este Coloquio en el novena 

p1ática José Ange1 Pescador Osuna Licenciado en Economía cónsul 

General de México en Los Angeics, California, Estados Unidos de 

América, colaborando con él, Ricardo Méndez Siiva Licenciado en 

Derecho, Catedrático de Derecho Internacional Público y Privado 

en la Facultad de Derecho de la UNAM e Investigador del Instituto 

de rvestigaciones Jur~dicas de la citada Universidad: en 1a última 

polémica de este Encuentro la DobLe Naciona1idad, ciudadanía: 

promoción en California, por Leticia Quczada maestra de educación 

en ia Universidad de caiifornia, Santa Cruz, acompañada por los 
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Lics. Cerardo de 1a Concha, Vicepresidente de1 Instituto de 

Po1~tica y Estudios Mexicanos 1 Juan Car1os Ca11eros especia1ista en 

Re1aciones Internaciona1es; 1a clausura a cargo de1 Diputado José 

Natividad Conzá1ez Parás. 

Una vez co111entado en términos generales los puntos tratados en 

e1 Coloquio en comento, me encuentro en posibilidad de emitir 

opinión a1 respecto; no se 11egd a una conclusión en concreto ya 

que como se pudo apreciar a 10 largo de los temas son muy variadas 

las propuestas y co•entarios unos a favor, otros en contra, sin 

embargo, se esta tomando en cuenta 1a posobi1idad de 1a Doble 

Nacionalidad, ya que dicha reunión fue convocada por e1 Instituto 

de Investigaciones Legislativas a instancia de 1a Cdmara de 

Diputados; en e1 cap1.tu1ado que precede manifestaré aspectos de 1a 

Doble Nacionalidad, como su concepto, el conf1i.cto que presenta, 

sus ventajas y desventajas asl: como m.i.. propuesta. 
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1.. concepto de 1a Dobl.e Nacionalidad .. 

Juan Pa1oaar de Miguel. en su Diccionario para Juristas define 

a 1a Dobl.e Nacional.idad como: "Beneficio jur1.dico de que gozan 

al.qunas personas que viven en pai.s. extranjero, cuando existe un 

acuerdo aaistoso en tal. sentido entre e1 Estado de procedencia do 

esas personas y el. Estado donde r~:siden ... ( 1) 

Teniendo como punto de partida. el concepto que ofrece Pal.omar, 

que es el. que me parece adecuado para la propuesta de la presente 

tesis. en e1 sentido de manirestar- que es un benericio que recibe 

el. gobernado residente en pa1.s ex:tranjero: tanto para el. Estado 

receptor como para el. eaisor ya ~e los dos gozar4n de dicho 

beneficio atendiendo al. Principio de Reciprocidad Internacional.. 

tn1 es el. caso de ciertos pa1.ses c::::omo l.o manifiesta Texeiro: 

"Honduras. Argentina, Rep\lbl.ica Dominicana. Paraguay. Bol.ivia, 

Ni.ca ragua. Col.ombia y Chil.e entre otros,, aceptan l.a Dobl.e 

Naciona1idad con Espai\a y viceversa, ..... (2) 
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2- Conf1ictos de 1~ Dob1e Nacionalidad. 

La Doble Nacionalidad se puede llagar a dar principalaente por 

tres supuestos: 

1- cuando se inicia desde el naciaJ.ento. 

2. cuando se surge con posterioridad al nacimiento por 

adquisición de otra Nacionalidad diversa a la de or~gen. l• 

cual puede ser voluntaria o autoa6tica. 

3. cuando existe tratado o convenio internacional que prev• 

tal ai tuación .. 

La ~orma para poder resolver estos conr1ictos, de pri•era 

instancia es 1a corrección de la 1eyos que regulan la materia en 

cada Estado. Por citar un ejemplo: "la _aayor1.a de los Pa1ses de 

América Latina prevean en sus constitucionos el jus so1i y e1 juS 

sanguinis, de modo que en la mayor1.a. se da el jus optandi a1 

cumplir la mayori..a de edad .... "(3). Héx.ico ha tomado 1a 

determinación de que se pierde 1a Naciona1idad si se adquiere 

vo1untariamente otra Naciona1idad extranjera. no olvidando que no 

se considera como adquisición voluntaria ia que opera por 



disposición d• ley. por la •i•p1e residencia o por ser condición 

i.ndiapensab1• para obtener trabajo o para •antener el obtenido con 

anterioridad. 

Existen autores como s4nchez de Busta .. nte que afira.a: "La 

Doble Nacionalidad ha sido un móvil que uti1i.zan varios Estados 

para poder au•entar sus tropas trat4ndose de una guerra 

in•inente"(4) .. 

Adolro Miaja de la Huela seftala varias hipótesis donde se 

puede dar la Doble Nacionalidad: 

0 1. Doble Nacionalidad de hijos nacidos en pa.is de jus solí, 

de padres cuya Nacionalidad se ri9e por el jus san9uinis .. 

2 .. Adquisición de la Nacionalidad de1 marido, sin perder la 

mujer su propia Nacionalidad. 

3. Naturalización concedida sin perder 1a nacionalidad 

anterior. 



4. Adquisic.:lón por •ujer e hijos. J.a Hacional.idad del. aarido 

y padre respectiva-nte. sin perder J.a Naciona1idad 

anterior ... 

5. Situación de anexión que impone 1a Hacional.idad de 1• 

nueva soberan.ta. sin que se extinga J.a anterior.•(s) 

Juan de Dios Tr.tas y Giro. apunta que 1a Dobl.e Nacional.idad 

produce l.os siguientes inconvenientes: 

"a) Des o m4s pa.tses pudiesen pretender e1 cu•pl.imiento del. 

eervicio mil.itar .. 

b) Poc:lr:.Ca ser delicado dejar que ocupen puestos p~bJ.icos. 

quien pudiese tener v:.Cncul.os de J.eaJ.tad a otra nación. 

c) Se puede dar el ca.so de negar J.a extradición a un sujeto 

que tiene naciona1idad del. pa:.Cs que se J.e sol.icita. 

d) No puede e3ercerse ia acción dipl.oadtica. si es nacional. 

también de.1 Estado ante el. cual. esa protección se reclama .. 



e) Se podr1a decir que 1a traición a 1a patria queda en duda 

cuando ea tambi6n naciona1 de otro Estado. 

r) Finalmente se pod.r1a ••ncionar los prob1eaas de Lndole 

jurLdico-privadas. como en 1as materias de capacidad 

jur1dica. estado civil, derechos de ramil.ia. derechos 

sucesorios. etc .. "(6) 

otro prob.lema que se puede presentar de .la Dob.le Hacional.i.dad,. 

es cuando se encuentran en conflicto das nacionaJ.idadeo oxtranjeras 

••tando en un tercer pa1s .. 

En torno a la incidencia de J.a Dab.le Nacional.id"d en un 

aiutema adecuado al Derecho Intcrnaciona1 Privado. ha de sel'\al.arse 

que todo depende de l.a posición J.eqislativa que adopte l.a 

internacionalización de una re.lación jur1dica en 1a que aparezca un 

caso de Dob.le Nacionalidad, por que si concurren por ejemplo 

nuestra Nacionalidad con una extranjera. no se podr1a impedir 

pensar que es una relación internacional, siempre que se de 

relevancia a esta naciona.lidad extranjera. o sea. si se considera 

.1a existencia de 1o que se .l..l.ama. el.emento de extranjer1.a. que trae 

como consecuencia el. funcionamiento de normas de Derecho 



%nternacional. Privado; situación que si por el. contrario se 

desconoce esta re1evancia y ce acoge sól.o a nuestra Naciona1ídad. 

se oRtará en presencia de una nnciona1ización de la re1aci6n quo 

podr~a haber sido entendida como internaciona1-

Pi1ar Rodríguez Mateos. ilustra lo anterior. empleando l.a 

Nacionalidad espafaol.a: ":Iaa9ino11K>& que un Juez conoce de un asunto 

que a~ecta a una persona con dos Naciona.1idades extranjeras, una de 

e.11aa corrosponde al. Estado con ol. cual. existe un tratado. Por e1 

aero hecho de entender doainante 1a Naciona1idad extranjera no 

coincide con e.1 Estado contratante. el. texto convencional. podr.t.a no 

ser ap1icable. esta afirmación es re1ativa, ya que en el. 4abito de 

apl.icación de un Convenio se definu entre otras circunstancias, a 

traves de ccnri.guración como tratado abierto o cerrado .. También es 

cierto quo en l.a medida que se considere a l.a norma sobre 

conrl.ictoa pos~tívos de nacíona1idades como uno de 1os 11aaado& 

prob1eaas 9enera1es de ap1icación de 1a norma de conr1icto. no 

habr~a rozón al.quna para negarle una aptitud modificativa de 1a 

noraa regu1adora en e1 momento de su ap1icacíón. Sin embargo e1 

p1anteaaiento no puede ser tan 1imitado desde el. ~oaento que se 

enrrentan dos pl.anos normativos con distinta trascendencia para l.a• 

rel.acionea privadas ~nternaciona1es: el. plano de Derecho Autónomo 

Estatal., representado por la norma de solución de la Dob1e 
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Nacional.idad, y el pl.ano convencional.; si l.a noraa de Oobl.c 

Nacional.id•d apareciera recoqlda en el. propio Convenio podr~a ser 

esti•ada como un aspecto •ils de su apl.icacidn y. en esta •edida, 

ser considerada COJH> coherente con l.as fina1idades del. Dismo, ahora 

bien si presenta como una previsión general. del Derecho Autónomo 

Estatal. y, a aayor abunda•iento, dictada en una época en l.a quo no 

exist:la ni una real.idad, ni una tradición apl.icadora de textos 

convencional.es, parece excesivo que l.a solución dada a l.a Dobl.e 

Nacional.idad 11.egue a tener un papel. abiertamente condicionan-::e 

asumida por •1 Estado en una concreta matar.la. A partir de estas 

ariraacionea reaul.ta criticable que l.a diversidad o c~mulo de 

naclonal.i.dadea •e sol.vente a traves de criterios r.i9idos y 

cxcesivftmente prerijados. debiendo por e1 contrario, tenerse en 

cuenta l.as aspiraciones de las normas reguladoras y su 

interpretación teo1o16gic::a .. 11 ( 7) 

3. Desventajas de .la Doble Hacional.i.dad. 

Muy a pesar de mí propuesta en esta Tesis tengo que manifestar 

l.as desvantajas que representa 1a Oob1e Nacionalidad, que si bien 
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es cierto existen, pues afortunadamente son •4a l.as ventajas que 

orrec:e la situación jur1.dica de l.a Doble Naciono1idad, y apoy4ndome 

en ias desventajas de•ostrar~ en e1 tema que contin~a que 1os 

benericioa son -yores que J.oa perjui.cios, de ahJ: •1 propuesta para 

requ1arla en nuestro Marco Jur1.dico. 

Resulta conveniente •anJ.restar el concepto de desventaja que 

nos brinda e2 Diccionario de.1 maestro Pal.ozaar "Perjuicio o mengua 

que se nota por co•paracidn de dos situaciones, cosas o 

¡Htraonas"(J..3), de este w.odo ••encuentro en posJ.bil.idades de entrar 

en aateria. 

La principal desventaja que orrece l.a Dobl.e Nacional.idad ea 

vulnerar nuestra Carta Magna, rarerente a 0120 Arel.l.ano Garci:a 

aanifieata: "· ... al. pretender mantener una Nacional.idad mexicana a 

quienes han decidido adquirir otra Nacional.idad, donde eatd su 

do•ici.l..io, donde se ha1l.an suo intereses econdmicos, donde ya 

habl.an un idi.oma distinto y donde ya han a.dqui.rirdo vincul.ación 

espiritual hacia una nueva Patria, que les incl.ina a honrar una 

bandera distinta a 1a nuestra.•(&) l.o anterior en contra del. 

esptritu nacional.lata del. con•tituyente, traicionando nuestra 

propia historia ... 
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otra desventaja es 1a reacción de aque1 pais donde se 

natura1iza un mexicano, se estarA sujeto a 1a reacción. si 

peraanece indiferente o no, a que ese nuevo naciona1 continOe 

conservando su anterior "acional.i.dad, cabe citar ei ej••pl.o de ia 

Ley De1brOck que a1 reapecto Niboyet aoetiene: "El. 22 de Ju1io de 

1913, se expidió en A1emania 1a Faaosa Ley de Pel.brOk, una l..oy 

sobre Macional.idad A1eJ9ana que pretendió perw.itir que 1os 

nacional.es, &in perder su Nacional.idad al.e•ana, pudieran obtener 

vol.u.ntaria•ante al.q:una Macional..idad extran:jera; ante esta situación 

nu•erosos al.emane& gestionaron l.o que se consideró una conservación 

fraudul.enta de l.a Nacional.idad al.emana. que l.es daba l.a facil.idad 

de recurrir a una u otra Nacional.idad si conven~a a sus intereses 

personales. Para que el. fraude no se rea1izase, hubo 

pronunciamiento de l.os tribunal.es franceses en e1 sentido de 

con&iderar a l.os sujetos como a1emanes y no como rranceses 

natural.izados."(9) e1 COW1entario al. respecto es que esto se 

•anirestó a principio& del. presente siq1o • por 1o tanto preval.ec~an 

otras circunstancias total.mente distintas en el. gl.obo terraquco. 

Existen criterios que manejan como desventaja e1 concepto de 

Dobl.e Nacional.idad. lo anterior se puede apreciar mejor tomando 

co1110 punto de partida que el. :Cnsti.tuto de Derecho Xnternacional., en 
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Caabr.idqe, el. afto pasado, consagró e2 derecho da todo individuo a 

cambiar su Nacionalidad. cambiar es un verbo transi.tivo que 

proviene del. vocablo l.atino cambiare s.lqniricando: •dar. tomar o 

poner una cosa por otra•(10). cuando una persona r1aica se 

natural.iza en otro pa1a cambia su anterior Naciona2idad. En el. 

:znstituto de Derecho Internacional. se reconoció el. derecho a 

caabiar de Nacionalidad que es muy di.rerente a obtener 

adiciona1•ente una nueva Naciona1idad. "Adicionar, de1 1at1n 

aditio, adittion.ia, es 1a acción y e:fecto de ai'ladir o agregar. ( 11) 

La pretensión de .1.a Dobl.e Naciona1idad, de l.os mexicanos emigrantes 

qu• se natural.ice~ en cua.l.quior pa.ts extranjero con l.a conservación 

de 1a Nacional.idad aextcana, contradice el. derecho a cambiar l.a 

Naciona.lidad y l.o transroraft en una Naciona.J.idad adicionada a J.a 

anterior. El.l.o ea indebido desda el. punto de viata de l.a 

prerrogativa a caal:>iar l.a Nacional.idad .. A su vez, •naturaJ.izacidn. 

•• 1a acción y ereK::to de naturn1izar o natura1izarae•c12). y 

natural.izarse es admitir en un pa:!.s como si de é.l. fuera natural. l.a 

persona extranjera - Si e2. indiv.iduo que se natural.iza pretende 

conservar su Nacion.al.idad anteri.or no se produce 1a natura1ización 

en ese caso, no se -vuelve naciona.1 o natural.. conserva su car<licter 

de extranjero. 



considero i•portante considerar dos rubros de desventajas en 

cuanto a l.a Dobl.e Nacional.idad reriere e1 pri•ero desventajas de 

Hecho o Material.es y el. sequndo de Derecho o Forma2es, motivo por 

e2 cual. he decidido tratar2as en dos apartados del. presente tema. 

3.1. Desventajas de Hecho o Material.es. 

En términos general.es para A.re11ano Garc.1.a "una natu.ral.izacidn 

andaaia en l.a que l.oa natural.izados se asimil.an a aedias a 1os 

nacional.es del. pa.1.s de 1a nueva Nacional.idad, ya que conservan 

su Nac.ional.idad anterior, es natural. que .interriera en l.<>s ef'ectos 

jur.1.dicos del.a natural.ización .. (14) como se aprec.f.a a continuación: 

Desde e1 punto de vista del. pa.i.s que ha acogido como nacional. 

que ha cumpl.ido con l.os roquisistos para natural.izarse,. 1os efectos 

norma1es debieran ser; asimil.ar total.mente a l.os nacional.es por 

nacimiento o asimi1ar2o parcia.lmente dándol.e un status de nacional. 

por natural.ización con .al.gunos derechos menores que aquel.ios que 

corresponden a ios nacional.es por nacimiento. otro efecto 
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conaistir1a en apl.icarle e1 elemento de sujeción o punto de 

conexión como l.o es l.a Nacionalidad para enqendrar a .ravor y a 

cargo de ese sujeto natura1izado todos 1os derechos y toda• J.as 

obligaciones que corresponden a los nacional.•• por natural..izacidn. 

adicional.mente, otra consecuencia consisitJ.r• en no aantenerlo en 

J.a situación jur1dica que corresponde a un extranjero. Al. indiv.iduo 

que ae natural.iza pero. conserva su Hacional.idad Extranjera, no 

se l.e pueden dar todos l.oa efectos sociales y mucho menos jur1dicos 

de un nacional. pues, sigue siendo parcial.mente extranjero. 

Por consorvarl.e una nacional.idad anterior se l.e engendran 

di.ricultedes que pueden acarrc.:.arlo al.91.ln trato di.rerencia.l que l.e 

pueda perjudicar. 

Desde e1 punto de vista de1 Estado de1 cua1 ha tenido 

p1enamento 1a ffaciona1idad anterior, e1 efecto jur~dico idóneo, y 

como consecuencia socia1, debiera ser extinguir esa Naciona1idad, 

antecedente para que 2a nueva Nacionaiidad se iniciase sin 

retinencias de ninguna especie. E1 e.recto esperado debiera ser una 

desvinculación traducida en la extinción de 1a Naciona1idad de 



origen o de 1a Nacional.idad antarior .. Al. exti.nguirse 1a. 

Naciona.1.idad antecedente deben acnbar&e todas las re1ac.ionos 

jur1.dic::a• que se oriqi.naron en virtud del. el.e•ento de sujec.idr1 

deno•.inado Nacional.idad .. Sin eabargo, al. pretenderse en J.a presunta 

ro:fort:ta constituciunal. afirna Aroll.1ano Garc1.a "Al.. protondcrce 

ref'ormar l• Constituci.ón que propicie l.a Dobl.e Nacional.i.dad para 

1o• emigrantes •cxicana•. subsiste 1a vincu1a.cidn con el. otro pa.!.s. 

en toda su r.;aqni.tud o con e1 alcence J.imitado que quiera 

asignllrsele ... - " ( 15). Ecto es como se aprecia seg11n Arel.l.ano Garc:C.a 

una atrocidad e irregul.aridad que puede engendrar graves probl.emas 

con al. :¡;>a!s de 1a J.a nueva Hacional.idad y qua puede observar 

con desconfianza ln p~osoncin en su torritor~o de personas 

naturai.izaclas ~ro, con fuertes vJ'..ncu1o::; con un Estado distinto, o1 

de su Nncional..idad anterior .. 

Por su parte. ~n su m~s estricto sentido en 1o que atane o1 

indi•.-.i.duo que se ho. natura1izndo en pa.í.s extranjero pero que 

conservara su Naciona1idad mexicana su situaci~n no será favorab1e .. 

No es un naci.ona1 en el. sentido arnp1 io de 1a pa1abra, en virtud 

de que a dif'erencia de sus nuevos connaciona.les • tiene 

adiciona1mente otra Nacionalidad. Para 1os •exicanos tambi•n surge 



l.a sospecha pues,_ es extranjero y pretender4 ejercer derecho• como 

si ruera un aexicano co•~n y corriente. 

Por ~lti•o, fronte a terceros, particu1area o autorid•des, 

eat4 en aptitud e1 nuevo extranjero y antiguo taexicano de 

presentarse. seg~n su conveniencia, co~o extranjero o como 

••xicano. Tendr4 que ser visto con recelo pues, su situación, 

aunque se pretenda 10 contrario, es caMbiante y anómala sin una 

derinición precisa en 1o que respecta a su Haciona1idad. 

3.2. Desventajas de Derecho o Formales. 

Para l.a Doctrina Mexicana resulta inadQisib1e 1a posibi1idad 

de 1a Doble !laciona1idad prueba de e1J.o son los siguientes 

reng1ones. 
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En manera al.guna deberá procederse a l.a reforma Constitucional. 

respectiva. por l.a que pudiera modificarse a1g~n precepto de 1a 

Carta Ma9na. si previamente no se ha 11.evado a cabo un estudio 

completo de l.a Leqis1ación secundaria apl.icab1e. as~ como de 1os 

reg1amentos. rel.ativos tanto a J.a Naciona.1idad como al.a regul.ación 

jur1dica de 1o demogrdfico. en especifico l.a Ley General. de 

Pobl.ación comentada en el. tercer capitul.o del presente trabajo. 

El. estudio compJ.eto de la problemdtica de 1a Dobl.e 

Nacional.idad también repercute en 1as null. tiples disposiciones que 

abnrcan l.a condición jur~dica de 1os extranjeros 1 entre e11as, 

al.gunas disposiciones especial.monte referidas a l.a defensa de J.os 

intereses vital.es de nuestro pa1s y a la tutela de sus derechos 

fundamental.es. Eso es demostrativo de J.a trascendentes 

repercuciones de l.o que se desea real.izar. 

En nuestro país suel.e a menudo darse tras J.a situnción de las 

reformas a J.a Constitución. dejar cabos suel.tos respecto de 

cuestiones relativas a di.cha reforma. constituciona1. es decir 

J.a da e1 seguimiento necesario a 1a 1egis1ación secundaria y 

regl.amentaria; 10 anterior en m.í opinión no deberá ocurrir sobre l.a 

temática de 1a Oob1e Naciona1idad. 
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4. Ventajas y Beneficios de 1a Dobl.e Nacional.idad. 

Si bien es cierto que a partir de este punto de 1a tesis se 

contiene de l.l.eno 111.í propuesta para que se requl.e l.a Dob.le 

Nacional.idad en el. Marco Jur1.dico Mexicano, daré un panorama 

general. de las ventajas y beneficios que esta situación jurídica 

o:rrece para nuestro pa:í.s en varios aspectos, sor:Ca sumamente 

ambicioso de m.i: parte querer proporcionar en cada uno de J.os puntos 

expuestos aqu.( e1 detal.l.e hasta sus \ll.timas consecuencias de l.o que 

.imp1icar~a aceptarla, sin embargo he tratado da sor l.o más objetivo 

y conciso, fundamentando en teor1.a, práctica y par supuesto 

1egis1ación. Cabe seftial.ar que no estoy en contra dol. Nacional.isao 

que nuestro Constituyente ha manifestndo a 1o l.argo de nuestra 

historia y como consecuencia de el.l.o en nuestra l.egislación, y 

aunque parezca antagonica m.í po!ltura quizá sea r:a.í propuesta md.s 

nacional.ista que 1a de aquel.l.os tiempos, que no podemos permanecer 

inhertes ante l.os cambios vertiqinocos que se viven en .1a 

actual.idad. de comunicaciones, macroeconómias, q1oba1izaciones en 

en 9randes bloques de pa.íses, en fin 1o que el. mundo de hoy nos 

ofrece, e.l.. abogado no puede ni debe permanecer ajeno a ese 

movimiento debe ser protagonista de cambios, parte de las 

tranformaciones y no sé>l.o ser un espectador, el. abo9ado o 

Licenciado en derecho no es nada más consul.tor, J.itígante, maestro, 
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juez, jurisconau1to, notario, gobernante, servidor púb1ico, 

consejero,. es parte fundamenta.1 de1 prOC)'reso donde se exige 

justicia y respeto a 1os derechos con 1oa que nace cua1quier 

individuo, independientemente de 1a raza o nac~onalidad que 

ostente, ae refiero a defender e1 va1or m4s preciado que tiene e1 

hoabre, el derecho a ser feliz. De esta forma dnró inicio a 1a 

exposición de ventajas y beneficios de 1a Dob1e Naciona1idad. 

La definición de Ventaja de acuerdo al Diccionario Jur1.dico: 

"Mejor.ta o superioridad de una persona con respecto de ot>..·a. 

Excelencia o condición favorable que tiene una persona o cosa" ( 16) 

así. como 1a concepción do Beneficio: "Bien que se hace o que so 

recibe. Provecho, uti1idad."(17) que nos ofrece Pa1omar en su 

Diccionario para juristas. 1as interpreto para este apartado como 

a1 beneficio. siendo una consecuencia 1a ventaja.. ya que 1a ventnja 

entcndiéndo1a como superioridad de una persona sobre otra. 

digamos 1a que tiene una so1a Naciona1idad par debajo de 1a que 

mantiene dos y como resu1tado obtiene un beneficio. provecho de 

dicha situación. bajo este contexto expresaré ambos conceptos. 



Dentro de 1os fenómenos migratorios ya sea emigración o 

.inmigrac!ón e1 maestro Lópoz afirr.ta quo: ••J.a experiencia manireste 

que cuan~o sean m6s dif ~c~ies 1as condicicnos jur~dicas para 

obtener 1a naturaiización,. mds seriln los espi.rantcs a óstn. En 

consecuencia, entre mds bondadosa sea 1a natura1izoci.ón menos 

acudirá a c11a." ( 18) Lo a.n~c~ior se corrobora ~ie1r.onto :i1 

pub1icarso en la revista lluevo Sig1o, dentro dc1 art.í.cu1o "La 

guerra de 1a frontcra."(19), que 1a propuesta 187 do1 Gol:lornador de1 

Esta.do de Ca1ifornia, de Estados Uniclos de Aml!r.ica, l.uqor que 

despues del Distrito Federa1 tiene 1a mayor parte de connaciona1es 1 

aumentó an 500 por ciento o1 ~ndice de natura1ización. grnn número 

do mexic.o.nos tuvieren quo naturaliznrse estndouniclensos t:oguramente 

en su contra, poro a1 no h3ber otra opcidn 1o tuvioron que hacer 

pare poUor soguir brindando a su fa~i1ia 1o quo on su país no 

pudiron conseguir. que muy prob1amonte viva en Móx~co. s~ en 

nuestro pü.ís se adraitiern 1a. Oob1o Uaciona1ic.l¡id a.ql!e11as personas 

no po:clerínn su Nac:Lonn1idnd Hexica.na, vcntnja y como benet'icio 

poder seguir entrando a su pais como Nnciona1 do 61 -

Otro argumento a fnvor de la Dob1e Naciona1ídad se aprecia en 

La teoría de que e1 domici1io predomina sobre e1 jus patria; en 

consecuencia. que sean los intereses persona1es 1os que promuevan 

1a natura1ización (.l.a fami1ia, 1a propiedad. 1a educación). La 



teor1.a del. doaJ.ciJ.io., seqtln Contrera.s Vaca sostiene "se basa en el 

conoc:iaJ.ento real. que sucede en e1 l.ugar en el. cual. se asientan l.os 

indiv~duos., y no J.a percepción l.ejana e idea1izada que muchas 

veces, convertida en fantas~a .. se adueña de J.a imagJ.nación.R(20) 

co~o, se debe interpretar esta teor~a .. bien en el. sentido que 

cuando una persona se natural.iza pierdo J.a noción de ·1a patria 

anterio= .. sin embargo al. tener ambas NacionaJ.idades podrá 

parti.c:J.par real.•ente en ambas en una que es donde está su fuente de 

trabajo., es decir su forma de vida y en 1a otra su patria orinaría., 

donde se encuentra por l.o regul.ar su f'am1ia sus ra~ces socio1óqicas 

sus costumbres y cuJ.tura. en concreto su ra~z. J.o anterior si se 

atiende a l.a Dobl.e NacionaJ.idad evitar~a al. individuo al. duro 

trance de abandonar su primera patria. 

La forma perjudicial. que afecta a 1os emigrados mexicanos., 

quiones conservan su Naciona1idad y adquieren 1a de otro pa~s .. ne 

pone de nanifiesto cuando 1os cónsu1es mexicanos. que aunq~e son 

~uchos no al.canzan ni pueden proteger1os. Lo ideal. es tener 1as dos 

Hacional.idadcs para que se puedan defender l.os derechos al. iqual. 

que un naciona1 de origen que uno natural.izado. 



Para •uchas personas parecer.:C.a intracendent.e la Nacion1idad en 

e1 deporte, sin embargo no 10 es, ya que afortunadamente si se 

acepta 1a Dob1e Nacional.idad como a continuación se ve que orrece 

una ventaja para e1 deportista que representa a1 pa~a donde ea 

natura1izado y un benericio para e1 pa1.s de donde es originario. 

E1 Comité 01~mpico Xnternacional reconoce a 1os comit~s ol.~•picos 

nacionales co•o representantes de deportistas, mas no de pa1.sea: en 

ese aspecto e1 Coait6 011.mpico Xnternacional, expresa su criterio 

en aateria de Naciona1idad ....... principa1aente y con 1a intención de 

evitar, 1o que en deporte se conoce como pirater1a, y 1a que 

consiste en que un deportista cuando sabe que no puede representar 

a su pa.:C.a de or1.9en an unos juegos 01.:C.mpicoa, "cambia" de 

Naciona1idad con 1a intención de participar en 1.os mismos. Esto no 

es nuevo y ha afectado a muchos pa.:C.ses, inc1u.:C.do el nuestro. En 

particu1ar, a México J.e ayudar:ía mucho, cuando ••nos 

deportivamente, si contáramos con la oportunidad de tener 1a Doble 

Naciona1idad. En diversos deportes hay compatriotas nuestros que 

quieren y están dispuestos a representar a Mé~ico~ En conclusión, 

quiero indicar que 1a Dob1e Naciona1idad en e1 ámbito deportivo 

entá autorizada en casi todo e1 mundo; en nuestro pa.t.s no .. E1 

cambio es conveniente para poder aprovechar a compatriotas que en 

competencias o1~mpicas pueden darle a nuestro pa~s muchas 

satisfacciones, y 10 •ás importante será que podamos integrar a 
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nuestro pa~s a un gran n~•ero de paisanos que servirán de eje~pl.o 

y que se sentir4n a6s •exicanos qracias al deporte."(21) 

La i•portancia del deporte se demuestra en co•petencins 

internacionales ya que representa sal.Ud para sus habitantes de ah~ 

lo re1evante de proaoverl.o sin la considerada barrera de una sol.a 

Nacional.idad; y m4s a~n si se aplica la situación aqu~ expuesta no 

llnicamente en esa llrea sino también en la medicina, cul. tura, arte, 

ciencia, investigación, tecnol.og~a, educación, dando una riqueza 

incomparable a nuestro entrañable México. 

En el. aspecto pol..1:tico y jurídico el. Presidente de 1os Estados 

Unidos Mexicahos contempla aunque no directamente ni 10 menciona 

poro se puede interpretar la posibi1idad de aceptar 1a Dob.l.e 

Naciona.lidad a.l presentar dentro de.l "P.lan Naciona1 de Oesarro11o 

1995-2000" ( 22), pub1icado en eJ.. Diario Oficia1 de .l.a Federación en 

ei mes de Junio da .1995, en e.l. citado documento se estab.lece que: 

"La situación de.l mi.l.loncs de mexicanos en e.l exterior, en 

particu.lar en .l.os Estados Unidos. es muy vu.lnerabl.e y exige no sól.o 

reforzar .la protección consu.lar sino faci.litar .la mejor derensa de 

sus derechos."(23) Asimismo. agrega que: "La Nación Mexicana rebasa 
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el territorio que contienen su5 fronteras. Por eso. un e1e•ento 

esencial. de1 Programa ser4 proaever 1as reformas constitucionalos 

y laqa1es para que l.oa aexicanos preserven su Naciona1idad, 

independienteaente de l.a ciudadan~a o 1• residencia que hayan 

adoptado"(24). Prueba del.o anterior es e1 Col.oquio que se celebró 

en ese mismo mes y año dol. cua1 comenté en el. capitul.o anterior en 

el te•a 5, de esta 111anera se busca dar un beneficio a l.os 

connacional.es que se encuentran ruera del. territorio nacional. 

En el. ámbito internacional. no se puede cegar ante la 

91oba1izaciOn y al.lanzas que paises est~n organizando para tener 

una rel.ación a.d.s estrecha, principa1mente con fines económicos pero 

claro est~ bajo marcos jurLdicos seguros y compatibl.es a l.a vez 

como l.o manifiesta e1 maestro 'I'cxeiro: 11 0osde hace mlls de tres 

décadas se eapezó a notar una tendencia en el. llmbito internacional. 

y coaparado para admitir 1a posibi1idad de 1a Dobl.e Nacional.idad. 

incl.uso en al.gunas regiones del. mundo, corno Europa, se han firma.do 

dlver~os convenios parn aceptar y reconocerl.e erectos jurídicos a 

la Nacional.idad dual.; as~ por ejempl.o, España ha suscrito varios 

tratados bi.lateral.es con diversos paises de América Latina a rinde 

otorgarl.e reconocimiento a l.a m~l.ti.pl.e Nacional.idad. Algunos 

paises, incl.usi.ve todo el. continente amaeri.cano. han reformado sus 

·-·--··-------·-··------



constituciones y legislación para darle cabida a la Nacionalidad 

pl.ural"(25) de esta manera se ve la gran aceptación que tiene 1a 

fiqur• de l.a Doble Nacional.idad tal. y como l.o ve Pereznieto "Entre 

otras, los siguientes paises aceptan y reconecen a l• Doble 

Nacionalidad en sus cartas Fundamentales o legislación 

reg1amentaria: Suiza, Aegentina, Costa Rica, Chi1e, Répub1ica 

Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemal.a, Nicaragua, PandDa, 

Paraguay, Pertl, Uruguay, España, Francia, Gran Bretaña, Ita1ia y la 

Rap~blica Federal Alemana. En total., actual.mente m4s de Cuarenta 

Estados de la comunidad Ir.ternacional a través de su legislación 

interna o mediante l.a suscripción de tratados."(26) Tomando como 

referencia el número de Estados que aceptan la Doble Nacionalidad 

se maneja que es una cuarta parte de los pa~ses del mundo ya que 

estos en su totaldad son aproximadamente 160, de1 25 porciento 

manejado se ha observado que sus rc1.aciones tanto dip1om~ticas como 

comerciales ha mejorado ta1 es e1 caso de1 Mercado Común de1 Cono 

sur de América, donde curiosamente son socios: Uruguay, Argentina 

y Chi1e considerados hoy en d~a como punteros económicos en esa 

zana del hemisferio Sur, e1 otro caso es el MERCOMUN, Mercado Comt.ln 

Europeo a1 cua1 estan adscritos: Suiza, Xnglaterra, Francia, 

Ita1ia, por supuesto España, Al·:.mania entre otros pa.íses de1 

continente Europeo, cabe sena1ar que en este b1oque comercial se 

encuentran cuatro de los siete paises más industria1izados del 



.::1...56 

•undo: Reino Unido, Ale•ania, :rta1ia y Francia; el1o muast:.ra que 1a 

posibilidad de 1a Dobl.e Nacional.idad establ.ecída dentro de un marco 

jur1.dico adecuado a l.as ral.idades de cada nación es en pro de s1. 

•isma. 

Es de manifestar que un porcentaje it:tportante de mexicanos que 

ae encuentran en el pa1.s extranjero donde traba.jan, no adquieren la 

Nacional.idad de ése, obedeciendo a diver•oa rectores como l.o 

expresa el Lic. Garc1.a Moreno en el Co1oquio de la Doble 

tlacionalidad 11.evado a cabo en la C<llnara de Diputados del. H. 

Congreso de 1a Unión "al.gunos de cardcter absurdo, pero otros con 

un contenido más concreto, destac4ndoso, entre estos ~lti11te>s, l.a 

retinencia de l.os mexicanos para cambiar 1a Nacional.idad y adquirir 

otra, en virtud de seguir conservando su Nacionalidad originaria 

por razonas personales, o afectivas y debido a que a1gunos de e1los 

poseen propiedades, sobre todo en la "faja prohibida" (cien 

ki1óaetros en 1as fronteras y cincuenta en 1os litorales) y 

consideran que al cambiar de Naciona1idad invariablemente 1as 

perder1an"(27) En este punto definitivaaente 1a vantaja y beneficio 

se hacen patentes si se diera la reCor11a para que se diese la Doble 

Nacionalidad-
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El. hecho de que mexicanos domicil.iados en otros paises y no 

adquieran 1a Naciona1idad de ese pa1s l.es depara serios y graves 

perjuicios, tal.es como 1a i•pasibil.idad de participar en las 

el.ecciones o de conseguir eapl.eos mejor remunerados, mismos que son 

reservados exc.1usiva•ente para 1os nacional.es de aquel. pa!s. Lo que 

se pretende a tarves de este brev:ísimo apartado del. presente 

cap:ítul.o es hacer ver 1a necesidad de que nuestros compatriotas 

participen activaaente en l.a pol.1.tica interna, acudan a las 

e1cciones y puedan ser candidatos a diversos cargos p~bl.icos 

rederal.es, estatal.es y 1oca1es en aquel. pa1s donde viven y quizas 

1o m4s importante obtener empl.eos mejor pagados y todo l.o que 

el.l.o ori9ina seguridad social., as:í es como enti.endo como el nuevo 

nac::ional.ismo, protección extrafronteras a compatriotas en busca de 

una mejor rorma de vida para ser fe1iz, va1or m6xi•o de cualquier 

persona. 

Para conc1uir este cap~tu1o y poder dar inicio ai te~a de 

propuestas siento 1a necesidad de expresar que es fundamenta1 

desp1azar e1 naciona1ismo que preva1ece en nuestra Carta Magna, ya 

que es atribuib1e a do1orosas experiencias históricas y taabién. 

porqué negar1o, a1 deseo de po1~ticos mexicanos de tener el 

monopo1io del manejo de1 pa~s en todos sus aspectos, "bajo la 



a•enaza Constituciona1 dentro de nuestro marco jur1dico mexicano. 

si salea del. pa~s en busca de oportunidades y adquieres otra 

naciona1idad por tal motivo y posteriormente regresas con esa 

idiocincracia. ser•s tratado como extranjero para no poder 

arrebatar el. poder". y no puedo quitar de m.f pensamiento que quiz.t 

••e extranjero como despues d• 2o sucedido se 1e 1l.ama 

despectivamente tenga mds amor a l.a patria que e1 que esta adentro 

en virtud de haberse dado cuenta que Mdxico tiene un potencia1 

qiqantesco y regrese con l.a idea de mejorarl.o. es una inquietud que 

el. tie•po 1a despejard. recordando que todo cambio ea positivo 

trayendo consigo un beneficio ya sea de apl.icacidn o corrección. 

por el. aoaento m1. propuesta obedece a lo aceptación y regu1ación do 

l.a Dobl.e Nacionalidad en el. Marco Jur.fdico Mexicano. 

5. Propuestas. 

Trataré de del.imitar 1as propueatas en l.o que refiere a 1a 

1egia1acidn y como consecuencia de ésta en l.a pr6ctica. Dando una 

perspectiva de 1os resuitados que se pueden obtener de ia 

aceptación de ia Dob1e Nacionaiidad. 
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X•p1e .. ntar dentro de nuestra Constitución a base do una 

reciprocidad internacional efectiva y ••diante los requ~sitos y 

t6raino• que rijas• 1a Ley, conceder ciudadanía a los natura1es de 

paL••• extranjeros y en 1os •ismos s1 asi 1o solicitaren 1os 

mexicano• obtener 1a Nacionalidad de aquel paLs. sin que se pierda 

o 80Clifique su ciudadanía de origen, cabe señal.ar que atln cuando no 

reconozcan e1 derecho de reciprocidad pudiesen natura1izarse los 

aexicanos sin perder se Nacionalidad de origen, el claro ejemplo de 

e11o ••r1a 1a posibilidad ante la Doble Nacionalidad que se 

suscitara con los Estados Unidos de América, lo cito por que es el 

pa1s donde Ja4s connacional.es hay, pero esto se puede dar con 

cualquier otro pa1s, as1 dado el. contexto-actual. del clima 

anti mexicano preva1.eciente en o.quel pa1.s, estimo que no so dan 1as 

condiciones necesarias po.ra proponer a ese gobierno 1.a reciprocidad 

intern~cional. citada, por lo que toda acción sobre o1 pnrticu1ar 

tendrá que ser de carácter unil.atera1, es decir, a través, de como 

ya he mencionado, de 90dificaciones a la Constitución y l.egis1ación 

•exicanas sobre Nacional.idad y demás aspectos jur~dicos que 1a 

involucren. asegurándoseles que tondr4n siempre e1 respa1do del 

gobierno y l.a sociedad aexicanos. De este modo los mexicanos 

natura1izados en pa1.s extranjero podrán sol.icitar el. respeto a sus 

derechos y el.aro está sujetarse mientras permanezcan en aquel., a 

l.as diaposociones jur1.dlcas que imperen. 
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De l.o anterior he detectado en el. estudio da cl.iv•raas l.eyaa 

que aproximadamente un cin~uenta porcionto de orden••ientos 

jur1dicos eventual•anta pudieran ser impactados por l.as rerormas 

constitucional.e• sobre l.a Dobl.e Nacion•l.J.dad, en virtud de l.a 

extenaidn que aer1a co-ntar el.J.o y que de hecho d•avirtuar1a la 

rinal.idad de este trabajo; me he par•itido cl.asitic:ar los 

odenomientos citados en categor1as que a continuacLdn expongo: 

z. Cargos y actividades comunes. Es decir, aque1.l.os cargos y 

actividades que no antraften probl.ema al.guno si aon ocupado• 

real.izados por poraonaa con Dobl.e Nacional.idad tale• co•o: 

corredor¡ jurado: inspector de trabajo; juez de paz; actuario de 

juzgado de distrito: adquisición del dominio de tierras, aguas y 

sus accesiones; adqu~eicidn de tierras y aguas en 1a zona 

prohibida; adquisición de1 uco y exp1otación de ejidos; ejercicio 

en e.1 Distrito Federal. de c.iertas profesiones técnico-c::iantí~ic::as; 

ejercer e1 notariado; etcdtera. 

:ri:. Cargos y actividades pol.1.ticos y técnicos .. Esta categor.1.a 

J.a reriero a cargos y actividades que tampoco impl.icar.1.:an prob.l.ema 

aJ.guno ya que para ocupar.1os o ejercerl.as se requiere, ademas de J.a 

Naciona.1idad, otro tipo de condiciones, tal.es co•o residencia, 



tener conocimientos técnicos, arraigo, etcétera. Es~os son 

Presidente de 1a Rep1.lb1ica; senador; diputado .federa1; asamb1eista; 

secreta.ri.o de despacho; •inistro de 1a. Suprema. corte; gobernador de 

cua1quiera de 1os estados; •agistrados e1ectora1es; etc. 

rl:I- Cargos y activiciades consider.o.dos como estratéqicos y de 

seguridad naciona1. Referente a aque11os sectores que Por el. tipo 
da 
cargo o actividad que invoJ..ucra, es impcrtant1simo ana1izar 

ro.formas a ciertos ordenamientos jur~dicos a efecto de reservar 

dichos cargos o actividades a personas que exc1usivamente posean 1a. 

naciona1idad mexicana, tal.es como: pertenecer a 1a 111arina naciona1 

de guerra; fuerza aérea; pi1otos de cua1quier embarcación o 

uercnave mexicana; capitán de puerto; agente de 1a pc1icia. judicia1 

.federa1; agente aduana1; miembro de1 éjercito o armada de México; 

etc. 

De 1o anterior hago J.a importante acl.aración que l.os mexicanos 

que tengan otra Nacioina1idad, mi.entras permanezcan en territorio 

nacional observar~n y se sujetarán a 1as 1eyes mexicanas sin poder 

invocar protección de1 pa1s donde también son nacional.es. 
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Otra situación a conte~pl.ar en 1a presente propuesta es que 

habr1.a que hacer una fuerte compaña en 1os consul.ados mexicanos de 

todo e1 mundo., en pro de l.a obtención de 1a Dobl.e flacionnl.idad .. Qt.:e 

se pierda e1 miedo histórico que ha i•parado, pues podrían votar 

por aayores servicios., aejores suel.dos, tener mayor .tuerza política 

y por supuesto igual.dad ciudadana. 

Para J.o anterior resul.ta imperante cambiar el. principio 

relativo a que sól.amente debe existir una sol.a Nacional.idad en J.a 

persona y adoptar l.a posibil.idad de que existan dos, aunque fuese 

sólo mediante determinadas circunstancias de residencia en el. 

exterior, seria necesario re.formar J.a Constitución vigente., en 

especial. el articul.o 37 y como consecuencia rarorr.iar 1a Ley de 

Naciona1idad en vigor. 

Por todo 1o anterior, m~s propuestas obedecen a1 apoyo que se 

debe brindar a 1os mexicanos que vivan en e1 extranjero, as~ como 

proparcionar1es una mejor manera de vivir, una Mejor manera de 

subsistir, y desde 1uego una mayor ruerza po1~tica. 
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r. E.l concepto de Neicional.idad surge en e.l Renacimiento,, co::io 

o.l aedio para identificar a .las personas vincu.ladas con un Estado. 

zz. En México en e.l año de 1828 se expidió .la primera Ley de 

Natura.lización,, en .la cua1 se precisaron .los requisitoo para 

otorgar .las cartas de Natura.lización, además de establecer .1a forJna 

de atribuir .la Naciona.lidad. 

zzz .. En e.l año de 19.17,, dentro de.l contexto de J.a promu.l.gación 

do .la constitución Po.11tica de .los Es~ados unidos Mexicanos en su 

art1cul:o .30 se estab.lece .la Naciona.lidad Mexicana. 

zv. Las formas para asignar 1.a Nacional.idad a .las personas se 

basan en .los sistemas de.l jus sanguinis, de.l jus so.li y dei jus 

domicil.i. En el. primero .la Naciona.lidad se transmite por sangre y 

se atribuye J.a Naciona.lidad de .los padres, sea cua.l fuere e.l. J..ugar 

do nacimiento. En e.l segundo es el. .lugar de nacimiento e.l que 

determina .la Naciona.lidad, el tercero y úl.timo se otorga en base a.l 

.lugar de residencia. 



v. Actua1mente 1a base do 1a Naciona1idad so encuentra en el.. 

art1.cu1o 30 de nuestra carta Magna_ que astabl.ece ln adquiai.ción de 

1a Naciona1idad por naciaiento o por natura1ización. 

vx. México deberá de modificar su Marco Jur~dico a rinde no 

estar en desventaja ante 1a tendencia hacia l..a Dob1e Naciona1idad_ 

as~ como 10 ha hecho Europa en el ejemplo de]. Mercado Com~n 

Europeo_ pues en un ruturo no 1ejano 1o tendr4 que hacer con dos 

bl..oquo• de 91oba1ización: el.. Iberoamericano y ei de Nortea•érica. 

VXX. La Dob1e Naciona1idad tiene el propósito de raci1itar a 

1os ncxicanoa residentes en e1 extranjero_ 1a adopción de un 

•-canismo 1ega1 para acrecentar sus oportunidades en materia 

econó•ica_ socia1_ educativa_ 1abora1 y a\ln po1.itica_ adem4• de ser 

una cura contra e1 etnocentrismo aisJ.a.cionista. y contra el.. vicio de 

l..a xenofobia_ fenómenos que se expresan con a1tas dosis de 

discriainación hacia nuestros connacionales_ recibiendo e1 

bene~icio contra e1 naciona1ismo histórico que se ha mantenido en 

nue•tro país. 



vzzz. La Dobla Nacional.idad l.1eva a l.a definición 

consti.tuciona1 de l.a Hacional.idad Mexicana irrenunciab1e, con 1a 

cua1 ning~n aaxicano residente en el. extranjero se vería 1imitado 

para adoptar 1• Nacional.idad del. pa.is receptor y, por. el. co:iitra:.·io, 

eatar:(a preparado ideol.ógica y jur.tdicamente para asumir a pl.enitud 

su condición de nacional. del. pais en que reside, sin que su ori9en 

sea motivo l.eqal. de ningún tipo de segregación o d.lscri=inación. 

ZX. Para hacer via.bl.es l.os prepósitos anteriores, es decir 1a 

Dcbl.e Hacional...i.dad de l.os mexicanos residentes en el. extranjero ec 

men-oster que ei congreso Mexicano modifique l.a propia constitución, 

especial.aente 1.os artícul.os 30, 37 y 38 para establecer quo las 

personas nacidas en o1 extranjero, hijos de padres mexicanos o de 

padre o de madre mexicana, no perder4n su nacional.idad, aunquo 

adquieran otra, sie•pre y cuando manifiesten que no guieren 

perderJ.a. 

X. En l.o que refiere ai art~cu1o 30 Constitucionai, habrd de 

ser reformado para establecer que l.os que nazcan en el extranjero 

de padres •exicanos, de padre o madre mexicana, ser~n considerados 

mexicanos por naci•iento hasta la primera generación. 



xz. En cuanto al. art1.cuJ.o 37 constitucional., rererente a l.• 

perdida de de J.a Nacional.idad, deber• eatabl.ecer que ia 

Raciona1idad aoxicana originaria es irrenunciabl.o, y por 

consiguiente, no se perderá aunque se adquiera una NacionaJ.idad 

distinta. 

XX%. En l.o que re•pecta a 1a Ley de Naciona1idad, tendr4 que 

•or re~ormada simu1td.nemente a J.a conatituciona1 ya que su actual. 

texto descansa en ol. principio do que J.a NacionaJ.idad mexicana debe 

ser ~nica, principio expresado en su art~cuJ.o 60. 

XIII. Al. haber reroraaa a J.a constitución Pol.1.tica de J.oa 

E•tados Unidos Mexicanos, conaec:uenteaente deder•n haber en J.aa 

leyes secundarias as~ como regl.a•entarias. 



Debido a que en l.a actual.idad l.a Oob1e Naciona.lidad se 

•anifiesta coao una situación jur~dica natural.. varios paLses del. 

mundo, como, España. Suiza. Argentina, etc ... han decidido 

regul.arl.a; México no se puede quedar al. mar9en de esta situa.cídn, 

maxime con e.l. movimiento miqratorio tan importante que tiene; 

por e.ll.o insi'sto en reformar el. Marco Jur..idico en que se sustenta 

nuestra Nacional.idad. aceptando l.a Oob1e Naciona1idad .. 
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El. presente apéndice obedece, a que, para mí satis.facción, no 

obstante haber dado en forma oficial. el. aviso de términc da T.:::r;i:;. 

el. d.ia 4 de Diciembre de l.996: el. d.ia 5 del. mismo mes y año, l.il 

Cámara de Senadores del. H. Congreso de .la Unión de l.o!:a E:,¡¡:tac!os 

Unidos Hexic~nos, votó en forma unánime a favor del. D~crcto quo 

rc;torma l.os nrtícuios 30, 32 y 37 da l.a constitución Pol.iticct de 

l.os Estados Unidos Mexicanos, dicha re.forma fue iniciada por el. 

titul.a.r de.J.. Poder Ejecutivo. Motivo por el. cual. transcribo dicho 

decreto, comentando brevemente cada nrt~culo reformado. 

DEcR.B'l'O QUE RBFORllA LOS ARTZCULOS 30, 32 Y 37 DE LA 

CONST.ZTUCIOll POLJ:T.J:CA DE LOS ESTADOS UNZIX>S llBXJ:CANOS 

AltTZCULO UNICO.- Se rerorma l.a fracción XI, l.a fracción III se 

recorre y pasa a ser l:V, y se adiciona una nueva fracción Il:I, del. 

apartado A) Clel art:.Cculo 30; se reforma l.a rracción l:l: del. apartado 

B) del. art1.c:ul.o 30; se reforma el. art.1cu1o 32; y se rerorma el. 

apartado A), el apartado B) se recorre y pasa a ser el. C), y se 

agrega un nuevo apartado B), del. art.tcul.o 37; todos de J.a 

constitución Pol.1ti.ca de l..os Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 



Ar"t.:Ccu2o 30-- ............................... • ..... • • • • • • ...... • • • • • • • • • • • • 

A)•••••.••.••.••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••• 

l:. - ••••.•.••••.•.••••••••••••••••••••••.•••••••••••.•••••••••••.• 

I.I:. - Les que nazcan en e1 cxtranjc:::o, hijos da padres mc:.;icanos 

nacidos en territorio nacionn1, de paCrc mexicano nQcido on 

territorio naciona1, o de madre mexicana nacida en territorio 

naciona1; 

zzx.- Los que nazcan en e1 extranjero, hijos de padres mexicanos 

por naturaiización, de padre mexicano por natura1ización, o de 

... dre •exicana pcr natura1ización, y 

i:v.-•...........•.........•..•••.•..............••...........•..• 

B) • •••••••••••••••••••• • ••••••••• • •• • •••••••••••• • ••••••••••••••• 

l:. - •••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•..•••••.•••••••••.••••• 

II .. - La •ujer o e1 varón extranjeros que contraigan -trinonio con 

varón o con •ujer mexicanos, que tengan o estab2ezcan su do•ici2io 

dentro de1 territorio naciona2 y cu•p1an con 2o• de.ala requisitos 

que ai efecto seña.le 2a .ley. 

·---·-·-~-------~-----------·------



Co•entario-

Se pueden apreciar dos puntos dentro de este articu1o, se 

cuida en todo mo•ento que 1os mexicanos contin1len mantonicnc:o l.azon 

con nuestro pa~s, 10 anterior se ve en 1a transmisión de 1n 

Naciona1idad, a 1os que nazcan en c1 extranjero, hijos de 

mexicanos nacidos en territorio nacional., as.:t como a 1os c;110 na2cnn 

en e1 extranjero, hijos de mexicanos por natural.izncién; ~si mis~o 

se mantiene y fortel.ece :Lo rcl.atl.vo a l.os e~tranjeros que contra.en 

matri•onio con mujer o varón mexicanos. 

Art1.cul.o 32.- El. Congreso de l.a Unión Podrá establ.ecer 

requisitos y limitaciones para que 1os mexicanos que posean otrn 

naciona1idad, estén en condiciones de ejercer l.os derechos que 1a 

199ia1ación mexicana otorga. 

E1 ejercicio de 1os cargos y funciones para 1os cua1es, Por 

diapoaición de l.a pre•ente constitución, se requiera ser mexicano 

por naciaiento, se re•erva a quienes tengan esa ca1idad y no 

adquieran otra naci.onal.idad. Esta reaerva taabién seréi apl.icab1e a 

.loa casos que as1. l.o sei\a.J.en otras 1eyes del. Congreso de l.a Unión .. 

En tiempo de paz, ning'1n extranjero podrcl servir en el. Ejército, ni 

en 1as fuerzas de po1ic1.a o seguridad públ.ica. Para pertenecer al. 

Ejército en tiempo de paz, y al. de la Armada o al. de 1a Fuerza 



:J...7'0 

Aérea en todo momento, o deseapeñar cua1quier cargo o coais.ió:-i de 

e::l.1os, se requiere f:'er mexicano por n.acir.iiento. Esta Disma ca1idad 

ao::-á indispensab1c en capitaneG, pi1otos, patrones, :r:aaquinistas, 

...,cánicos y, de una manera genera1, para todo el. persona1 que 

tripulo cualquier embarcación o aercnavc quo se ampara con 1a 

bMndera o insignio cercante ~cxicana. Sor4 nocosaria para 

ecsenpcñar los cargos de capitán de puerto, y todos 1os servicios 

de practicaje y comandante de aeródromo. 

Los mexicanos ser4n preferidos a 1os extranjeros en igua1dad do 

circunstancias, para toda ciase de concesionea y para todos 1os 

eapleos, c::arg¡os o co11aisiones de gobierno en que no soa 

indispensable l.a calidad de ciudadano. 

Coaentario. 

Se agregó un nuevo p~rraro, para aque11o• .. x~canos por 

naci•ient:.o que posean otra nacional.idad, al. ej•rc•r •ua derecho& y 

cumplir sus ob1iqacionea derivados de 1a 1ec¡i•1ación aexicana, 

•i•11pre sean considerado• como -xicanos, por 1o que, para e1 

•j•rcicio de e50& derechos y e1 cuap1iaiento d• su• obl.iqacion••, 

cl.eber4n sujetarse a l.as condiciones que estab1•zcan l.as l.eyes 

nacional.es .. Se consideró en él., que l.os car9os eatabl.ecidoS en l.a 

constitución, tanto 1os de el.ección popu1ar, tal.ea coao l.os de 



Presidente de l.a Reptlb1ica, Senadores, Diput•dos y Gobernadores, 

as.t. co•o 
0

1.os de Secretario de Estado, Ministro de l.a suprema Cc:.·te 

de Justicia de .la Nación, y todos l.os qu.e se aila.1en en otras .l.eyes 

del. congreso de l.a Unión, que de al.quna aanera pued~n poner en 

riesgo l.a soberan.t.a y l.eal.tad ñacional.es, se reserva de manera 

excl.usiva a •exicanos por nacimiento que no adquieran otra 

nac~onal.idad; tomando en cuenta que 1as Fuerzas Armadas por norma 

constituciona1 tienen como misión principal. garantizar l.a 

integridad, independencia y soberan~a de l.a Nación, e1 derecho de 

pertenecer a l.as mismas y de desempeñar cargos o comisiones en 

el.las, se reserva de manera exc.lusiva, a l.os mexicanos por 

naci•iento que no posean otra Nacional.idad. 

Art:.1cu.l.o37. - ........................................................... . 

A) Ning~n mexicano por nacimiento podr~ ser privado de au 

nacional.idad. 

B) La nacional.idad aexicana por natural.izacidn se perderd en .los 

siguientes casos: 

::r .- Por adquisición vol.untaría de una nacional.idad extranjera, por 

hacerse pasar en cuaiquier instrumento p~bl.ico como extranjero. o 

por usar un pasaporto extranjero, y 



C) • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. • 

z. - ....••................•••.....••.•.••..•....•.........•....... 

;[;[.-............................................................ . 
zzz .- •..•.................• - ......•....•....•.......•............ 

zv. - ....................... - ...........•......................... 

v.-........................ - .................................... . 

vz.-....................... - .................................... . 

co .. ntario. 

De •U9• i•portancia reauJ.ta este art1cu1o, en virtud de 

••tabl.ecerae que la Nacional.~dad Mexicana par naci•iento e• 

J.rr•nunciabl.e, por l.o tanto d•••J>arecen l.aa cau•al.•• de p6rdida de 

ia Macional.idad Mexicana por naciaiento, aaJ.vo en circunatancia• 

excepcional.ea excl.usiva .. nte aplicabl.ea a peraonaa natural.izada• 

..xic::anaa, en cuyo caao deber4n acreditar pl.•n ... nte un v1ncul.o 

erectivo con el. pa1s y una vol.untad real d• ••r .. xicanoa. 



PRX..ao.- E1 pr•••nta Decreto entrará en vigor al. afto siquiente de 

BU publicación en el Diario Or~cial. de la Federación. 

SBGtnlDO~- Quienes hayan perdido su nacional.idad mexicana por 

naciaiento, por haber adquirido vol.untariamente una nacionalidad 

extranjera, pc>dril.n benericiarse de 1o dispuesto en el art.icul.o 37, 

apartado A), Constitucional., rerormado por virtud del presenta 

Decreto, previa aol.icitud que hagan a l.a Secretar.ia de Rel.acione• 

Exteriore• dentro de l.oa tras al\os siguientes a la citad& recha de 

entrada •n vigor d•l. pr•••nte. 

TBRCmtel.- La• di•po•icion•• vigentes con anterioridad a l.a r•cha en 

que el. presente Decreto entre en vigor seguirán apl.ic4ndose, 

r••pecto a 1a nacional.idad aexicana, a los nacido• o concebidos 

durante •u vigencia. 

CUARrO.- En tanto e1 Congreso de ia Unión reforma o expide una 

nueva J.ey en aateria d• naci.ona1idad, seguirá apl.icándose l.a Ley de 

N•cional.idad vigente, en J.o que no se oponga al. presente Decreto. 



Co•entario .. 

Los art:ícul.os transitorios determinan el. mo•ento en que deber.el 

entrar en viqor el. decreto, as:í •is•o establ.ecen el. tieapo para 

aquel..1os •exicanos por naci•i•nto que perdieron su nacional..idad 

aexicana pudi•ndol..a recuperar con fundamento en el. art:ícul..o 37 de 

l..a Constitución Pol..:itica. de 1os Estados Unidos Mexicanos, rarormado 

por el.. •is•o, se saquir4 apl..icando J.a 1eqis1ación rererante a 1a 

Nacional..idad en 10 que no se oponqa a dicho Decreto~ 

Todo 10 anterior viene a dar ruerza a •:1 propuesta, que 00190 

a l..o J.ar90 de l..a pre•ente Tesi• expuse 1os motivos que dieron 

or1.9en a eJ.J.a .. 

Fuentes: * Oricina de Prensa de 1a. Presidencia. de l..a 

R•publ.ica. Pal.acio Nacional., M•xico, D .. F ... 

* oricina del. Senador del. Eatado de México., Lic .. Luis 

Fel..ipe Bravo Mena y asistente P.D. Daniel.. Oaval..do 

AJ.varado Mart:ínez. Torre cabal.1ito, México, o .. F •• 

*Periódico "El. Financiero"; México, D.F ... Año XVI. 

Director General.: Rogel..io Cárdenas. 

6 de Dicie•bre de i99ti. P4qs. i y 38. No. 4258 
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